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Asunto: Solicitud de extinción de valores - donación predio Nro. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señora Economista
Diana Julieta Arias Urvina
Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted con relación al oficio Nro.
GADDMQ-SHOT-DMOT-2024-0277-O, de 21 de mayo de 2024, mediante el cual la Dirección Metropolitana
de Ordenamiento Territorial, remitió a la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles, el Informe Técnico N.
IT-STHV-DMPPS-2024-0136 de 13 de mayo de 2024, referente a la Donación del predio No. 3684681. 
  
Al respecto, manifiesto lo siguiente: 
  
I. ANTECEDENTES.- 
  
1. Con documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de 17 de julio de 2023, el Presidente del GAD
Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, lo siguiente: 
  
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO GRATUITO, EL COLISEO,
conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al Predio No.
3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 
  
2. Según memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M de 08 de agosto de 2023, el Área Legal de
esta Dirección Metropolitana, solicitó a las Áreas Técnicas de la misma Dirección: 
  
“( …) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de titularidad del
Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el sector
urbano de la Parroquia de Pifo. 
  
Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva inspección in-situ, y se
elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003,
ubicado en la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
  
3. Mediante oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O de 18 de agosto de 2023, la Dirección Metropolitana
de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó al Registro de la Propiedad: 
  
“( …) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un certificado de gravamen
del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el
notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016 (se adjunta
acta de inscripción).” 
  
4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M de 11 de septiembre de 2023, el Área Técnica
de Gestión de Bienes Inmuebles de esta Dirección Metropolitana, indicó: 
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“( …) Respecto a la solicitud realizada, me permito informar que el día 30 de agosto de 2023 se realizó la
inspección para la verificación del ocupación y estado actual del predio No. 3684681, de la cual se desprende
el informe técnico DMGBI-AT-2023-272_3684681 (adjunto)” 
  
5. Según oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF de 02 de octubre de 2023, la Dirección de
Certificaciones del Registro de la Propiedad, expresó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del RPDMQ,
sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente certificado con número 2521375 de fecha 27 de
septiembre de 2023. Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos
de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011.” 
  
6. Mediante oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O de 05 de octubre de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó al Registro de la Propiedad: 
  
“( …) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada anteriormente, para la emisión
del respectivo certificado.” 
  
7. Con oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF de 07 de noviembre de 2023, la Dirección de
certificaciones del Registro de la Propiedad, manifestó: 
  
“( …) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos de esta
Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la
búsqueda en el índice general del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el certificado con número de trámite
2577495 de fecha 07 de noviembre de 2023.” 
  
8. Según memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M de 14 de noviembre de 2023, el Área Técnica
de Inventario de esta Dirección Metropolitana, señaló: 
  
“( …) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No. DMGBI-ATI-2023-0291
correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye lo siguiente: 
  
"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por ser producto de una
subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de
bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016." (…)”  
  
9. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O, de 14 de noviembre de 2023, la Dirección
Metropolitana de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
  
“( …) se sirva emitir los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el procedimiento de donación
del Predio Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial de Pifo.” 
  
10. Con base en el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0178-O de 23 de enero de 2024, la Administración Zonal
Tumbaco comunicó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles, se remite el Informe técnico No. AMZT-DGT-TV/2023/401, Informe Social Nro.
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AMZT-UGP-MFG-2024-003 e Informe Legal Nro. 014-DAJ-AZT-2024, así como el levantamiento planimétrico
georeferenciado en formato DWG y PDF, con el fin de que se continúe con la donación del predio Nro.
3684641, de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal Parroquial “Pifo”.” 
  
11. Según oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, la Dirección Metropolitana de
Bienes Inmuebles solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro: 
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro. 3684681,
con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de Pifo.” 
  
12. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O de 05 de febrero de 2024, la Unidad de
Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, señaló a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Por lo expuesto y conforme la normativa legal citada, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la
Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial dentro del ámbito
de sus competencias y atribuciones, informa que, una vez analizada la documentación adjunta en el expediente
SITRA, procede a emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024,
mismo que se servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
13. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O de 15 de febrero de 2024, la Dirección
Metropolitana de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
  
“( …) se sirva subsanar las observaciones contenidas en el Informe Técnico Nro.
SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024, remitido por la Dirección Metropolitana de Catastro
– UGCE, mismo que indica: (…)”  
  
14. De acuerdo con el documento No. GADDMQ-AM-AGD-2024-1183-E de 16 de febrero de 2024, se traslada
el oficio No. 118 GPRP de 16 de febrero de 2024, por el cual el Ing. Carlos Olmedo Yanacallo, Presidente del
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, solicitó al Alcalde del Distrito Metropolitano de 
Quito: 
  
“( …) Con los antecedentes fácticos y legales expuestos, señor Alcalde Metropolitano, de manera respetuosa y
comedida, solicito a Usted, y a través suyo al Consejo Metropolitano, que se sirva transferir a favor del
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante la figura jurídica de DONACIÓN, el
dominio y propiedad del inmueble en el cual se encuentra funcionando el Coliseo de la Parroquia, cuyo número
de predio es No. 3684681. (…)”  
  
15. Con oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O de 20 de febrero de 2024, el Sr. Ángel Vega Concejal
Metropolitano, puso en conocimiento a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) el Oficio Nro. 118 GPRP de fecha 16 de febrero de 2024, suscrito por el Ing. Carlos Olmedo, Presidente
del GAD de Pifo, mediante el cual manifiesta y solicita: “…1.-Dentro de nuestra Parroquia existe un inmueble
que es de propiedad municipal, en el cual se encuentra construido el Coliseo de la Parroquia, este inmueble se
halla ubicado en la calle Alfredo Gangotena, cuyo número de predio es el No. 3684681. (…)”  
  
16. Mediante oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O de 04 de marzo de 2024, la Administración Zonal
Tumbaco informó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Al respecto, se adjunta levantamiento topográfico del predio No. 3684681, en formato pdf con las firmas
de responsabilidad y dwg, con las corrección solicitadas con el fin de continuar con el proceso administrativo 
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correspondiente.” 
  
17. Con oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O de 06 de marzo de 2024, la Dirección Metropolitana de
Bienes Inmuebles, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, pone en
conocimiento el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de marzo de 2024, donde la Administración
Zonal Tumbaco adjunta el levantamiento con las correcciones solicitas. 
  
Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó: (…)”  
  
18. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O de 10 de marzo de 2024, la Unidad de
Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicó: 
  
“( …) En el Certificado de Gravamen No. 2716007 y en el Informe Técnico de Titularidad de Dominio Nro.
DMGBI-ATI-2023-0291 de 14 de noviembre de 2023, se indica que el predio No. 3684681 es de propiedad
municipal por constituir el lote No. 2 producto de la subdivisión del Inmueble adquirido por el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito mediante Declaratoria de Bien Mostrenco. Sin embargo, en el expediente
SITRA no se encuentra adjunta la escritura de protocolización del fraccionamiento en la que se indique la
superficie y los linderos del lote No. 2 (predio 3684681) 
  
El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento planimétrico del
predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido por la Administración Zonal
Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de los linderos. 
  
Por lo expuesto, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, solicita gentilmente se sirva subsanar las observaciones
antes mencionadas, previo a dar atención al requerimiento.” 
  
19. Con oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O de 20 de marzo de 2024, la Dirección Metropolitana de
Bienes Inmuebles solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
  
“(…) se sirva ratificar o rectificar el informe técnico y plano emitido por la Administración Zonal a su cargo,
en virtud de las observaciones realizadas por la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección
Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, mediante oficio Nro.
GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024, el cual indicó: (…)”. 
  
20. Según oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0640-O de 05 de abril de 2024, la Administración Zonal Tumbaco
indicó a la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles: 
  
“( …) Al respecto, se rectifica el Informe Técnico AMZT-DGT-TV/2023/401, para lo cual se remite el Informe
Técnico Nro. AZT-DZHOP-GU/2024/125 de 03 de abril de 2024.” 
  
21. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O de 12 de abril de 2024, la Dirección Metropolitana
de Bienes Inmuebles, informó y solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro: 
  
“( …) pone en conocimiento el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0640-O, de 05 de abril de 2024, donde la
Administración Zonal Tumbaco adjunta el Informe Técnico Nro. AZT-DZHOP-GU/2024/125 de 03 de abril de 
2024. 
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Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó: 
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro. 3684681,
con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de Pifo” (…)”  
  
22. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0871-O de 24 de abril de 2024, el Jefe de la
Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicó a la Dirección
Metropolitana de Bienes Inmuebles: 
  
“( …) la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, dentro del ámbito de sus atribuciones y responsabilidades, procede a
emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0903 de 24 de abril de 2024, que contiene los datos
técnicos para el proceso de donación del predio No. 3684681 de clave catastral No. 20133-04-003, mismo que
se servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
23. A través de oficio No. GADDMQ-DMGBI-2024-2263-O de 01 de mayo de 2024, la Dirección
Metropolitana de Bienes Inmuebles solicitó a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial: 
  
“(…) un informe técnico con criterio favorable o desfavorable sobre la normativa urbanística, con relación al
predio No. 3684681 para continuar con el proceso de donación a favor del GAD Parroquial Rural de Pifo,
donde funcionan las instalaciones del Coliseo de Pifo, una cancha de uso múltiple y área de sala comunal.” 
  
24. Con oficio No. GADDMQ-SHOT-DMOT-2024-0277-O de 21 de mayo de 2024, la Dirección Metropolitana
de Ordenamiento Territorial manifestó: 
 
“( …) sírvase encontrar adjunto al presente, el informe técnico IT-STHV-DMPPS-2024-0136-"Informe técnico
donación predio Nro. 3684681" elaborado por la Dirección Metropolitana de Ordenamiento Territorial, de la
Secretaría Hábitat y Ordenamiento Territorial, respecto al uso y aprovechamiento asignado al predio en
mención (…)”  
  
II. SOLICITUD.- 
  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, conforme lo
manifestado en el artículo 53 del Código Tributario, solicito de la manera más cordial, por medio de quien
corresponda, se proceda con la extinción de los valores generados por Contribución Especial de Mejoras CEM,
del predio Nro. 3684681, al ser un predio perteneciente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
conforme se desprende del Informe de Titularidad del Bien Inmueble No. DMGBI-ATI-2023-0291, de 14 de
noviembre de 2023, remitido por el Área de Inventario de esta Dirección Metropolitana. 
  
Por la atención al presente, anticipo mi agradecimiento. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

5/7 5



 

Administración General 
Dirección Metropolitana 

de Gestión de bienes 
inmuebles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
www.quito.gob.ec 
Montúfar N4-119 y Espejo - PBX: 3952300 Ext. 13169-13153 

Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-2783-O

Quito, D.M., 23 de mayo de 2024

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES  

Referencias: 
- GADDMQ-SHOT-DMOT-2024-0277-O 

Anexos: 
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 22.1. informe_tÉcnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0903-signed-signed-signed.pdf
- 22. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0871-O.pdf
- 21. GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O.pdf
- 20.1. informe_tecnico_n_125_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-signed (1).pdf
- 16.1._topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif PLANO TOPOGRÁFICO-signed-signed-signed.pdf
- 16.1._topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif.dwg
- 20.2. protocolización_de_partición.pdf
- 20. GADDMQ-AZT-2024-0640-O.pdf
- 19. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O.pdf
- 18. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O.pdf
- 17. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O.pdf
- 13. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O.pdf
- 14. 1183-e_118_gprp.pdf
- 15. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O.pdf
- 16. GADDMQ-AZT-2024-0413-O.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 23. GADDMQ-DMGBI-2024-2263-O.pdf
- 24. GADDMQ-SHOT-DMOT-2024-0277-O.pdf
- 24.1 it-sthv-dmpps-2024-0136-informe_técnico_donación_predio_nro._3684681-signed_(1).pdf
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Copia: 
Señora Magíster
Olivia Mercedes Changoluisa Ninahualpa
Servidor Municipal 9
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Olivia Mercedes Changoluisa Ninahualpa  och DMGBI-AL  2024-05-22  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2024-05-23  
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Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANDRES
YEPEZ DIAZ
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Quito, D.M., 14 de noviembre de 2023

Asunto: Solicitud de informe técnico, legal y solcial - Informe de titularidad Predio Nro.
No. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señora Magíster
Patricia de Jesús Osorio Flores
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un cordial y atento saludo me dirijo a usted, con relación al Documento Nro.
GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través del cual, el
Presidente del GAD Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito, lo siguiente: 
  
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO
GRATUITO, EL COLISEO, conforme a la identificación catastral que he señalado
anteriormente y que corresponde al Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 
20133-04-003.” 
  
ANTECEDENTES:  
  
1. Con Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de
2023, a través del cual, el Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito, lo siguiente: 
  
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO
GRATUITO, EL COLISEO, conforme a la identificación catastral que he señalado
anteriormente y que corresponde al Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 
20133-04-003.” 
  
2. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M, de 08 de agosto de
2023, remitido por el Área Legal de esta Dirección Metropolitana, solicita a las Áreas
Técnicas de la misma Dirección: 
  
“( …) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe
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de titularidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en
la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo. 
  
Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva
inspección in-situ, y se elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No.
3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el
sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
  
3. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O, de 18 de agosto de 2023,
remitido por la DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES
INMUEBLES, misma que solicita al REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
  
“( …) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un
certificado de gravamen del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un
inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por
declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr.
Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016 (se
adjunta acta de inscripción).” 
  
4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M, de 11 de septiembre de
2023, remitido por el Área Técnica de Gestión de Bienes Inmuebles, misma que indica: 
  
“( …) Respecto a la solicitud realizada, me permito informar que el día 30 de agosto de
2023 se realizó la inspección para la verificación del ocupación y estado actual del
predio No. 3684681, de la cual se desprende el informe técnico
DMGBI-AT-2023-272_3684681 (adjunto)” 
  
5. Según Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF, de 02 de octubre de 2023,
remitido por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD – CERTIFICACIONES, mismo que 
indica: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice
general del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente
certificado con número 2521375 de fecha 27 de septiembre de 2023. Señalando que la
información registral que se proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos
de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011.” 
  
6. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O, de 05 de octubre de 2023,
remitido por la DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES
INMUEBLES, misma que indica al REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
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“( …) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada
anteriormente, para la emisión del respectivo certificado.” 
  
7. Con Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF, de 07 de noviembre de
2023, remitido por el REGISTRO DE LA PROPIEDAD – CERTIFICACIONES, mismo
que indica: 
  
“( …) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales
existentes en los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En
virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del
RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el certificado con número de trámite 2577495 de
fecha 07 de noviembre de 2023.” 
  
8. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M, de 14 de noviembre
de 2023, remitido por el Área Técnica de Inventario, misma que señala: 
  
“( …) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No.
DMGBI-ATI-2023-0291 correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye
lo siguiente: 
  
"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por
ser producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio
del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad
el 04 de agosto del 2016." (…)”  
  
Solicitud:  
  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo
correspondiente, se solicita de la manera más cordial por medio de quien corresponda, se
sirva emitir los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el procedimiento
de donación del Predio Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial de Pifo. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M 

Anexos: 
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Karla Fabiana Ortega Espín
Funcionaria Directiva 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señorita Abogada
Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Paola Vanessa Haro Espinel  ph DMGBI-AL  2023-11-14  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2023-11-14  
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Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANDRES
YEPEZ DIAZ
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HOJA 1 DE 1

ÁREA DE ESCRITURA : 2639,32

ÁREA GRÁFICA (SIREC-Q) : 2639,33

ÁREA SEGÚN 
LEVANTAMIENTO 
PLANIMÉTRICO

: 2639,33

PROPIETARIO :

CLAVE CATASTRAL :

PREDIO :

RAZÓN :

PARROQUIA: :

BARRIO/SECTOR :

ZONA :

DIRECCIÓN :

NORTE : 39,06

SUR : 0,58
34,22

ESTE : 70,86

OESTE : 69,50
3,14

DESCRIPCIÓN VALOR m2 (USD)

TERRENO $ 85,680001

CONSTRUCCIONES 
(Ver desgloce en Anexo 2)

$ 312,787407

FECHA

12/4/2024

Analista Catastral -  Unidad de Gestión de Catastro Especial Coordinadora -  Unidad de Gestión de Catastro Especial Jefe -  Unidad de Gestión de Catastro Especial

En el ámbito de mis responsabilidades

Aprobado por:Elaborado por: Revisado por:

En el ámbito de mis responsabilidades En el ámbito de mis responsabilidades

Ing. Geovanny Ortiz C.

NRO.

GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O

Arq. Silvia Díaz D. Arq. Jenny Torres L.

DMGBI OFICIO

 

ENTIDAD SOLICITANTE DOCUMENTO

RESPONSABILIDAD TÉCNICA

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO
4.3.- PLANO DEL INMUEBLE SOLICITADO (SEGUN 
LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO):

ÁREA (m2) AVALÙO TOTAL (USD)

2639,32  $                                          226.136,94 

AVALÚO TOTAL (USD)  $                                          743.180,78 

3.- OBSERVACIONES

* El presente Informe Técnico se elabora en atención al requerimiento presentado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles, mediante oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O de 12 de abril de 2024.
* Ubicación conforme número de predio y archivos (gráfico - alfanumérico) del Sistema Integrado de Registro Catastral de Quito (SIREC-Q) a la
fecha.
* Razón del lote de terreno de propiedad municipal de acuerdo al informe de Titularidad de Dominio Nro. DMGBI-ATI-2023-0291 de 14 de
noviembre de 2023, emitido por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles.
* El área, linderos y dimensiones constantes en el presente Informe Técnicos fueron obtenidos del levantamiento planimétrico realizado por la
Unidad de Gestión Urbana de la Administración Zonal Tumbaco, remitido a esta Dirección Metropolitana mediante oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-
2024-1878-O de 12 de abril de 2024
* De acuerdo a la información del sistema SIREC-Q, el predio No. 3684681 con clave catastral No. 2013304003 tiene un área de escritura de
2639,32 m2 y un área gráfica de 2639,33 m2.
* El área del lote de terreno conforme al levantamiento planimetrico es de 2639,33 m2.
* Para el valor por m2 del área solicitada se tomó la información de la Ficha Catastral del Sistema SIREC-Q a la fecha y se aplicó la normativa
valorativa, como se muestra en el Anexo 1.
* En el Anexo 2 se detalla las unidades constructivas del predio No. 3684681.
* Este informe es únicamente de caracter técnico informativo. Se realizó en base a la información que consta en el Sistema SIREC-Q a la fecha
y a la documentación proporcionada por parte de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles.

4.2.- VISTA ESTADO (GOOGLE MAPS) :

PIFO

PRIMAVERA CENTRO

TUMBACO

SIN NOMBRE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

2013304003

3684681

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO SEGUN LEVANTAMIETO

m² 

1.2.- IDENTIFICACIÓN  CATASTRAL :

PROPIEDAD PRIVADA 
PROPIEDAD MUNICIPAL No. 3683599

m.
m.

Es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por ser producto de una subdivisión 
de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de 
bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e 
inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016.

1.3.- UBICACION:

PROPIEDAD MUNICIPAL No. 369404 m.

CALLE ALFREDO GANGOTENA m.

PROPIEDAD PRIVADA
PROPIEDAD MUNICIPAL No. 3683599

m.
m.

m² 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL

DATOS TÉCNICOS DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 
PARA EL PROCESO DE DONACIÓN

Nro. DE INFORME TECNICO: SHOT-DMC-UGCE-2024-0903 FECHA: 24 DE ABRIL DE 2024  

DATOS DEL TRÁMITE

TRÁMITE INGRESADO

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

1653,02  $                                          517.043,84 

1.1.- ÁREA DE TERRENO: 4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA (FUENTE SIREC-Q):

m² 

Firmado electrónicamente por:

SILVIA PAOLA DIAZ 
DIAZ

Firmado electrónicamente por:

JENNY KARINA TORRES 
LASCANO

Firmado electrónicamente por:

JOSELITO GEOVANNY 
ORTIZ CARRANZA
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$ 226.136,94 2639,32

$ 517.043,84 1653,02

1008,41
169,97
474,64

m2

AVALÚO DE LAS CONSTRUCCIONES / SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN =   VALOR POR M2 DE LA CONSTRUCCIÓN

$ 312,787407

AVALÚO DEL TERRENO / SUPERFICIE DEL TERRENO SEGÚN ESCRITURA =   VALOR POR M2 DEL TERRENO

$ 85,680001

ANEXO 2 - UNIDADES CONSTRUCTIVAS

ANEXO 1 - FICHA CATASTRAL

1653,02ÁREA TOTAL CONSTRUCCIONES= 
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Garcia Moreno N52-57 ent re Sucre  y Bolívar

Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0871-O

Quito, D.M., 24 de abril de 2024

Asunto: Respuesta a Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O - donación predio Nro. 3684681, GAD
Parroquial de Pifo
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad a la delegación conferida por la Directora Metropolitana de Catastro, mediante Memorando
Nro. GADDMQ-STHV-DMC-2023-0241-M de 27 de junio de 2023, en el cual indica: “( …) Avocar
conocimiento, la sustanciación y la suscripción de todo acto administrativo y de simple administración que
conlleve la gestión catastral referente a: 
(…) c) Solicitudes por parte de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, respecto a fichas
técnicas y valorativas.” 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O de 12 de abril de 2024, mediante el cual
manifiesta y solicita a esta Dirección Metropolitana lo siguiente:   
 
“( …) con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, pone en conocimiento el oficio
Nro. GADDMQ-AZT-2024-0640-O, de 05 de abril de 2024, donde la Administración Zonal Tumbaco adjunta el
Informe Técnico Nro. AZT-DZHOP-GU/2024/125 de 03 de abril de 2024.  
  
Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó:  
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro. 3684681,
con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de Pifo”.” 
  
Al respecto, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, dentro del ámbito de sus atribuciones y responsabilidades,
procede a emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0903 de 24 de abril de 2024, que contiene
los datos técnicos para el proceso de donación del predio No. 3684681 de clave catastral No. 20133-04-003,
mismo que se servirá encontrar adjunto al presente. 
  
Particular que se informa para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Joselito Geovanny Ortiz Carranza
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL - FUNCIONARIO DIRECTIVO 7
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL  
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Garcia Moreno N52-57 ent re Sucre  y Bolívar

Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0871-O

Quito, D.M., 24 de abril de 2024

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O 

Anexos: 
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 16. GADDMQ-AZT-2024-0413-O.pdf
- 15. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O.pdf
- 14. 1183-e_118_gprp.pdf
- 13. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O.pdf
- 17. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O.pdf
- 18. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O.pdf
- 19. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O.pdf
- 20. GADDMQ-AZT-2024-0640-O.pdf
- 20.2. protocolización_de_partición.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O.pdf
- INFORME TECNICO N 125 TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL PREDIO 3684681-signed-signed.pdf
- 16.1._topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif.dwg
- 16.1._topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif PLANO TOPOGRÁFICO-signed-signed-signed.pdf
- informe_tÉcnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0903-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera
Andrea Elizabeth Pardo
Directora Metropolitana de Catastro FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
CATASTRO
 

Señora Arquitecta
Jenny Karina Torres Lascano
Servidor Municipal 13
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO - UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL
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Señorita Arquitecta
Myrian Piedad Choto Caisaguano
Servidor Municipal 8
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO - UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Silvia Paola Diaz Diaz  spdd SHOT-DMC-UGCE 2024-04-24  

Revisado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza  jo SHOT-DMC-UGCE 2024-04-24  

Revisado por: Jenny Karina Torres Lascano  jktl SHOT-DMC-UGCE 2024-04-24  

Aprobado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza  jo SHOT-DMC-UGCE 2024-04-24  
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Firmado electrónicamente por:

JOSELITO GEOVANNY
ORTIZ CARRANZA
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Asunto: Rectificación de informe técnico - donación predio Nro. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señorita Ingeniera
Andrea Elizabeth Pardo
Directora Metropolitana de Catastro FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted con relación al oficio Nro.
GADDMQ-AZT-2024-0640-O, de 05 de abril de 2024, remitido por la Administración Zonal
Tumbaco, misma que indicó a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles: 
  
“( …) Al respecto, se rectifica el Informe Técnico AMZT-DGT-TV/2023/401, para lo cual se remite
el Informe Técnico Nro. AZT-DZHOP-GU/2024/125 de 03 de abril de 2024.” 
  
Al respecto, manifiesto lo siguiente: 
  
ANTECEDENTES. – 
  
1. Con Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través
del cual, el Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito, lo siguiente: 
  
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO GRATUITO, EL
COLISEO, conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde
al Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 
  
2. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M, de 08 de agosto de 2023, el
Área Legal de esta Dirección Metropolitana, solicitó a las Áreas Técnicas de la misma Dirección: 
  
“( …) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de
titularidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera
parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo. 
  
Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva inspección
in-situ, y se elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No. 3684681; y, su clave
catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia
de Pifo.” 
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3. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O, de 18 de agosto de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó al Registro de la Propiedad: 
  
“( …) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un certificado
de gravamen del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado
el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 04 de agosto del 2016 (se adjunta acta de inscripción).” 
  
4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M, de 11 de septiembre de 2023, el
Área Técnica de Gestión de Bienes Inmuebles, indicó: 
  
“( …) Respecto a la solicitud realizada, me permito informar que el día 30 de agosto de 2023 se
realizó la inspección para la verificación del ocupación y estado actual del predio No. 3684681, de
la cual se desprende el informe técnico DMGBI-AT-2023-272_3684681 (adjunto)” 
  
5. Según Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF, de 02 de octubre de 2023, el
Registro de la Propiedad – Certificaciones, expresó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del
RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente certificado con número
2521375 de fecha 27 de septiembre de 2023. Señalando que la información registral que se
proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a
los asientos registrales existentes en los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 
2011.” 
  
6. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O, de 05 de octubre de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó al Registro de la Propiedad: 
  
“( …) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada anteriormente, para
la emisión del respectivo certificado.” 
  
7. Con Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF, de 07 de noviembre de 2023, el
Registro de la Propiedad – Certificaciones, estableció: 
  
“( …) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en
los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En virtud de lo expuesto, toda
vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el
certificado con número de trámite 2577495 de fecha 07 de noviembre de 2023.” 
  
8. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M, de 14 de noviembre de 2023, el
Área Técnica de Inventario, señaló: 
  
“( …) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No.
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DMGBI-ATI-2023-0291 correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye lo 
siguiente: 
  
"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por ser
producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario,
Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016." (…)”  
  
9. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O, de 14 de noviembre de 2023, la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal 
Tumbaco: 
  
“( …) se sirva emitir los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el procedimiento
de donación del Predio Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial de Pifo.” 
  
10. Con base en el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0178-O, de 23 de enero de 2024, la
Administración Zonal Tumbaco comunicó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección Metropolitana
de Gestión de Bienes Inmuebles, se remite el Informe técnico No. AMZT-DGT-TV/2023/401,
Informe Social Nro. AMZT-UGP-MFG-2024-003 e Informe Legal Nro. 014-DAJ-AZT-2024, así
como el levantamiento planimétrico georeferenciado en formato DWG y PDF, con el fin de que se
continúe con la donación del predio Nro. 3684641, de propiedad del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Parroquial 
“Pifo”.”  
  
11. Según oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles solicitó a la Dirección Metropolitana De Catastro: 
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio
Nro. 3684681, con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de 
Pifo.”  
  
12. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O, de 05 de febrero de 2024,
Dirección Metropolitana de Catastro - Unidad de Gestión de Catastro Especial, señaló a esta
Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Por lo expuesto y conforme la normativa legal citada, la Unidad de Gestión de Catastro
Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, informa que, una vez analizada
la documentación adjunta en el expediente SITRA, procede a emitir el Informe Técnico Nro.
SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024, mismo que se servirá encontrar adjunto
al presente.” 
  
13. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O, de 15 de febrero de 2024, la
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Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal 
Tumbaco: 
  
“( …) se sirva subsanar las observaciones contenidas en el Informe Técnico Nro.
SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024, remitido por la Dirección Metropolitana
de Catastro – UGCE, mismo que indica: (…)”  
  
14. De acuerdo con el documento No. GADDMQ-AM-AGD-2024-1183-E , de 16 de febrero de
2024, el cual contiene el Oficio No. 118 GPRP, de 16 de febrero de 2024, por el cual, el Ing. Carlos
Olmedo Yanacallo, Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo,
solicitó al Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito: 
  
“( …) Con los antecedentes fácticos y legales expuestos, señor Alcalde Metropolitano, de manera
respetuosa y comedida, solicito a Usted, y a través suyo al Consejo Metropolitano, que se sirva
transferir a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante la
figura jurídica de DONACIÓN, el dominio y propiedad del inmueble en el cual se encuentra
funcionando el Coliseo de la Parroquia, cuyo número de predio es No. 3684681. (…)”  
  
15. Con oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O, de 20 de febrero de 2024, el Sr. Angel Vega
Concejal Metropolitano, puso en conocimiento a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) el Oficio Nro. 118 GPRP de fecha 16 de febrero de 2024, suscrito por el Ing. Carlos Olmedo,
Presidente del GAD de Pifo, mediante el cual manifiesta y solicita: “…1.-Dentro de nuestra
Parroquia existe un inmueble que es de propiedad municipal, en el cual se encuentra construido el
Coliseo de la Parroquia, este inmueble se halla ubicado en la calle Alfredo Gangotena, cuyo
número de predio es el No. 3684681. (…)”  
  
16. Mediante oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de marzo de 2024, la
Administración Zonal Tumbaco informó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Al respecto, se adjunta levantamiento topográfico del predio No. 3684681, en formato pdf
con las firmas de responsabilidad y dwg, con las corrección solicitadas con el fin de continuar con
el proceso administrativo correspondiente.” 
  
17. Con oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O, de 06 de marzo de 2024, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo
correspondiente, pone en conocimiento el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de
marzo de 2024, donde la Administración Zonal Tumbaco adjunta el levantamiento con las
correcciones solicitas. 
  
Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó: (…)”  
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18. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024,
la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicó: 
  
“( …) En el Certificado de Gravamen No. 2716007 y en el Informe Técnico de Titularidad de
Dominio Nro. DMGBI-ATI-2023-0291 de 14 de noviembre de 2023, se indica que el predio No.
3684681 es de propiedad municipal por constituir el lote No. 2 producto de la subdivisión del
Inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito mediante Declaratoria de
Bien Mostrenco. Sin embargo, en el expediente SITRA no se encuentra adjunta la escritura de
protocolización del fraccionamiento en la que se indique la superficie y los linderos del lote No. 2
(predio 3684681) 
  
El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento
planimétrico del predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido por
la Administración Zonal Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de los 
linderos. 
  
Por lo expuesto, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de
Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, solicita gentilmente se sirva
subsanar las observaciones antes mencionadas, previo a dar atención al requerimiento.” 
  
19. Con oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O, de 20 de marzo de 2024, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
  
“(…) se sirva ratificar o rectificar el informe técnico y plano emitido por la Administración Zonal a
su cargo, en virtud de las observaciones realizadas por la Unidad de Gestión de Catastro Especial de
la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial,
mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024, el
cual indicó: (…)”. 
  
20. Según oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0640-O, de 05 de abril de 2024, la Administración
Zonal Tumbaco indicó a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles: 
  
“( …) Al respecto, se rectifica el Informe Técnico AMZT-DGT-TV/2023/401, para lo cual se remite
el Informe Técnico Nro. AZT-DZHOP-GU/2024/125 de 03 de abril de 2024.” 
  
REQUERIMIENTO. –  
  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente,
pone en conocimiento el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0640-O, de 05 de abril de 2024, donde
la Administración Zonal Tumbaco adjunta el Informe Técnico Nro. AZT-DZHOP-GU/2024/125 de
03 de abril de 2024. 
  
Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó: 
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“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio
Nro. 3684681, con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de 
Pifo”.  
  
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-AZT-2024-0640-O 

Anexos: 
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 16.1. topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif.dwg
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- 16. GADDMQ-AZT-2024-0413-O.pdf
- 15. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O.pdf
- 14. 1183-e_118_gprp.pdf
- 13. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O.pdf
- 16.2. topografico-predio-3684681-coliseo-pif-signed-signed-signed.pdf
- 17. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O.pdf
- 18. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O.pdf
- 19. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O.pdf
- 20. GADDMQ-AZT-2024-0640-O.pdf
- 20.1. informe_tecnico_n_125_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-signed.pdf
- 20.2. protocolización_de_partición.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Paola Vanessa Haro Espinel  ph DMGBI-AL  2024-04-12  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2024-04-12  
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Registro de Cambios 

Fecha Responsable Versión Referencia de Cambios 

03/04/2024 Salomé Salazar TV Pertenencia 

 

1. LA DETERMINACIÓN SUCINTA DEL ASUNTO QUE SE TRATE: 
 
El presente documento tiene como finalidad emitir el criterio técnico respecto a la transferencia de 

dominio a título gratuito del bien municipal del Distrito Metropolitano de Quito, para el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, signado con número de predio N° 3684681, 

clave catastral: 20133-04-003, ubicado en el sector Primavera Centro, parroquia Pifo. 

2. INTRODUCCIÓN: 
 
Con Oficio Nro. Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O de fecha 14 de noviembre de 2023, 

suscrito por el Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz, Director Metropolitano de la Dirección Metropolitana 

de Gestión de Bienes Inmuebles manifiesta: “Con un cordial y atento saludo me dirijo a usted, con 

relación al Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través del 

cual, el Presidente del GAD Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de 

Quito, lo siguiente: 

“(…) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TITULO GRATUITO, EL COLISEO, 

conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al Predio No. 

3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 

ANTECEDENTES: 

1. Con Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través del cual, 

el Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, lo 

siguiente: 

“(…) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO GRATUITO, EL COLISEO, 

conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al Predio No. 

3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 

2. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M, de 08 de agosto de 2023, remitido por el 

Área Legal de esta Dirección Metropolitana, solicita a las Áreas Técnicas de la misma Dirección: 

“(…) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de titularidad del 

Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el 

sector urbano de la Parroquia de Pifo. 
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Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva inspección in-situ, y 

se elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-

04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 

3. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O, de 18 de agosto de 2023, remitido por la 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES, misma que solicita al REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD: 

“(…) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un certificado de 

gravamen del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 

de julio del 2016 ante el notario, Dr.Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de 

agosto del 2016 (seadjunta acta de inscripción).” 

4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M, de 11 de septiembre de 2023, remitido por 

el Área Técnica de Gestión de Bienes Inmuebles, misma que indica: “(…) Respecto a la solicitud realizada, 

me permito informar que el día 30 de agosto de 2023 se realizó la inspección para la verificación del 

ocupación y estado actual del predio No. 3684681, de la cual se desprende el informe técnico DMGBI-

AT-2023-272_3684681 (adjunto)” 

5. Según Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF, de 02 de octubre de 2023, remitido por el 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD – CERTIFICACIONES, mismo que indica: 

“(…) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del RPDMQ, 

sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente certificado con número 2521375 de fecha 

27 de septiembre de 2023. Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro 

de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en 

los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011.” 

6. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O, de 05 de octubre de 2023, remitido por la 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES, misma que indica al REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD: 

“(…) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada anteriormente, para la 

emisión del respectivo certificado.” 

7. Con Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF, de 07 de noviembre de 2023, remitido por el 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD – CERTIFICACIONES, mismo que indica: 

“(…) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la Propiedad del 

Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos de esta 

Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la 

búsqueda en el índice general del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el certificado con número de 

trámite 2577495 de fecha 07 de noviembre de 2023.” 
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8. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M, de 14 de noviembre de 2023, remitido 

por el Área Técnica de Inventario, misma que señala: 

“(…) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No. DMGBI-ATI-2023-0291 

correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye lo siguiente: 

"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por ser producto de 

una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por 

declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco 

C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016." (…)” 

Solicitud: 

En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, se 

solicita de la manera más cordial por medio de quien corresponda, se sirva emitir los informes técnicos, 

legales y sociales, para continuar con el procedimiento de donación del Predio Nro. 3684681, solicitado 

por el GAD Parroquial de Pifo.” 

 
Con Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O de 20 de marzo de 2024 mediante el cual la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles manifiesta: “Con un cordial y atento saludo, me dirijo 
a usted con relación al oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024, la 
Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicó a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles: 
“(…) En el Certificado de Gravamen No. 2716007 y en el Informe Técnico de Titularidad de Dominio Nro. 
DMGBI-ATI-2023-0291 de 14 de noviembre de 2023, se indica que el predio No. 3684681 es de propiedad 
municipal por constituir el lote No. 2 producto de la subdivisión del Inmueble adquirido por el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito mediante Declaratoria de Bien Mostrenco. Sin embargo, en el 
expediente SITRA no se encuentra adjunta la escritura de protocolización del fraccionamiento en la que 
se indique la superficie y los linderos del lote No. 2 (predio 3684681) 
El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento planimétrico 
del predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido por la Administración 
Zonal Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de los linderos. 
Por lo expuesto, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de 
la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, solicita gentilmente se sirva subsanar las 
observaciones antes mencionadas, previo a dar atención al requerimiento.” 
Al respecto, manifiesto lo siguiente: 
REQUERIMIENTO. – 
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, se 
solicita de la manera más cordial por medio de quien corresponda, se sirva ratificar o rectificar el 
informe técnico y plano emitido por la Administración Zonal a su cargo, en virtud de las observaciones 
realizadas por la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de 
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la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-
2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024, el cual indicó: 
“(…) El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento 
planimétrico del predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido por la 
Administración Zonal Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de los linderos.” 
Adicionalmente, sírvase encontrar adjunto a la presente la protocolización de la autorización de 
partición, como “Protocolización de partición”, para más referencias.” 
 
3. EL FUNDAMENTO 
 
El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manda que “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

 

En el art. 227 de la Constitución se establece: “la administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.” 

 

En el art. 240 de la Constitución, determina que los gobiernos autónomos descentralizados de los 

distritos metropolitanos tendrán facultades legislativa en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. 

 

En conformidad a lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, Art. 414.- “Patrimonio.- Constituyen patrimonio de los gobiernos 

autónomos descentralizados los bienes muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación. los 

que adquieran en el futuro a cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, 

así como, los recursos que provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto 

general del Estado. 

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales transferirán, 

previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados parroquiales, los bienes 

inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de uso público existentes en la 

circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural.” 
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En conformidad a lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización  COOTAD, Art. 417 señala: “Constituyen bienes de uso público: a) Las calles, avenidas, 

puentes, pasajes y demás vías de comunicación y circulación; b) Las plazas, parques y demás espacios 

destinados a la recreación u ornato público y promoción turística; c) Las aceras que formen parte 

integrante de las calles y plazas y demás elementos y superficies accesorios de las vías de comunicación 

o espacios públicos a que se refieren los literales a) y b); (…)h) Los demás bienes que en razón de su uso 

o destino cumplen una función semejante a los citados en los literales precedentes, y los demás que 

ponga el Estado bajo el dominio de los gobiernos autónomos descentralizados. (…) Aunque se 

encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de transferencia de tales bienes al 

gobierno autónomo descentralizado, por parte de los propietarios, los bienes citados en este artículo, se 

considerarán de uso y dominio público.”   

 
En conformidad a lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización  COOTAD, “Disposición general quinta.- Bienes inmuebles para los gobiernos 

parroquiales rurales.- Los bienes inmuebles pertenecientes a otros niveles de gobierno o entidades 

públicas en donde, al momento de expedirse el presente Código, estén funcionando los gobiernos 

parroquiales rurales pasarán a formar parte del patrimonio de éstos, siempre y cuando se encuentren 

en la jurisdicción parroquial respectiva” 

 

Mediante Resolución de Concejo No.  C287, suscrita  el  10 de  occtubre  de  2018,  mediante el cual 

se resuelve regular el procedimiento  previo a la  transferencia de dominio a titulo gratuito de los 

Bienes Inmuebles Municipales del Distrito  Metropolitano  de  Quito para  el  Funcionamiento  de  los 

Gobiernos  Autónomos Desentralizados de las Parroquias Rurales. 

 

Artículo   2.-   Autorización   de   bienes   donde   funciona   el   gobierno   autónomo 

descentralizado.-  EI  Alcalde  o  Alcaldesa  del  Distrito  Metropolitano  de  Quito  o  su delegado con 

fundamento en la presente Resolución y en la Resolución de Concejo con la  que  se  autoriza  la  

donación  del  inmueble,  deberá  transferir  los  bienes  inmuebles municipales   donde   funcionan   

gobiernos   autónomos  descentralizados   parroquiales rurales a favor de los mismos. 

El inmueble donde funciona el gobierno autónomo descentralizado parroquial rural deberá ser 

transferido en su totalidad contemplando cabidas y linderos generales, para fines de esta resolución 

está integrado por las áreas que ocupa directamente el gobierno autónomo descentralizado y 

también las áreas que ocupen otras entidades públicas del bien como tal. 
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Artículo  3.-  Requisitos  y  procedimiento.-  Cada  gobierno autónomo  descentralizado parroquial 

rural de forma previa a la suscripción del acuerdo presentará la solicitud de donación de los bienes 

mmuebles municipales y el detalle de los bienes a ser transferidos con la justificación 

correspondiente. 

El acuerdo a suscribirse entre cada gobierno autónomo descentralizado parroquial rural y el 

Municipio de Quito contará con los informes técnícos y legales emitidos por parte de las 

dependencias competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que justifiquen la 

donación de los bienes inmuebles. Los informes en mención serán parte del expediente para tramitar 

la donación, el cual se pondrá en consideración de la Comisión de Propiedad y Espacio Público la cual 

emitirá el dictamen previo al conocimiento y aprobación del Concejo para que autorice el acuerdo 

suscrito por el Alcalde o Alcaldesa o su delegado, y apruebe la resolución de donación del bien 

inmueble a favor del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.  (…) 

 

Artículo 4.- Caracterización de la donación.- La transferencia de dominio de los bienes inmuebles 

municipales en cuestión será mediante donación que por su naturaleza es a título gratiuito de forma 

incondicional e irrevocable y pasarán a formar parte del inventario patrimonial de cada gobierno 

autónomo desentralziado parroquial rural. 

Disposiciones generales: 

Tercera.- En los casos en los que ciertas áreas de los bienes inmuebles entregados en donación a los 

gobiernos autónomos descentralziados parroquiales rurales estén ocupadas por otras dependencias 

o entidades públicas, el beneficiario de la donación deberá perfeccionar el o los convenios de 

administración y uso correspondientes. 

 

3.1. ANTECEDENTES 

Mediante EXPEDIENTE REFERENCIAL No. 396-2016, OFICIO Nº048, dictado por el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, que tienen relación 

con la DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO MUNICIPAL, debidamente protocolizado el VEINTE Y 

OCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante el Notario QUINCUAGÉSIMA SEXTA del cantón Quito, 

Doctor. Edward Franco C. Inscrita el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS. 

Fecha de Inscripcion: 31 de Agosto de 2018 a las 08:52 Nro. Inscripcion: 273 Fecha de Repertorio: 

31 de Julio de 2018 a las 08:18 Nro. Repertorio: 2018060850 Nro. Tramite: 243091 Nro. Petición: 

259706 Libro: LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS según protocolización de la 

AUTORIZACIÓN DE PARTICIÓN, realizada ante la NOTARIA QUINCUAGESIMA SEXTA de QUITO, con 

fecha 27 de Julio del 2018 de la cual consta que en esta fecha se presentó la RESOLUCIÓN No.C-175 
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de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, emitida por el Abogado Diego Cevallos Salgado, en calidad 

de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, mediante la cual se ha resuelto 

AUTORIZAR LA PARTICIÓN en TRES lotes de menor extensión del Predio No.36904, clave catastral 

No.20133-04-001, ubicado en la Calle Francisco de Orellana, sector Primavera Centro, parroquia 

PIFO, de propiedad Municipal, misma que ha sido debidamente protocolizada ante la Notaría 

Quincuagésimo Sexta (S) del cantón Quito, con fecha veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 

 

4. DESARROLLO DEL INFORME 
 

DATOS GENERALES.- 

 

Propietario según sistema catastral: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Parroquia: Pifo Predio: 3684681 

Barrio: Primavera 
Centro 

Clave Catastral: 20133-04-003 

Área gráfica:  2639.33 m2 Área de escritura:  2639.32 m2 
Área regularizada  NO  

 

LINDEROS CATASTRO.- 

 

Revisado el Mapa Predial Oficial 2023 de la Dirección Metropolitana de Catastros, donde se encuentra 

la nomenclatura y clasificación del suelo vigente; se verifica que el predio N° 3684681 se encuentra 

catastrado de la siguiente manera y colindando con los siguientes predios, como se muestra a 

continuación: 

 

LINDEROS PREDIO N° 3684681 
NORTE Calle Alfredo Gangotena 

SUR Predio :3683599 
ESTE Predio: 369404 

OESTE Predio: 369273 y 369227 
 

30



   
  

INFORME TÉCNICO 
ASUNTO: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO 

DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL 
DEL DISTRITO METROPOLITANO, PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE PIFO  

Predio N° 3684681 

REFERENCIA: Oficio Nro. GADDMQ-
DMGBI-2023-4961-O 

CÓDIGO: AZT-DZHOP-GU/2024/125 

 

Elaborado por Revisado por: Fecha:  
Página 8 de 15 S. Salazar J.Arias 03/04/2024 

 

 
PUGS.- 

Reviado el mapa del Plan de Uso y Gestion del Suelo, se determina que el predio N° 3684681 se 
encuentra en suelo urbano con Uso vigente: Equipamiento. 
 

 
 

Predio No. 3684681 
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TRAZADO VIAL.- 

 

De conformidad con la Ordenanza Metropolitana No. 052-2023, que establece la CÓDIFICACIÓN DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, sancionada el 28 de marzo de 

2023, donde establece en el PARÁGRAFO II, DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO el Artículo 

2275.- Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), literal a. Documento del Plan de Uso y Gestión del 

Suelo con la siguiente cartografía básica: Numerales 1 y 2, que contienen los Mapas de Clasificación 

del Suelo y Subclasificación del Suelo, respectivamente, y los planos referentes al sistema vial e 

instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito; se 

verifica que el predio N° 3684681 no colinda con vías proyectadas,  como se indica en el gráfico: 

 
 
 
Revisada las Ordenanzas que aprueba el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial (PMOT) 

del Distrito Metropolitano de Quito, en la que se encuentra el Mapa PUOS V-2, que contiene el Mapa 

de Categorización y Dimensionamiento Vial; revisados los archivos informáticos, la base vial 

manejada por la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda, se verifica en cuanto a definición 

vial del predio 3684681: 

Predio No. 3684681 
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LINDEROS NOMENCLATURA DIMENSIÓN REFERENCIA 

NOROESTE CALLE ALFREDO 
GANGOTENA 

10,00m CALLE PÚBLICA DETERMINADO EN ESCRITURAS DE 
PREDIOS COLINDANTES, BASE VIAL, CATASTRO. 
EXISTEN PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE PREDIOS 
COLINDANTES CON SECCIÓN DE 10.00m.: 
REFERENCIA PLANO DE FRACCIONAMIENTO 
APROBADO CON REGISTRO N° 06-657212-1 DE 
FECHA 24/08/2007. 

 

INSPECCIÓN.- 

 

Realizada la inspección el 24 de noviembre de 2023, por parte de la Unidad de Territorio y Vivienda, 

se verifica que en el predio municipal N° 3684681, con clave catastral 20133-04-003, funcionan las 

instalaciones del Coliseo de Pifo, además existe dentro del predio, una cancha de uso múltiple y área 

de de sala comunal.  

El predio cuenta con cerramiento perimetral. Las construcciones existentes en el predio son: Dos 

edificaciones de una planta. La cubiertas de las edificaciones es de asbesto cemento. Todas las 

edificaciones se encuentran en buenas condiciones.  

Predio No. 3684681 
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El acceso principal es por la calle Alfredo Gangotena. El sector dispone de todos los servicios de 

infraestructura como alumbrado público, alcantarillado, agua potable; como se indica en las 

fotografías: 
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LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO.- 

 

Realizado el Levantamiento Topográfico del predio N° 3684681 clave catastral N° 20133-04-003, se 

verifica que el mismo tiene un  área total del predio es de 2639.33 metros cuadrados. Con los 

siguientes linderos:  

 

CUADRO DE LINDEROS:  
NORTE SUR ESTE OESTE 

En 39.06 m con calle 
Alfredo Gangotena.  

En 0.58m con 
propiedad privada y 
34.22 m con 
Propiedad Municipal 
Predio No. 3683599. 

En 70.86 m con 
Propiedad Municipal 
predio No.369404 . 

En 69.50 m con 
Propiedades Privadas 
y con 3.14m con 
propiedad municipal 
Predio No. 3683599 .   

Adjunto sírvase encontrar en digital el levantamiento topográfico georreferenciado del predio en 

mención: 
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Memorando Nro. GADDMQ-AZT-UOP-2023-0301-M, de fecha 30 de noviembre de 2023 informa: 

“Con estos antecedentes la Unidad de Obras Públicas informa que dentro del Plan Operativo Anual de la 

Administración Zonal Tumbaco año 2023 y año 2024 no se encuentra registrado, ni planificado la 

intervención en el predio No 3684681 ubicado en la parroquia de Pifo, barrio el Centro.” 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIÓN: 

Con estos antecedentes la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda a través de la Dirección de 

Gestión del Territorio, una vez revisados los sistemas informáticos, información catastral, 

Ordenanzas Metropolitanas vigentes, emite CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE PARA LA 

TRANSFERENCIA DE LA TOTALIDAD DEL BIEN INMUEBLE con predio N° 3684681, con clave 

catastral N° 20133-04-003, ubicado en el sector Primavera Centro, parroquia de Pifo, con un área 

total del predio de 2639.33 metros cuadrados conforme el levantamiento topográfico 

georreferenciado realizado y de conformodidad a la inspección técnica detallada en el informe;  a 

Área de predio 

3684681: 

2639.33 m2 

37



   
  

INFORME TÉCNICO 
ASUNTO: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO 

DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL 
DEL DISTRITO METROPOLITANO, PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE PIFO  

Predio N° 3684681 

REFERENCIA: Oficio Nro. GADDMQ-
DMGBI-2023-4961-O 

CÓDIGO: AZT-DZHOP-GU/2024/125 

 

Elaborado por Revisado por: Fecha:  
Página 15 de 15 S. Salazar J.Arias 03/04/2024 

 

favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Pifo, mediante DONACIÓN en base a la 

Resolución de Concejo Metropolitano de Quito N° C 287 de 10 de octubre de 2018, que resuelve 

“REGULAR EL PROCEDIMIENTO PREVIO A LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO 

DE LOS BIENES INMUEBLES MUNICIPALES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 

RURALES”, con lo cual el GAD Parroquial de Pifo podrá usar y administrar el bien inmueble. 

6. ANEXOS 

Plano de Levantamiento Topográfico en PDF y DWG. 

6. APROBACION DEL DOCUMENTO 

       

Nombre Dependencia 
Fecha de 
aprobación 

Firma 

Arq. Jenny Arias DZHOP 03-04-2024 

 
 
 
 

Arq. Salomé Salazar GU 03-04-2024 

 
 
 
 

Elaborado por:       

Nombre: Arq. Salomé Salazar    

Cargo: Jefa de la Unidad de Territorio y Vivienda   
 

 

 

 

 

 

  

Firmado electrónicamente por:

YADIRA SALOME 
SALAZAR PEREZ

Firmado electrónicamente por:

JENNY LORENA ARIAS 
ZAMBRANO
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1
ÁREA: 938.31 m2

CALLE - ALFREDO GANGOTENA 

P1

P2

P3

P4

2
ÁREA: 428.33 m2

3
ÁREA: 144.36 m2

PROPIEDA MUNICIPAL Nro. 369404

PREDIO Nro. 369273

PROPIEDAD  MUNICIPAL 3683599

ÁREA TOTAL: 2639.33 m2

JUAN CARLOS VACA

PREDIO Nro. 369227

MINISTERIO DE EDUCACION

PLANO CATASTRAL

UBICACIÓN:

LEVANTAMIENTO REVISADO POR

LÁMINA:ESCALA:FECHA:

PREDIO: CLAVE CATASTRAL:

PROYECTO: PREDIO MUNICIPAL
PREDIO - 3684681

SELLOS:

Top. Ramiro Gualoto
Unidad Gestión Urbana AZT

    FEBRERO 2024

ÁREA DE ESCRITURA :

ÁREA GRÁFICA:

CUADRO DE LINDEROS

CUADRO DE ÁREAS

PARROQUIA: PIFO  - SECTOR: PRIMAVERA CENTRO

CONTIENE:

TIPO DE TRÁMITE:

PARROQUIA: PIFO  - SECTOR: PRIMAVERA CENTRO

Arq. Yadira Salomé Salazar
Jefe Unidad de Gestion Urbana

SOLICITADO POR: REVISADO POR

Msc. Jenny Arias Zambnrano
DirectoraZonal de Hábitat y Obras Publicas

1___750

2013304003

N

LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO
ESCALA DE IMPRESIÓN GRÁFICA___________________1:750

BIEN MOSTRENCO

3684681

2,639.33 m2

2,639.33 m2

1/1

CUADRO DE LINDERACIÓN PREDIO Nº 370878  SEGÚN LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO

NORTE
SUR
ESTE

OESTE

RESUMEN DE ÁREA
ÁREA TOTAL TERRENO LEVANTADO =  2639.33 m2

Con Calle Alfredo Gangotena en 39.06 m. 

Con Propiedad Municipal No. 3683599 en 34.22 m. 
Con Propiedad Municipal No. 369404 70.86 m. 
Con Propiedad Privada en 69.50 m. 

Ing. Carlos Yépez Díaz 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles

Propiedad Privada en 0.58 m. 

Con Propiedad Municipal No. 3683599 en 3.14 m. 

Firmado electrónicamente por:

BRADY RAMIRO 
GUALOTO JUNIA

Firmado electrónicamente por:

YADIRA SALOME 
SALAZAR PEREZ

Firmado electrónicamente por:

JENNY LORENA ARIAS 
ZAMBRANO
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Dr. Edward Franco C.
NOTARIO

NOTAR]A

56
2078 L1 01 56 P01 61 6

PROTOCALIZACION
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Dr. Edward Franco
NOTARIO

.BCC. nezót¡ ou pnotoco¡,rzec¡óN: yo,

ENRIQUE GONZAIEZ MOSCOSO., Notario Supt

Ser(to del Cantón Quito en razón de Ia
67 25-DPf7 -2OLA-MP,. af peticlón def Doct

Vrnueza SUBPROCURADOR METROpOLITANO (E)

profesional ocho seis seis seis (8666)

abogados de Pichincha , y en aplicacrón a

ef nuneral Dos def Ar.LícuIo Dieciocho de

en e1 Registro de Esc.rituras Púbftcas

Quincuagésima Sexta de este Cantón, cuyo

I

CASTAÑEDA., Notarlo Quincuaqésimo Sexto d

en tres (4) fojas útifes/ protocolizo
Resolución del Concejo Metlopolitano de

dé 12 de julio de 2018¡ en Ia que se re
Ia partición de1 predio No. 369404 c].a

20133-04-001 u.bicado en 1a calle Francis
sector Primavera Centro, parloquia pif
Metropolitano de Quito, en tres Iotes
Informe de Comisión de Suelo No, lC-2018

a cargo de1 Notario Titular Doctot: EDtr{

STEV-DMGT- 05358 de 22

respectivo plano firmado
copias, de todo lo cual

Qulto, a Veinte y siete
ocho.

de septie¡nbre
y selLado, - Co

doy fe,' firmad
(27 ) de Juflo de

NTI FERNANDO EIIR
QUINCOACESIMA

018 MP

lnteroceánica y Psje- Juan l\¡antilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIF
Telf.:2382 055

a 3.7 KI\4 de Tababela

NOT-ARI A

o C

56
1

imo

onal

catastral No.

o de OréI1ana,

del Distrito
así como eI

con matricula
de1 colegio de

1o di spuesto en

fa Ley Nota ri a I,
de 1a Notari a

o e z

rchivo se halla
ANIBAL FRANCO

1 Cantón Qui to /

a copia de Ia
ito No. C-175

olvió autorizar

d

112, Oficio No.

de 2 017 y eI
firiendo cinco

y selfada en

dos mlf diez y

DEL CANTóN
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IMu&ie
PROCURADURIA

I"1E']EOPOL];ANA

FXPEDIENTE PnO-2018-02858
GDOC: 2011-043126
DM QUITO,

Dc mr cooside¡ación

Para los Enes Legales perunentes, agradeceré se sirva ptotocolizar la Resolución del Concejo

Metropolitano de Quito No. C-175 de 12 de julio de 2018, en Ia que se resolvió autorizar la

patición del predio No. 369404 clave catastralNo. 20133-04-001 ubicado en la calle Francisco

de Orellana, sector Primavera Centro, parroquia Pifo del Distrito Metropolitano de Quito, en tres

lotes; así como el lnlorme de Cor¡isión de Suelo No. IC-2018-112, Oficio No. STHV-DMCT-
05358 de 22 de septiembre de 2017 y el respectivo plano firmado y sellado.

Se servirá proporcionar 5 copias de dicha protocolización.

lentamentc,

r.Edison Yépez tnueza

SUBPROCURA.DOR ME OPOLIT o (E)
t\{AT.8.66 C,A.P

RliSl'O:_SABLE s!Mu-L^

EFnpla.l Norano !übh.o dc Can¡ón Qui6
Ejemp a.2 A¡chlvo de Procu.adú.iá
Llemplr¡lr Respaldo Un'dad d¿ Suelo

Seño¡
NOTARTO PÚBLICO DEL
DISTRITO METROPOLITANO
Ptcsente.
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Ljcnfl.'rl
 .chn o ¡!xili¡¡ nuniirico
s..il,t¿ri¡ Ccncnr I d¡l Con((¡,

CC ?0n.07-r2
CC 1018 07 l2

elBeutae
q

s§
ó

Reso¡u

DII,Í Q to;

ALCALDíA METRoPoLITANA
GOBIERNo AUTÓNoMo DESCENTRALIzADo PARRoQUIAL R
PROCURADURÍA METRoPoLITANA
DIRECCIÓN METRoPoLITANA DE CATASTRo
SECRETARÍA DE TERRIToRIo, HÁBITAT Y vIvIENDA
coMIstóN DE rRoptEDAD y EspACto puBLIco

RAL DE PIFO

1 dc sll'd¡i,isiát1 dt pk¡l¡o

oc

Astttto: Rcsolucitit tu A) rtjo, a k -¡ztl(

Dc mi consideración:

El Conccio l,retropolit¡¡1o de QL,ib, en scsión pirt ic¡ ordinari¡ rc.1li

2018, ¡uego de analizar cl Informe No. IC-2018-112, cnritido por I¡ Conl
€l iüeves 12 dc iulio r'lt,

ó¡ de Uso de Suelo,.le
472 ! 471 del Código

OrgániLo de Orgánización Territoria,, Autonomia v Ucscerlraljzaci
Ordenanza Nfeiropolitana No. 172, reiornr¿da mcdiantc Ordcn¿nz¡s
2017 v 210 de 2018, RESOLvIó: ;rut<»izar ta pariici(h del pre,lio No.
No.20133-01'001, ubicado en L1 caile Fra¡cisco de Orellaná, sector Pri
Pifo del Distrito N4etropolitario de Qrrito, e¡l tres lotes, de confo¡m
emitido in€di¡nte oficio No. STH\LDMGT-05158 de 22 de septienrbre d

Resolución que pongo en su rono.iniento para losfines pertinentes.

confornridad con los arti.ulos 57 literal x),87, liter¡l y),326,424,

ETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE

alera Centro, parroqrri.l
d con el criterio técnico

¡r; \', artícLrlo 77 de ia
os. 132 de 2013, 14,0 cte

, rcn cl¡1'e aati¡sh'irI

2tl7

Copi¿ d.l ¡rnrrrc No. IC-?olB-ll2
! .cnrilc c\t{dic¡tc oriSnr¡l¡ la Coñisi!fi dc Pr.pi.d¡d v

t\
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sECRrAaAcr\lpALo-ÉI/,,/i,i-,i¡d,y',rr,¡l¡n¡!'1d9.101,,tlttl/tr..inln4úl:01-1lnLnA1

GONCEJO

qt( Ii Cot],isitt dt Llsn it
o, ln o|hn'izncíó't I' d ln
l¡i«Llo ¿n 1t¡ cnll¿ Frnnrisra

?-A

112 0

LCAT D íA

COMISIÓN DE USO DE SUELO
.EJE TERRITORIAL.

siguiente Informe emilido por la Comisión de Uso de Suelo, con ¡as s

1. ANTECEDENTES¡

suscrito por el señor Angel Vega, I'residente del Cobienro A
Parroquial Rur¡l dc PiÍo, se remite el expedi€nte sobre la solicitud

"St cltlit( tl i¡1fo'ütc r. icofaitotol'le, ynru ll FRACCIONAMi[N
Itts Lot.\, dcl ten'c¡to.b l1rcl¡tdatl Mt tic+1nl ct¡t¡ I'redja 3691t)1 V

nd¿ issetü ilcel ¡rlnho fir»udoy scllaio tfu la sulidirtisión ./,c.¡cí!)

cl f ráfitit( I $nl ]'.t tilcfi l c".

3. INFORME LEGALT

Medi¿nte oficio en refercnciá al expedi€ntc No. PRO-2016-00196 de 21

32 .lel expediente, elDr. Edison Yépez Vinueza, Su bprocu rad or \,f
irlfornre legal, el misño que luego del análisis de lás considera.ioncs
partc pertinentc señ¡la:

56

Serior Alcatde, para su collocimiento ], del Conceio Metropolitano de QL¡ito, remitimos el
tes consideraciores

Descentraiiz¿do

e 2017, ¡ fojás 25 del

1.1. Mediante oiicio No.0075,GADP¡FO-2017, dc 06 d€ marzo 2017, a tojas, 18 dcl cxperliente,

entr!'ga del L,ien .loñde
ftrnciona cl CAD Parroquial rural de Pilo para que se cortinúe.o¡ trámite corrcspondicntc

1.2. En sesión ordináriá realizad¡ cl 1,1de m¡\,o de 2018, la Comisión d Uso de Suelo, analiz(i la
No. 20133-04-001, scctor
afro(-luiál r1'ral de Piio.

solicitud de iraccionanicüto del predio No.369.10.1, cla\,¿ cara5
I'rimavera Centro, parroquia Pifo, Fredio doncle f nciona eI CAD

2. TNTORME TECNICO:

2.1, i\,fediante oficio No. STHV-DMCT-05353 de 22 de scDticml're
e\pedientc, el Arq. Cárlos Qu€zada Proáño, Dirrctor MetrsBri de Cestilin Terribrial
(5), de Ia Sccrctaría de Territorio, Há[ritat v Vivienda, eñrite cr;reri
manifiesla:

lé€nico y en lo princiliál

''1...) Irrt:Itddtúr L1.hrpolitntn tt itu ú¡td-it' lt:Snl.fa|arn[L par
Stclo, fu tonsilcrnrlo pctti t,fllc, alrnt,.! Lltl Ct»tctjL) Mctt-ol,olitn

n. n.ti dr to lii ar .o

e nrárzo de 201ti, a iojas
ropolitano (E), enite slr

icas v juridicas, en su

- P,4RROQLllit P,,:O r,,
\' .nt n;t t nl 20133-0.{-0Al ,

RESOLUCIÓN FECHA , SUN IILLA-
APROBADO: /z,/t¡V /,-,.¡u é/.
NEGADO:
OBSERVACIONES:
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dr O)'cllr¡n, nitu 1)til|ai)ün Cü1|¡a, patrul ia Pi_f¡t Llel Di.trito Mctrapolilntn ilc QL!ito, t tr'i

dotÍ!¿ frtrio onlnstti¡(itns ild Coltitrtln Auh;¡to¡tto D¿s. h0li.ado Lrirtoqlill Llc Pi/ij.'

4.. DICT-AMEN DT LA CO\.ÍISIÓNI

L¡ Conlisión de Uso de Suclo, luego de analizar el expediente en sesión or.linaria realizáda cl

lunas 14 de nl.ryo de 2018, acogiendo el informe técni.o de la Secretaría dc Tcr¡itorio, Hábitnt ],
Vivierlda y clcriterio lctal deProcuraduría Metropohtana, con fuúda¡nento cn los artículos
57 litcral x),326, 123),472 del Código Orgánico de Ordenamiento Terihrial, Autonomi¿ \'
Descenhaliza.ión; y, €l nunreral ,l llel articulo 77 de la Order¿nz¿ Met¡opolitaná No. 172,

reiornrada medi¿nte Ordenanzas Metfopolitanas No. ,132, No. 14,0 y No. 210, en1iie DICTAMEN
FAVORABLE, paraqueel Conccjo \,fctropolitano autori.e ld particiór1del predio No.36910.{,

con clave catastral No. 201.13-0,1-001, ubicado en la calle Francisco de Orellana, sector Primavcr¡
Centro, parroquia I'ilb del Disirito Metrópolitano de Qui!o, en tres lotes, de confornridad con los

criierios técnicos que reposan en el expediente.

Di.tanlen que l¡ Comisnin pone a consideración del Corcejo l,fetropolitano, salvo su mcjor

ie

Presidente
t eryro

Comisión de U de Suelo

AL,g

Concejal Metropolitano

L:.r'

Sr. JorBe Allrán
Conceiál MetropoIt;f'o

I'CC 2015,r)r t7

(l0lt 0lli-16)

Secler¡riá Cencr¡l del Cotrccio Metropolit¡trode Quiio
Resi5ttu Enl¡cga Expedietrtcs

AbB,Sergio G¿raicaOrtiz

A¡rA, Edüardo Dei I'ozo ;L- 7-
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Doctor
Felipe Córdova Pizarro

DTREC¡OR METROPOLITAI{O OE GEST:ÓII
DE BIEI{ES II{MUEBLES

Presente

Señor D rector

En ¿tención al Ofdo No. 01534-7-DMGBI del 9 de mayo de 2017, lñgresádo a

el 15 de juñ¡o del 2017, y con el fin de proceder con la aprobac¡ón de la su

369404, clave cataslral 20133-04-001 ubicado en lá p¿Íoquia Pifo, indico 1o 5i

NORMA TÉCN¡CA VtGENfE:

El Arti:ulo.. (9) que hace meñcióA a los '\ctos no sujetos a la Llcenoa

A¡tículo.. (9).- Actos no sujetos a la LÉeñcia Metropol¡tan¿ Urbanl§¡ca

1. Na será ex¡g¡ble la LMU (10) eñ los s¡guientes casos:

a) Las actuaoones que sean objeta de órdenes de ePcudón de

c) Las actuaoanes de las ent¡dades ccmpetentes del Mun¡cipio del

.§uelo" constante en la Ordenanza l4etropolitana No 156 Que establece el régi

Drstrito Merropo,tano Qu,to, rc4Lalmente seña,a:

DOCUMENTOS HABILITANTES:

IRl4 No. 614945

Iltemorando No. DI4PPS'160'2017 del 17 de agosto del 2017

Cedula Catastrai

I¡forme de replanteo vial Oficio N' A|,4ZT-2017-558 del 10 de febrero

Certifl cado de gr¿váñenes

copia de escritura NotarÍa Qu¡ncuagésima Sexta del 28 de julio de 2016

Planos de Fraccionamiento,

Formular¡o No. 03 Ll'4U-10/SUB-EsP.

CRITERIO TÉCNICO
La Diección Metropolitana de Gelión Territorial, una ve? revisada la docu

De ¿cuerdo a los d¿tos obtendos en el IR¡'l, Fcha Gtastral y Escr¡tur¿ se

del lole con predio 3639094 y clave catastral 13514_08'016 de propledad l4u

dispuesto en la Ordeñan2a fyletropoltana 126.

pal, ha srdo solventada. según lo

8ÉTARIA DE

Rto
t-car.DiA

AHIA

Olicio No

Dl4 Quito,
ficket N

Asunto¡
¡4unicipal

b-división lote de propiedad

Secret¿rí¿ con HC.2017"043726

del Lote con número de pred¡o

Urbanísttca de Habilitación del

¿dministraiivo del suelo en el

Ha b¡litac¡ón del Suelo. -

¡letropolttana de Qu¡to- En este

estará sujeto a las n¡snas Reglas

2017

presentada le inform¿

constatar que l¿ diferenc¿ de áreá

tE
-é3

casa, el acto adnin¡stiativa que auton@ o apruebe d¡da
fecn¡cas y ptoduchá las misnos efedtos que ¡a LMU (10); y,
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Á¡ea *súñ esritmas

Datos de Zonrflcación

según erIR¡4 No 634945, arinf¡ueble re conespo¡de ros 5r9u'entes datos de zonificació¡.

Dr0(D203-50)

La subdivisión propuesta cumplé con el lote y frente rñíntmo indjcado en la .zonjficactón

1l

Se emrte el rnforme técnrco tavor¿bte, oar¿ el FRACCIONAMIENTO PARROeUIA DE piFO eñ hes Lotes, del terrenode propred¿d lvtunrcip¿t con pred¡o j69404 v .l
sari¿o ¿" r" ,,uaiu¡i* ,"";;;,;;"1"';'"",',,',::T*'1,ilili"ll;l?Liffiás se remite er prano rirmado y

Atentame¡té,

coNcLUsróN

Callos Que¿ada proaño

accróry

3¡[f :'.lIiÍ3!'#illf3-"¿:lT,liliy[lJ,'¿_"^

Dr¡4Gf

c rc0

90

8,759,2J

Di.IGT
2Ai7 4

Cuadro de Áreasl

i

I

Loo.on
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lnteroceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuérto) P
Telf.: 2382 055

O a 3,7 KN4 de Tababela

Dr. Edward Franco
NOTARIO

RAZON. - Se otorgó ante mi, ABOGADO EE

GONZALEZ MOSCOSO. , Notar.io Qulncuaqés

Cantón Quito, y en fe de eLLo confier
COPIA CERIIE ICADA, debidamente firmada

ef mismo lugar y fecha de su celebració

NOTARIA

6
N

fiIA

rnando G Mos
()IARIO SUFLI'IIE

S

a

v 
"e+,

I

moo

56
DEL cA§lóN

cuAG!s[it0
al) lA //.

m
z
rrlo

52



53



Qi,t*,- ililililililt 1ililil1ililr ^.%
Factura: 001 -004-000026260 20181701 001 1

o
7,

z
o

-1

ollE

CUAGÉs
,f TóN outfo

ABOGAOO FERNANDO ENR A!E GONzALEZMOSCOSO
NOfARIO(A) OEL CANTON OU]TO

)u NcuacEsr¡.Q r¿Yro dÉL 
tANroN ourro

27 DE JULro oE12013,(1s 14)

TERCERA, CI]ARTA Y OU NTA

NOMBRES/RAZON SOCIAL

I

NOM BRES¡RAZON SOCLAL DOCUMENfO OE IOENfIOAD

FECHA DE OTORGAMIENfO:

EXTRACTO COPTA DE ARCH VO ñ'20131701056000190 \,
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(S*"*'-
ililtil1ililll ililililililililililil til

Factura: 001 -004-000026259 20181701 676',\ a

pRorocoLrzac óN 201a 1 70 1 05spo 1 676

pRoTocoltzacóN DE DocuMENTos pliBucos o

FECIIA DE OTOñGAMIENTO: 27 DE JUL O DEL2013 l5:04

OfORGAI NOTARIA OU NCUAGES MA SEXTA OEL CANTON OU TO

{úMERo DE HoJAs DEL Docu ENro:3

cuANTla; tNoETERM]NAoa

q

o

FRorocolt¿acóN 20r31701056p01676

PROTOCOLIZACIÓN OE PLANOS

FECHA DE oToRGATTENIO:27 OE JULIO oEL 2013 (15:0?)

OTORGA: NOT RIAOLTINCUAGÉSIMA SEXTA OEL CANTON OU TO

NúirEno DE HoJAs DEtoocuMENTor 1

cuaNTla: tNoETER[¡tNAoa

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

Ñ@EE

ou NcrlAGÉslMA sExra

AP: 6725-AP 17-2413 MP

DEL CANfÓN OUITO
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Dr. Edward Franco C.
NOTARIO

NOTARIA
iI

s6
2 018 l-l 01 56 P4161 6

PROTOCOLIZACION

DOCUMENTOS PR]VADOS

CUANTÍAI

]N DETERMINADA

QUITO, A 27 DE JULIO DEL 2018

Di: 5 copia s

&e&&&&&&&& BCC &e&&&&&&&

lnleroceánica y Psje. Juan IVantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela
Telf.r 2382 055 57



Dr. Edward Franco
NOTARIO

...ecc... RAzór.¡ oe pnorocor,r zec¡óN: yo,

ENRIQUE GONZAIEZ MOSCOSO., Notario Supl
Séxto de1 Cantón Quito en razón de Ia Ac

67 25-DPL1-2OLg-MP; a, peticlón det Doct
Vinueza SUBPROCURADOR METROpOLITANO (E

profesional ocho seis seis seis (8666)

abogados de Pichincha , y en aplicación a

e1 numeral Dos def Articufo Dieciocho de

en ef Registro de Escritul:as públicas

Qulncuagésima Sexta de este Cantón, cuyo

6€-o
fR

!s+

Pe

sE¡no

so8al

Yépez

5o

i
T

!. matticula
def colegio de

.lo dispuesto en

fa Ley Not a ri aI,
de 1a Not aria
rchivo se hafla

ANIBAI, FRANCO

1 Cantón Qui lo,CASTAÑEDA, ¡ Notario eulncuagésimo Sexto d

en tres (4) fojas út11es, protocolizo
ResoLución del concejo Metlopolitano de

dé 12 de julio de 2018, en Ia qué se olvió autoriz ar
Ia partición de1 predio No. 359404 cla catastral No.

de OréILana,

del Di.strito
20133-04-001 ubicado en ta callé Franci

a cargo del Notario ?itular Doctor EDt{

en tres lotes

y sellado. * Co

doy fe; firmad
(27)de Julio de

Ia copia de ta
ito No. C-175

; así como e].

112, Oficio No.

de 2 017 y e1

[-rf i riendo cinco

f, y sett.aa en

dos mil diez y

scoso
fo

seetor Primavéra Centro
Metropolitano de Quito,

paffoquia Pi

lnforme de Comisión de SuéIo No, lC-2018
STIfV-DMGT- 05358 de 22 de séptierbré
respectivo plano filmado
copias, de lodo fo cual

Quito, a Veinte y siete
ocho -

0Ir!

lnte.oceánica y Psje. Juan [rantilla Esq. (Vía al n uevo Aereopuerto ) plF
Tetf.: 2382 055

I a 3.7 KM de Tababela

QUINCUAGÉs IMA DEL CANTóN

NOTARIA
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ffieH
PROCURADURIA
t"lEtlloPoLr¡ANA

EX}EDIENTE PRO-20I8-02858
GDOC: 2017-043726
DM QU]TO,

l)ara los hnes legales pertinentes, agradeceré se sirva protocolizar la Resolución del Concejo

Metropolitano de Quito No. C-175 de 12 de julio de 2018, en la que se resolvió autorizar la

paftición del predio No. 369404 clave catastralNo.20133-04-001 t¡bicado en la calle Francisco

de Orellana, sector Primavera Centro, parroquia Pifo del Distrito Metropolitano de Quito, en tres

lotes: así como el Informe de Conisión de Suelo No. IC-2018-112, Oficio No. STHV-DMGT-

05358 de 22 de septiembre de 201? y el respectivo plano firmado y sellado.

Se servirá proporcionar 5 copias de dicha protocolización.

Señor
NOTARIO PÚBLICO DEL
DISTRITO METROPOLITANO
Prcsente.

De mi consideración

tentamentl],

Edison Yépez ucza

SUBPROCURADOR ME POLIT o (E)
MAT. C.A.P

ACCION SUM]T-LA
25.07,2018

ErefrpL¿r I NobnoFúbl'codeCartónQuno
E.mpL¡r 2 A.chivo de Ptocuraduria
Elemplá.1 RcspaLdo LJDrdád de SueLo
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A rchi !o arxi li¡ r nuntrico
S.crltartu Concr¡l drl Co¡{ q(,

CC t0ts,i)7-t:
CC l0t6-rl7-t2

.§coette!lae

5Re
o

D

PROCURADURIA METROPOLITANA
DIRECCIÓN METROPOLTTANA DE CATASTRO
SECI{ETARIA DE TERRÍTORIO, HÁBITAT Y VTVIENDA
COMISIÓN DE TROPIEDAD Y fSPACIO PUBI ICO

Astttto: Rlsol]ttitilt d. Co ..io, ñlthir t1 ¿t sullL{¡i)is¡ón dL. pr&lio

Dc mi co¡lsideración

El Conccjo Mctropoliral]o de Quik,, en scsi(ín pública ordinad¡ rc¿]iz¡
2018, lLrego de ¡nalizar el lnforme No. IC,2018-112, emitjdo por l¡ Conr órr dc Uso dc Suclo,.le

472 v 473 .tel Códi¡¡o

) \', ¿rtíl:ulo 77 cle li
conforñidad con los artíorlos 57 literal \),87, lireral y),326, 12.1,

OrgáIico de Organización Territorial, Autonomia v Dcscenrralizaci
Ordenanza Metropolitana Nu. 172, reformada mediantc Ordcn¿ru¡s
2017 y 210 de 2018; RESOLVIó: Autorizar ]a particiór1 del predjo No.
No. 20133-0-1-001, L¡hicádo en ,¡ ..rlle Fr¡ncisco de Orell;rñá- sel.ldr f,ri

ALCALDÍA METROPOLITANA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROOUI

Resolución tlr¡e ponto en su co¡ro.imiento para losfin€s perLine¡tes.

( ,,u''o
L DE PITO

n el ¡'eve§ 12 dc julio dc

os. 112 de 2013, 160 dc

, aon l:]¡vc catash?l

20t7

Pifo del Distritu l,letropolitano de Quito, en tres lotes, de ronformicl

,era Centro, parroquia
con el criterio téffico

emitido mediánte oiicio No. SIHV-DMGT-05358 de 22 de seDriembr€ d

ECRETARIO GENERAL DEL CONCE¡O METROPOLITANO DE Q

Cotri¿ dcl ¡ll.mc No. IC-20llt-1 12

5c rcñit¡ c\ped¡crtc ori8i¡¡la li ConrGióndc flopicd¡d v Es

AtCAI.DiA

,//

Ljo¡rpL¡r l:
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0
SfLPETÁolA.-E\EoAr oEEr/¡,,li:,/sr,i,, d, /lrl:¡lic \,, ld9l4/,.'¡,/r.,¡,"lnstt,1l2O1)1nJ-011,

CONGEJO
¡in,lo t ltl úlk Frürisio

s
ATCATDíA

{9
I; 1

i)

tónomo Des.erltraliz¿do

COMISIÓN DE USO DE SUELO
.EJE TERRITORIAL-

srscrito por el señor An8el Vega, l,residente del Gobicmo A
Parroqu;ál ltu¡al cie Pifo, se remite el expedien¡e sobrelá soli.itud
ftrncionael CADParroquial rural depifoparaquesecontinúecon

1.2. En sesión ordinaria realizad, el 14 de m¿r,o de 2018, Ia Comisión
solicitud de Íraccionanriento del predio No.369{0{, ctá\,.1caras
Primavera Cenko, parroquia l,ifo, Fredio donde furcjona lrt CAD

2.1. \,lediante oficio No. ST!]V-DN,1CT,05358 de 22 dc scptjcmbre

6

Señor AlcaLle, para su conocirnienio ),del Con.eio Met¡opolitan
sigxiente Informe cmitido por Ia Coftjsión de Uso d€ Süelo, con las si

de Quito, remitimos el
ientes consider¡ciones:

1. ANTECEDENTES:

1.1. Mediante oficio No. 0075-CADP¡FG2017, de 06 de marzo 2017. loias, 1B dcl cxpcdiente,

e\pedi€ntc, el Arq. Carlos Quezada Proaño, Director Met¡opoli de Ccstii\r Territo¡ial
(S), de l¿ Sccretaria d€ Terirorio, Hábjrat y VivienLla, e¡1ite crireri
manifiestal

técnico y er Io principal

"5c cl,ife rlht_Í' a htcüico Ínitotoltc, tnro ct FRACCIONAMIEN

trám ite correslúnd ien ic

Uso de Soelo. analizr! l¿

No. 20133-04-001, secior
arro+ri¡l nral de Pifo.

e nrarzo de 201i1, a fojas

de 201¿ ¡ f'oi¡s 25 del

- P,4R¡iOQU/,,1 P'l:O ¿i
ca I ns I r r I 20 1 3: -0.t-001

nla, n fiu dt ú\tlitiuñt ú,tidefiñs sc t.trile cl ph o jir n¿o v sdlnio tfu ]a stbdir,isiótt »tc,
tl h'áfi\¡lt! lc,ttl l'¿t titc Í?".

3. INFORI\,Í E LECAI I

Mc'Llinnte oficio en refercncia ¡¡exliedienrc No. pRO-2016-0039t de2t
32 del expedie¡rte, el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Me
i¡forfie legal, el ñismo que luego del análisis cle ¡¡s consideraciones
paltc pertinente señala:

h1t I ot.s, dd lu'¡'c a tu lropttrlatl Municipol con prcdi, 3t:.9104 y c

''l -. - ) lnlmrl¡trin ituh n* ítina { ¡it( ctit.rit' l$nt fnt anll¡tr, F
S|tlo, da corsi{lmrlo l'üli rnlc, nk.n.r tal d)tlkjt1 i,lct \jotilr

itano (L), enrite slr

cni.as v juridil:as, cn sL,

¡tt t ht A',ti\i1tt it Ltsn ic
L), lo n h\ti.n.iút l1iú h1

RESOLUCIÓN JECHA / SU
APROBADO: .r'/,/r? /-4-r,. ¿1
NEGADO:
OBSERVACIONES:

entr¡8a delb¡en Llonde

2. I\*FORME TÉCNICO:

t{lLLA./ ., -.. !..\''
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,1t Ot ¿llt1nn, n.ltrr l'ú n¡¡ün Cdlha,Nrü\q iaPil)del Diitl it' hlttt o¡raliLitn d¿ Qu¡to, ü t,s

tt't1dt .f|¡t,:ia n lns ifi.iun. dt¡ Colliüu. Ailó a'lto Dcsrütlnli:al! I'nrrcrlui¡l|tc Pifo"

4,. D]CTAMEN DE LA CONIISIÓNI

L¡ Conrisió¡1 dc Uso de Suclo, lueSo de analizar el elpediente er1 sesión ordina¡ia realizaLl. cl

llnlcs i4 de nr,r]rc de 2018, a(ogiendo el iríorñie té.nico de la Secretaría dc Tcrritorio, Hábital t'
vi\'iencia ),clcriterio lc8al de Procuraduria Melropolitana, corl tirndanrento en los articulos

57 liter¿l x), 326, 423 _\, 472 del Código Orgánico de Ordenaniento T€rritorial Autoror¡i¡ \'
DesL_en h alización; y, el nuDieral 4 dei articulo 77 de la Ordenanza MetroPolitana No. 172,

r{riorm¿da nredi¡nle Or.lenarlzas Melropolitanas No.,132, No. 160 ], No. 210, enrite DICTAMEN

FAVORABLE, pnra qL¡€ cl Conceio Metropolita¡ro át¡totice la P¿riición del Predio No 369{04,

con cl¡ve catasiral No.20133-01-001, ubicado erl la calle Francisco de Orellana, sector Pdmavera

Centro, parroqria Pilo del Distrito Metropolitano de Quito, en tres io!e$, de confotmjdad con Io§

criterios té.nicos que repLrsan en el (.xpediente.

f)i.tamen que I¿ Comisión pone a consideración del Conceio MetroPolitano, salvo su mcior

Presidente
3ro

Coflisión deU de Suelo

'srl
Conceial

)
orge AIbán 

, 
:

M€tropoli(ano

,i -1.-., . /
Abg. Eduardo Del.!czo
Conceial M€tiopolilano

?(rt8-()5r7
I'CC 2018 05 17

(1017,011726)

5eú.taria C.nerál d.l conceio Meliopo¡i tano de Quilo
ReSiskó E rega Expcdietrtcs

Abg, Se¡8ioCárni.¡ Oútiz

A¡rg- Edü¡rdo Dell'o¿o )- -1-
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Doctor
Felipe Córdova Pizarro

DTRECTOR METROPOLITAI{O OE GESfIÓN
DE BIEI{ES INI"IUEBLES

Presente

Señor Director

En ¿tenclón al Oflcio No. 01534"7"D¡1GBI del 9 de mayo del 2017, ingresado a

el t5 de junio del 2017, y con el f¡n de proceder con la aprobacón de la

369404, clave catastral 20133-(X-001 ubicado en l¿ parroquia Pifo, ¡ndico lo si

NORMA fÉCNTCA VTGENTE!

EI Articulo. (9) que hace merci'ón a as 'Actos no sujetas a la L¡cenc¡a

srel, " constañte eñ la Ordenanz¿ l4elropolitana No 156 Que establece el régi

Distnto Metropo,tano QLto, ten,ra'merte señala:

Altícub.. (9).- Acfos no suletos a la L¡cenc¡a lt4etropol¡tana Urbanist¡ca

1. Na será ex¡g¡ble la Ll'lU (1O en los sigu¡enteí ¡.asas:

a) Las actuacianes que sean objetó de órdenes de elecuc¡ón de

c) Las actuac¡ones de las entidades conpetenbs del MunÉipio del
caso, el acto administrat¡vo que autor¡ce a apruebe d¡ch¿ ¡nteNención

Tecnicas y Wduciá los n¡snos efectos que lá LMU (!0); y,

DOCUMCNTOS HABIIITANTES:

IR¡4 No. 634945

lvlemorando No. Dl,lPPS-160"2017 del 17 de ¿gosto del2017
cedula C¿tasral
Informe de replanteo vial Oficio No AFIZT-2017-558 del 10 de febrero

Certifi cado de gr¿vámeñes

Copia de escritura Nof¿ria Qu¡ncuagésima Sexta del 28 de jullo de 2016

Planos de Fraccionamiento,

Formulario No. 03 L¡4U-10/SU8-ESP.

CRITERIO ÍECNICO
La Direccón l,4ekopolit¿na de Gestión Territorial, un¿ vez revisada la docu

De acuerdo a los datos obtenidos en el IRI\4, Flcha Glastral y Escriturá se puede

del lote con predio 3639094 y cl¿ve catastr¿l 13514-08-016 de propiedad 1,1

drspuesto en la Ordenanza l4etropolitana 125,

p¿|, ha sido solventada, seqúB lo

€
§'
o

SECNETARiA DE

201

RIO
!cat0la

Olic¡o
D¡4 Qu
fkkel G

1g"J
§

Asuntoi
l'lunicipal

ivisión lote de propíedad

Secretaria con HC.2017-043726

del Lole con número de predio

Urbaninrcd de Hab¡l¡tac¡ón del
administrativo del suelo en el

Habilitac¡ón del Suelo. -

l,fetropolitdno de Quíto. Eñ este

estará sujeto d las n¡snas Reglas

2A1l

presentada le ¡rforma

conlatar que l¿ d¡ferenc¡a de áreá
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Datos de Zonrftcación

según er IRrY N' 634945, ar inmuebre Je corresponde ros siguienres d¿tos de zonificación.

La subdivlslón propuesta cumple con el ote y frente minlmo tndicado e¡ la ?onjficación.

Cladro de Áreas

6)9 32 1l
tl

cor'lcLusló¡r

se emite er informe récn¡co f¿vorabre, pará er FRACCI0NA¡4IENTO - PARROQUTA DE plFO en tres Lotes, der terfenode propjedad lvlu¡icipét con predio j69404 y ctave catastral 20 133-04-OO l; adeñás se remite et ptano nrraao ysellado de l¿ subdivisión mencionada, a fin de continuar con et kámite tegal ;eftil; 
* - *

Dire_ctor Metropot¡tano de Gest¡ón Territoriat (S)
SECRETARIA OE TERRITORIO. HÁBITAT Y VIVIENDA

0

PRorEccró¡t

Dr'l
20 7 A9-14

i 8351.29 ñ2

D1o(o203.50) 
]

li

<:4F=:'=*<

F!CHA
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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0640-O

Quito, D.M., 05 de abril de 2024

Asunto: Rectificación de informe técnico - donación predio Nro. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O, mediante el cual manifiesta: 
 
"Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted con relación al oficio Nro.
GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024, la Unidad de Gestión de
Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicó a la Dirección Metropolitana
de Gestión de Bienes Inmuebles: 
“(…) En el Certificado de Gravamen No. 2716007 y en el Informe Técnico de Titularidad de
Dominio Nro. DMGBI-ATI-2023-0291 de 14 de noviembre de 2023, se indica que el predio No.
3684681 es de propiedad municipal por constituir el lote No. 2 producto de la subdivisión del
Inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito mediante Declaratoria de
Bien Mostrenco. Sin embargo, en el expediente SITRA no se encuentra adjunta la escritura de
protocolización del fraccionamiento en la que se indique la superficie y los linderos del lote No. 2
(predio 3684681) 
El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento
planimétrico del predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido por
la Administración Zonal Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de los 
linderos. 
Por lo expuesto, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de
Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, solicita gentilmente se sirva
subsanar las observaciones antes mencionadas, previo a dar atención al requerimiento.” 
 
Al respecto, manifiesto lo siguiente:(...) 
 
REQUERIMIENTO. –  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente,
se solicita de la manera más cordial por medio de quien corresponda, se sirva ratificar o rectificar
el informe técnico y plano emitido por la Administración Zonal a su cargo, en virtud de las
observaciones realizadas por la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección
Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, mediante oficio
Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024, el cual indicó: “(…)
El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento
planimétrico del predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido por
la Administración Zonal Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de los 
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Quito, D.M., 05 de abril de 2024

linderos.” 
  
Al respecto, se rectifica el Informe Técnico AMZT-DGT-TV/2023/401, para lo cual se remite el
Informe Técnico Nro. AZT-DZHOP-GU/2024/125 de 03 de abril de 2024. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Julio César Valdivieso Soria
ADMINISTRADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO  

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O 

Anexos: 
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 16.1. topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif.dwg
- 16. GADDMQ-AZT-2024-0413-O.pdf
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- 15. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O.pdf
- 14. 1183-e_118_gprp.pdf
- 13. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O.pdf
- 16.2. topografico-predio-3684681-coliseo-pif-signed-signed-signed.pdf
- 17. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O.pdf
- 18. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O.pdf
- Protocolización de partición.pdf
- informe_tecnico_n_125_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-signed.pdf

Copia: 
Señorita
Evelyn Marianela Orbe Centeno
Servidor Municipal 3
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO - DIRECCIÓN ZONAL DE HÁBITAT Y OBRAS PÚBLICAS

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Yadira Salome Salazar Perez  yssp AZT-DZHOP-UZGU 2024-04-03  

Aprobado por: Julio César Valdivieso Soria  jv AZT  2024-04-05  
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Firmado electrónicamente por:
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VALDIVIESO
SORIA

72



 

Administración General 
Dirección Metropolitana 

de Gestión de bienes 
inmuebles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
www.quito.gob.ec 
Montúfar N4-119 y Espejo - PBX: 3952300 Ext. 13169-13153 

Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O

Quito, D.M., 20 de marzo de 2024

Asunto: Ratificación o rectificación de informe técnico y levantamiento - donación predio
Nro. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señor Magíster
Julio César Valdivieso Soria
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted con relación al oficio Nro.
GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024, la Unidad de Gestión
de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicó a la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles: 
  
“( …) En el Certificado de Gravamen No. 2716007 y en el Informe Técnico de Titularidad de
Dominio Nro. DMGBI-ATI-2023-0291 de 14 de noviembre de 2023, se indica que el predio
No. 3684681 es de propiedad municipal por constituir el lote No. 2 producto de la subdivisión
del Inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito mediante
Declaratoria de Bien Mostrenco. Sin embargo, en el expediente SITRA no se encuentra
adjunta la escritura de protocolización del fraccionamiento en la que se indique la superficie
y los linderos del lote No. 2 (predio 3684681) 
  
El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento
planimétrico del predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido
por la Administración Zonal Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de
los linderos. 
  
Por lo expuesto, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de
Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, solicita gentilmente se sirva
subsanar las observaciones antes mencionadas, previo a dar atención al requerimiento.” 
 
Al respecto, manifiesto lo siguiente: 
  
ANTECEDENTES. – 
  
1. Con Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a
través del cual, el Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito, lo siguiente: 
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“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO
GRATUITO, EL COLISEO, conforme a la identificación catastral que he señalado
anteriormente y que corresponde al Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 
20133-04-003.” 
  
2. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M, de 08 de agosto de 2023,
el Área Legal de esta Dirección Metropolitana, solicitó a las Áreas Técnicas de la misma 
Dirección: 
  
“( …) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de
titularidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la
cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo. 
  
Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva
inspección in-situ, y se elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No. 3684681;
y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el sector urbano
de la Parroquia de Pifo.” 
  
3. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O, de 18 de agosto de 2023, la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó al Registro de la 
Propiedad: 
  
“( …) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un
certificado de gravamen del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un inmueble
adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de bien
mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016 (se adjunta acta de 
inscripción).” 
  
4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M, de 11 de septiembre de 2023,
el Área Técnica de Gestión de Bienes Inmuebles, indicó: 
  
“( …) Respecto a la solicitud realizada, me permito informar que el día 30 de agosto de 2023
se realizó la inspección para la verificación del ocupación y estado actual del predio No.
3684681, de la cual se desprende el informe técnico DMGBI-AT-2023-272_3684681 
(adjunto)” 
  
5. Según Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF, de 02 de octubre de 2023, el
Registro de la Propiedad – Certificaciones, expresó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general
del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente certificado con
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número 2521375 de fecha 27 de septiembre de 2023. Señalando que la información registral
que se proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
es con base a los asientos registrales existentes en los archivos de esta Entidad, conforme
acta de 1 de julio del 2011.” 
  
6. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O, de 05 de octubre de 2023, la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó al Registro de la 
Propiedad: 
  
“( …) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada anteriormente,
para la emisión del respectivo certificado.” 
  
7. Con Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF, de 07 de noviembre de 2023, el
Registro de la Propiedad – Certificaciones, estableció: 
  
“( …) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales
existentes en los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En virtud de
lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del RPDMQ,
sírvase encontrar adjunto el certificado con número de trámite 2577495 de fecha 07 de
noviembre de 2023.” 
  
8. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M, de 14 de noviembre de
2023, el Área Técnica de Inventario, señaló: 
  
“( …) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No.
DMGBI-ATI-2023-0291 correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye lo 
siguiente: 
  
"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por ser
producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del
2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de
agosto del 2016." (…)”  
  
9. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O, de 14 de noviembre de 2023, la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal 
Tumbaco: 
  
“( …) se sirva emitir los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el
procedimiento de donación del Predio Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial de 
Pifo.”  
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10. Con base en el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0178-O, de 23 de enero de 2024, la
Administración Zonal Tumbaco comunicó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, se remite el Informe técnico No.
AMZT-DGT-TV/2023/401, Informe Social Nro. AMZT-UGP-MFG-2024-003 e Informe Legal
Nro. 014-DAJ-AZT-2024, así como el levantamiento planimétrico georeferenciado en formato
DWG y PDF, con el fin de que se continúe con la donación del predio Nro. 3684641, de
propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal Parroquial “Pifo”.” 
  
11. Según oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles solicitó a la Dirección Metropolitana
De Catastro: 
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del
Predio Nro. 3684681, con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD
Parroquial Rural de Pifo.” 
  
12. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O, de 05 de febrero de
2024, Dirección Metropolitana de Catastro - Unidad de Gestión de Catastro Especial, señaló a
esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Por lo expuesto y conforme la normativa legal citada, la Unidad de Gestión de Catastro
Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, informa que,
una vez analizada la documentación adjunta en el expediente SITRA, procede a emitir el
Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024, mismo que se
servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
13. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O, de 15 de febrero de 2024, la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal 
Tumbaco: 
  
“( …) se sirva subsanar las observaciones contenidas en el Informe Técnico Nro.
SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024, remitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro – UGCE, mismo que indica: (…)”  
  
14. De acuerdo con el documento No. GADDMQ-AM-AGD-2024-1183-E , de 16 de febrero
de 2024, el cual contiene el Oficio No. 118 GPRP, de 16 de febrero de 2024, por el cual, el
Ing. Carlos Olmedo Yanacallo, Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Pifo, solicitó al Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito: 
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“( …) Con los antecedentes fácticos y legales expuestos, señor Alcalde Metropolitano, de
manera respetuosa y comedida, solicito a Usted, y a través suyo al Consejo Metropolitano,
que se sirva transferir a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de
Pifo, mediante la figura jurídica de DONACIÓN, el dominio y propiedad del inmueble en el
cual se encuentra funcionando el Coliseo de la Parroquia, cuyo número de predio es No.
3684681. (…)”  
  
15. Con oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O, de 20 de febrero de 2024, el Sr. Angel
Vega Concejal Metropolitano, puso en conocimiento a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) el Oficio Nro. 118 GPRP de fecha 16 de febrero de 2024, suscrito por el Ing. Carlos
Olmedo, Presidente del GAD de Pifo, mediante el cual manifiesta y solicita: “…1.-Dentro de
nuestra Parroquia existe un inmueble que es de propiedad municipal, en el cual se encuentra
construido el Coliseo de la Parroquia, este inmueble se halla ubicado en la calle Alfredo
Gangotena, cuyo número de predio es el No. 3684681. (…)”  
  
16. Mediante oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de marzo de 2024, la
Administración Zonal Tumbaco informó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Al respecto, se adjunta levantamiento topográfico del predio No. 3684681, en formato
pdf con las firmas de responsabilidad y dwg, con las corrección solicitadas con el fin de
continuar con el proceso administrativo correspondiente.” 
  
17. Con oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O, de 06 de marzo de 2024, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Dirección Metropolitana de 
Catastro: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo
correspondiente, pone en conocimiento el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de
marzo de 2024, donde la Administración Zonal Tumbaco adjunta el levantamiento con las
correcciones solicitas. 
  
Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio
Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó: (…)”  
  
18. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de
2024, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
indicó: 
  
“( …) En el Certificado de Gravamen No. 2716007 y en el Informe Técnico de Titularidad de
Dominio Nro. DMGBI-ATI-2023-0291 de 14 de noviembre de 2023, se indica que el predio
No. 3684681 es de propiedad municipal por constituir el lote No. 2 producto de la subdivisión
del Inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito mediante
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Declaratoria de Bien Mostrenco. Sin embargo, en el expediente SITRA no se encuentra
adjunta la escritura de protocolización del fraccionamiento en la que se indique la superficie
y los linderos del lote No. 2 (predio 3684681) 
  
El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento
planimétrico del predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido
por la Administración Zonal Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de
los linderos. 
  
Por lo expuesto, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de
Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, solicita gentilmente se sirva
subsanar las observaciones antes mencionadas, previo a dar atención al requerimiento.” 
  
REQUERIMIENTO. –  
  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo
correspondiente, se solicita de la manera más cordial por medio de quien corresponda, se sirva
ratificar o rectificar el informe técnico y plano emitido por la Administración Zonal a su
cargo, en virtud de las observaciones realizadas por la Unidad de Gestión de Catastro Especial
de la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial, mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de
marzo de 2024, el cual indicó: 
  
“( …) El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el
levantamiento planimétrico del predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe
técnico emitido por la Administración Zonal Tumbaco, además el plano no contiene las cotas
completas de los linderos.” 
  
Adicionalmente, sírvase encontrar adjunto a la presente la protocolización de la autorización
de partición, como “Protocolización de partición”, para más referencias. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O

Quito, D.M., 20 de marzo de 2024

Referencias: 
- GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O 

Anexos: 
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 16.1. topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif.dwg
- 16. GADDMQ-AZT-2024-0413-O.pdf
- 15. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O.pdf
- 14. 1183-e_118_gprp.pdf
- 13. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O.pdf
- 16.2. topografico-predio-3684681-coliseo-pif-signed-signed-signed.pdf
- 17. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O.pdf
- 18. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O.pdf
- Protocolización de partición.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
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Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Paola Vanessa Haro Espinel  ph DMGBI-AL  2024-03-20  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2024-03-20  
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Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANDRES
YEPEZ DIAZ
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Garcia Moreno N52-57 ent re Sucre  y Bolívar

Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O

Quito, D.M., 10 de marzo de 2024

Asunto: Respuesta a oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O - Rectificación del
levantamiento planimétrico - donación predio Nro. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O de 06 de marzo de 2024,
mediante el cual manifiesta y solicita a esta Dirección Metropolitana lo siguiente: 
 
“( …) con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, pone en
conocimiento el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de marzo de 2024, donde la
Administración Zonal Tumbaco adjunta el levantamiento con las correcciones solicitas.  
Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio
Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó:   
 
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del
Predio Nro. 3684681, con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD
Parroquial Rural de Pifo.” (…)”  
 
Al respecto, una vez revisado el expediente adjunto, se informa lo siguiente: 
 
En el Certificado de Gravamen No. 2716007 y en el Informe Técnico de Titularidad de
Dominio Nro. DMGBI-ATI-2023-0291 de 14 de noviembre de 2023, se indica que el predio
No. 3684681 es de propiedad municipal por constituir el lote No. 2 producto de la subdivisión
del Inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito mediante
Declaratoria de Bien Mostrenco. Sin embargo, en el expediente SITRA no se encuentra
adjunta la escritura de protocolización del fraccionamiento en la que se indique la superficie y
los linderos del lote No. 2 (predio 3684681) 
 
El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento
planimétrico del predio No.  3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido
por la Administración Zonal Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de los 
linderos. 
 
Por lo expuesto, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de
Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, solicita gentilmente se sirva
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Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O

Quito, D.M., 10 de marzo de 2024

subsanar las observaciones antes mencionadas, previo a dar atención al requerimiento. 
 
Particular que se informa para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Joselito Geovanny Ortiz Carranza
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL - FUNCIONARIO
DIRECTIVO 7
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO 
ESPECIAL  

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O 

Anexos: 
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
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- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 16.1. topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif.dwg
- 16. GADDMQ-AZT-2024-0413-O.pdf
- 15. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O.pdf
- 14. 1183-e_118_gprp.pdf
- 13. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O.pdf
- 16.2. topografico-predio-3684681-coliseo-pif-signed-signed-signed.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera
Andrea Elizabeth Pardo
Directora Metropolitana de Catastro FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO
 

Señora Arquitecta
Jenny Karina Torres Lascano
Servidor Municipal 13
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL
 

Señorita Arquitecta
Myrian Piedad Choto Caisaguano
Servidor Municipal 8
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Silvia Paola Diaz Diaz  spdd SHOT-DMC-UGCE 2024-03-08  

Revisado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza  jo SHOT-DMC-UGCE 2024-03-10  

Revisado por: Jenny Karina Torres Lascano  jktl SHOT-DMC-UGCE 2024-03-08  

Aprobado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza  jo SHOT-DMC-UGCE 2024-03-10  
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Firmado electrónicamente por:

JOSELITO GEOVANNY
ORTIZ CARRANZA
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O

Quito, D.M., 06 de marzo de 2024

Asunto: Rectificación del levantamiento planimétrico - donación predio Nro. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señorita Ingeniera
Andrea Elizabeth Pardo
Directora Metropolitana de Catastro FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted con relación al oficio Nro.
GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O, de 05 de febrero de 2024, remitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro - Unidad de Gestión de Catastro Especial, misma que indica a esta Dirección 
Metropolitana: 
  
“( …) Por lo expuesto y conforme la normativa legal citada, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la
Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial dentro del ámbito
de sus competencias y atribuciones, informa que, una vez analizada la documentación adjunta en el expediente
SITRA, procede a emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024,
mismo que se servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
Al respecto, manifiesto lo siguiente: 
  
ANTECEDENTES. – 
  
1. Con Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través del cual, el
Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, lo 
siguiente: 
  
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO GRATUITO, EL COLISEO,
conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al Predio No.
3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 
  
2. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M, de 08 de agosto de 2023, el Área Legal de
esta Dirección Metropolitana, solicitó a las Áreas Técnicas de la misma Dirección: 
  
“( …) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de titularidad del
Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el sector
urbano de la Parroquia de Pifo. 
  
Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva inspección in-situ, y se
elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003,
ubicado en la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
  
3. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O, de 18 de agosto de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó al Registro de la Propiedad: 
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O

Quito, D.M., 06 de marzo de 2024

“( …) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un certificado de gravamen
del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el
notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016 (se adjunta
acta de inscripción).” 
  
4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M, de 11 de septiembre de 2023, el Área Técnica
de Gestión de Bienes Inmuebles, indicó: 
  
“( …) Respecto a la solicitud realizada, me permito informar que el día 30 de agosto de 2023 se realizó la
inspección para la verificación del ocupación y estado actual del predio No. 3684681, de la cual se desprende
el informe técnico DMGBI-AT-2023-272_3684681 (adjunto)” 
  
5. Según Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF, de 02 de octubre de 2023, el Registro de la
Propiedad – Certificaciones, expresó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del RPDMQ,
sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente certificado con número 2521375 de fecha 27 de
septiembre de 2023. Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos
de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011.” 
  
6. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O, de 05 de octubre de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó al Registro de la Propiedad: 
  
“( …) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada anteriormente, para la emisión
del respectivo certificado.” 
  
7. Con Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF, de 07 de noviembre de 2023, el Registro de la
Propiedad – Certificaciones, estableció: 
  
“( …) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos de esta
Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la
búsqueda en el índice general del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el certificado con número de trámite
2577495 de fecha 07 de noviembre de 2023.” 
  
8. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M, de 14 de noviembre de 2023, el Área
Técnica de Inventario, señaló: 
  
“( …) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No. DMGBI-ATI-2023-0291
correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye lo siguiente: 
  
"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por ser producto de una
subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de
bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016." (…)”  
  
9. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O, de 14 de noviembre de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
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Quito, D.M., 06 de marzo de 2024

“( …) se sirva emitir los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el procedimiento de donación
del Predio Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial de Pifo.” 
  
10. Con base en el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0178-O, de 23 de enero de 2024, la Administración Zonal
Tumbaco comunicó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles, se remite el Informe técnico No. AMZT-DGT-TV/2023/401, Informe Social Nro.
AMZT-UGP-MFG-2024-003 e Informe Legal Nro. 014-DAJ-AZT-2024, así como el levantamiento planimétrico
georeferenciado en formato DWG y PDF, con el fin de que se continúe con la donación del predio Nro.
3684641, de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal Parroquial “Pifo”.” 
  
11. Según oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, la Dirección Metropolitana de
Gestión de Bienes Inmuebles solicitó a la Dirección Metropolitana De Catastro: 
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro. 3684681,
con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de Pifo.” 
  
12. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O, de 05 de febrero de 2024, Dirección
Metropolitana de Catastro - Unidad de Gestión de Catastro Especial, señaló a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Por lo expuesto y conforme la normativa legal citada, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la
Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial dentro del ámbito
de sus competencias y atribuciones, informa que, una vez analizada la documentación adjunta en el expediente
SITRA, procede a emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024,
mismo que se servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
13. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O, de 15 de febrero de 2024, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
  
“( …) se sirva subsanar las observaciones contenidas en el Informe Técnico Nro.
SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024, remitido por la Dirección Metropolitana de Catastro
– UGCE, mismo que indica: (…)”  
  
14. De acuerdo con el documento No. GADDMQ-AM-AGD-2024-1183-E , de 16 de febrero de 2024, el cual
contiene el Oficio No. 118 GPRP, de 16 de febrero de 2024, por el cual, el Ing. Carlos Olmedo Yanacallo,
Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, solicitó al Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito: 
  
“( …) Con los antecedentes fácticos y legales expuestos, señor Alcalde Metropolitano, de manera respetuosa y
comedida, solicito a Usted, y a través suyo al Consejo Metropolitano, que se sirva transferir a favor del
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante la figura jurídica de DONACIÓN, el
dominio y propiedad del inmueble en el cual se encuentra funcionando el Coliseo de la Parroquia, cuyo número
de predio es No. 3684681. (…)”  
  
15. Con oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O, de 20 de febrero de 2024, el Sr. Angel Vega Concejal
Metropolitano, puso en conocimiento a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) el Oficio Nro. 118 GPRP de fecha 16 de febrero de 2024, suscrito por el Ing. Carlos Olmedo, Presidente
del GAD de Pifo, mediante el cual manifiesta y solicita: “…1.-Dentro de nuestra Parroquia existe un inmueble
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que es de propiedad municipal, en el cual se encuentra construido el Coliseo de la Parroquia, este inmueble se
halla ubicado en la calle Alfredo Gangotena, cuyo número de predio es el No. 3684681. (…)”  
  
16. Mediante oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de marzo de 2024, la Administración Zonal
Tumbaco informó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Al respecto, se adjunta levantamiento topográfico del predio No. 3684681, en formato pdf con las firmas
de responsabilidad y dwg, con las corrección solicitadas con el fin de continuar con el proceso administrativo 
correspondiente.” 
  
REQUERIMIENTO. –  
  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, pone en
conocimiento el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de marzo de 2024, donde la Administración
Zonal Tumbaco adjunta el levantamiento con las correcciones solicitas. 
  
Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó: 
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro. 3684681,
con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de Pifo.” 
  
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-AZT-2024-0413-O 

Anexos: 
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
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- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- 13. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O.pdf
- 14. 1183-e_118_gprp.pdf
- 15. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O.pdf
- 16. GADDMQ-AZT-2024-0413-O.pdf
- 16.1. topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif.dwg
- 16.2. topografico-predio-3684681-coliseo-pif-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Paola Vanessa Haro Espinel  ph DMGBI-AL  2024-03-06  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2024-03-06  
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Asunto: Solicitud de ratificación o rectificación del levantamiento planimétrico -
donación Predio Nro. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señor Magíster
Julio César Valdivieso Soria
Administrador Zonal Tumbaco
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted con relación al oficio Nro.
GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O, de 05 de febrero de 2024, remitido por la
Dirección Metropolitana de Catastro - Unidad de Gestión de Catastro Especial, misma
que indica a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Por lo expuesto y conforme la normativa legal citada, la Unidad de Gestión de
Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat
y Ordenamiento Territorial dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones,
informa que, una vez analizada la documentación adjunta en el expediente SITRA,
procede a emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de
febrero de 2024, mismo que se servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
Al respecto, manifiesto lo siguiente: 
  
ANTECEDENTES. – 
  
1. Con Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de
2023, a través del cual, el Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito, lo siguiente: 
  
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO
GRATUITO, EL COLISEO, conforme a la identificación catastral que he señalado
anteriormente y que corresponde al Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 
20133-04-003.” 
  
2. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M, de 08 de agosto de
2023, el Área Legal de esta Dirección Metropolitana, solicitó a las Áreas Técnicas de la
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misma Dirección: 
  
“( …) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe
de titularidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en
la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo. 
  
Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva
inspección in-situ, y se elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No.
3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el
sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
  
3. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O, de 18 de agosto de 2023, la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó al Registro de la 
Propiedad: 
  
“( …) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un
certificado de gravamen del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un
inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por
declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr.
Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016 (se
adjunta acta de inscripción).” 
  
4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M, de 11 de septiembre de
2023, el Área Técnica de Gestión de Bienes Inmuebles, indicó: 
  
“( …) Respecto a la solicitud realizada, me permito informar que el día 30 de agosto de
2023 se realizó la inspección para la verificación del ocupación y estado actual del
predio No. 3684681, de la cual se desprende el informe técnico
DMGBI-AT-2023-272_3684681 (adjunto)” 
  
5. Según Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF, de 02 de octubre de 2023,
el Registro de la Propiedad – Certificaciones, expresó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice
general del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente
certificado con número 2521375 de fecha 27 de septiembre de 2023. Señalando que la
información registral que se proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos
de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011.” 
  
6. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O, de 05 de octubre de 2023, la
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Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó al Registro de la 
Propiedad: 
  
“( …) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada
anteriormente, para la emisión del respectivo certificado.” 
  
7. Con Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF, de 07 de noviembre de
2023, el Registro de la Propiedad – Certificaciones, estableció: 
  
“( …) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales
existentes en los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En
virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del
RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el certificado con número de trámite 2577495 de
fecha 07 de noviembre de 2023.” 
  
8. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M, de 14 de noviembre
de 2023, el Área Técnica de Inventario, señaló: 
  
“( …) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No.
DMGBI-ATI-2023-0291 correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye
lo siguiente: 
  
"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por
ser producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio
del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad
el 04 de agosto del 2016." (…)”  
  
9. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O, de 14 de noviembre de 2023,
la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración
Zonal Tumbaco: 
  
“( …) se sirva emitir los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el
procedimiento de donación del Predio Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial
de Pifo.” 
  
10. Con base en el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0178-O, de 23 de enero de 2024, la
Administración Zonal Tumbaco comunicó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección
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Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, se remite el Informe técnico No.
AMZT-DGT-TV/2023/401, Informe Social Nro. AMZT-UGP-MFG-2024-003 e Informe
Legal Nro. 014-DAJ-AZT-2024, así como el levantamiento planimétrico georeferenciado
en formato DWG y PDF, con el fin de que se continúe con la donación del predio Nro.
3684641, de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Parroquial “Pifo”.” 
  
11. Según oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles solicitó a la Dirección
Metropolitana De Catastro: 
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del
Predio Nro. 3684681, con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD
Parroquial Rural de Pifo.” 
  
12. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O, de 05 de febrero
de 2024, Dirección Metropolitana de Catastro - Unidad de Gestión de Catastro Especial,
señaló a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Por lo expuesto y conforme la normativa legal citada, la Unidad de Gestión de
Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat
y Ordenamiento Territorial dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones,
informa que, una vez analizada la documentación adjunta en el expediente SITRA,
procede a emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de
febrero de 2024, mismo que se servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
  
REQUERIMIENTO. –  
  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo
correspondiente, se solicita de la manera más cordial, por medio de quien corresponda, se
sirva subsanar las observaciones contenidas en el Informe Técnico Nro.
SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024, remitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro – UGCE, mismo que indica: 
  
“( …) De acuerdo con el levantamiento planimétrico del predio No. 3684681, se verificó
que sus linderos Sur y Oeste se sobreponen. Por esta razón, se solicita gentilmente se
sirva ratificar o rectificar los linderos antes mencionados. (…)”  
  
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O 

Anexos: 
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
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Copia: 
Señorita Abogada
Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Paola Vanessa Haro Espinel  ph DMGBI-AL  2024-02-15  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2024-02-15  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 
DE PIFO 

2023-2027 
 

Calle Francisco de Orellana S/N – Telfs.: 2 382 212 – 2 381 449 
www.pifo.gob.ec – gobiernoparroquialpifo@hotmail.com 

Pifo, 16 de febrero del 2024 

Oficio No. 118 GPRP 

 

Sociólogo 

PABEL MUÑOZ 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En su Despacho. - 

 

Señor Alcalde: 

 

Ing. Carlos Amable Olmedo Yanacallo, Presidente y Representante Legal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, le presenta un 

cordial y respetuoso saludo a nombre de todos quienes habitamos dentro de nuestro 

territorio parroquial, así como de los señores Vocales y le deseamos el mayor de los 

éxitos en sus delicadas funciones; estamos seguros de que el trabajo coordinado y 

mancomunado, entre los dos niveles de gobierno, permitirá que en el territorio de 

nuestra Parroquia, se genere un mayor desarrollo, y consecuentemente, mejore la 

calidad de vida de sus habitantes. 

 

Por otra parte, me permito exponer y solicitar lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

1.-Dentro de nuestra Parroquia existe un inmueble que es de propiedad municipal, en 

el cual se encuentra construido el Coliseo de la Parroquia, este inmueble se halla 

ubicado en la calle Alfredo Gangotena, cuyo número de predio es el No. 3684681. 

 

El Coliseo de Pifo, ha sido por muchos años un centro de encuentro comunitario y un 

espacio utilizado por instituciones educativas, clubes deportivos, grupos culturales y 

la ciudadanía en general; durante todo el tiempo de construcción y existencia del 

Coliseo, el Gobierno Parroquial, de su presupuesto ha corrido con los pagos de 

servicios básicos, así como de las reparaciones y mantenimiento que requería, para que 

se mantenga en estado regular, y siga presando el servicio para el cual fue destinado. 
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Actualmente, estos gastos ya no serán posibles realizarlos, por cuanto los hemos 

realizados en un inmueble, que no pertenece ni lo administra legalmente el Gobierno 

Parroquial, gastos que son totalmente contrarios a la Ley y se hallan censurados. 

  

2.-El 19 de octubre del año 2010, mediante Registro Oficial Suplemento No. 303, se 

expide el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, en el cual se establecen nuevas normativas que regirán 

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, entre los cuales se encuentran los 

Gobiernos Parroquiales Rurales.  

 

Bajo este parámetro, el inciso 2do., del artículo 414, del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, dispone que: 

“Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales 

transferirán, previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales, los bienes inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de 

uso público existentes en la circunscripción territorial de la respectiva parroquia 

rural”. 

 

Por su parte, el artículo 77, del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e inventarios del Sector Público, dispone: 

“Art. 77.- Actos de transferencia de dominio de los bienes.- Entre las entidades u 

organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento o éstas con instituciones del 

sector privado que realicen labor social u obras de beneficencia sin fines de lucro se podrá 

efectuar, principalmente, los siguientes actos de transferencia de dominio de bienes: remate, 

compraventa, trasferencia gratuita, donación, permuta y chatarrización”.  

 

Con la transferencia de dominio, del inmueble en el cual se encuentra construido el 

Coliseo, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, 

podremos ejecutar las inversiones que sean necesarias, para el mantenimiento de la 

infraestructura, mejoramiento de su equipamiento, readecuación y mantenimiento de 

las baterías sanitarias y otras obras adicionales de adecentamiento, así como el pago 

del consumo de servicios básicos; puesto que, si no somos titulares del dominio, no 

podríamos ejecutar estas inversiones, porque la ley nos impide. 

 

P E T I C I O N: 

 

Con los antecedentes fácticos y legales expuestos, señor Alcalde Metropolitano, de 

manera respetuosa y comedida, solicito a Usted, y a través suyo al Consejo 

Metropolitano, que se sirva transferir a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante la figura jurídica de 
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DONACIÓN, el dominio y propiedad del inmueble en el cual se encuentra 

funcionando el Coliseo de la Parroquia, cuyo número de predio es No. 3684681. 

  

Además, con esta donación, el Gobierno Parroquial, en ejercicio de las funciones 

asignadas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, en el 

literal i), del artículo 64, seguiremos organizando y ejecutando actividades, recreativas, 

culturales y deportivas en beneficio de los habitantes de nuestra Parroquia, conforme 

al Proyecto que me permito adjuntar a la presente petición. 

 

El inmueble solicitado en donación, se encuentra ubicado en la cabecera parroquial, 

tiene las siguientes referencias técnicas: 

 

IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

 

DATOS PREDIO 3684681:   

 

Dirección: Calle Alfredo Gangotena  

Área de Construcción Cubierta: 1,178.38 m2  

Área de Construcción Abierta: 474.64 m2  

Área Bruta Total de Construcción: 1,653.02 m2 

Área de Terreno:   2.394,00 m2  

Nº de Predio: 3684681 

Clave Catastral: 2013304003000000000 

 

Con este acto administrativo, señor Alcalde, se estaría dando cumplimiento a las 

normas legales citadas, y de esta manera, las futuras inversiones que se realicen, en 

beneficio, mantenimiento y mejoras de la infraestructura, serán legítimas, ya que se 

van a realizar en bienes que son de propiedad del Gobierno Parroquial.  

 

Por la favorable, atención que se digne dar a la presente petición, anticipamos nuestros 

sinceros agradecimientos. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

Ing. Carlos Olmedo Yanacallo 

P R E S I D E N T E 

CC. CONCEJAL ANGEL VEGA 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS AMABLE 
OLMEDO YANACALLO
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O

Quito, D.M., 20 de febrero de 2024

Asunto: Atención solicitud ciudadana - Donación, dominio y propiedad del predio Nro. 
3684681
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y afectuoso saludo al ser un tema de su competencia, pongo en su
conocimiento el Oficio Nro. 118 GPRP de fecha 16 de febrero de 2024, suscrito por el
Ing. Carlos Olmedo, Presidente del GAD de Pifo, mediante el cual manifiesta y solicita: 
“ …1.-Dentro de nuestra Parroquia existe un inmueble que es de propiedad municipal, en
el cual se encuentra construido el Coliseo de la Parroquia, este inmueble se halla
ubicado en la calle Alfredo Gangotena, cuyo número de predio es el No. 3684681. 
 
El Coliseo de Pifo, ha sido por muchos años un centro de encuentro comunitario y un
espacio utilizado por instituciones educativas, clubes deportivos, grupos culturales y la
ciudadanía en general; durante todo el tiempo de construcción y existencia del Coliseo,
el Gobierno Parroquial, de su presupuesto ha corrido con los pagos de servicios básicos,
así como de las reparaciones y mantenimiento que requería, para que se mantenga en
estado regular, y siga prestando el servicio para el cual fue destinado. 
 
Actualmente, estos gastos ya no serán posibles realizarlos, por cuanto los hemos
realizados en un inmueble, que no pertenece ni lo administra legalmente el Gobierno
Parroquial, gastos que son totalmente contrarios a la Ley y se hallan censurados. 
 
2.-El 19 de octubre del año 2010, mediante Registro Oficial Suplemento No. 303, se
expide el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
COOTAD, en el cual se establecen nuevas normativas que regirán a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados, entre los cuales se encuentran los Gobiernos Parroquiales 
Rurales. Con la transferencia de dominio, del inmueble en el cual se encuentra
construido el Coliseo, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural
de Pifo, podremos ejecutar las inversiones que sean necesarias, para el mantenimiento
de la infraestructura, mejoramiento de su equipamiento, readecuación y mantenimiento
de las baterías sanitarias y otras obras adicionales de adecentamiento, así como el pago
del consumo de servicios básicos; puesto que, si no somos titulares del dominio, no
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Quito, D.M., 20 de febrero de 2024

podríamos ejecutar estas inversiones, porque la ley nos impide. 
   
PETICIÓN: 
Con los antecedentes fácticos y legales expuestos, señor Alcalde Metropolitano, de
manera respetuosa y comedida, solicito a Usted, y a través suyo al Consejo
Metropolitano, que se sirva transferir a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Pifo, mediante la figura jurídica de DONACIÓN, el dominio y
propiedad del inmueble en el cual se encuentra funcionando el Coliseo de la Parroquia,
cuyo número de predio es No. 3684681. 
 
Además, con esta donación, el Gobierno Parroquial, en ejercicio de las funciones
asignadas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, en el
literal i), del artículo 64, seguiremos organizando y ejecutando actividades, recreativas,
culturales y deportivas en beneficio de los habitantes de nuestra Parroquia, conforme al
Proyecto que me permito adjuntar a la presente petición. 
 
El inmueble solicitado en donación, se encuentra ubicado en la cabecera parroquial,
tiene las siguientes referencias técnicas: 
IDENTIFICACIÓN CATASTRAL 
DATOS PREDIO 3684681: 
Dirección: Calle Alfredo Gangotena 
Área de Construcción Cubierta: 1,178.38 m2 
Área de Construcción Abierta: 474.64 m2 
Área Bruta Total de Construcción: 1,653.02 m2 
Área de Terreno: 2.394,00 m2 
N° de Predio: 3684681 
Clave Catastral: 2013304003000000000 
 
Con este acto administrativo, señor Alcalde, se estaría dando cumplimiento a las normas
legales citadas, y de esta manera, las futuras inversiones que se realicen, en beneficio,
mantenimiento y mejoras de la infraestructura, serán legítimas, ya que se van a realizar
en bienes que son de propiedad del Gobierno Parroquial…”.  Para su respectivo análisis
y atención. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Sr. Angel Vega
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL  

Anexos: 
- Oficio Nro. 118 GPRP

Copia: 
Señor Ingeniero
Carlos Amable Olmedo Yanacallo
Presidente
PARROQUIA PIFO
GAD PARROQUIAL RURAL PIFO

3/3

Firmado electrónicamente por:

ANGEL VEGA
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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O

Quito, D.M., 04 de marzo de 2024

Asunto: Rectificación del levantamiento planimétrico - donación predio Nro. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Documento No. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O, mediante el cual se solicita: "(...)
se sirva subsanar las observaciones contenidas en el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de
01 de febrero de 2024, remitido por la Dirección Metropolitana de Catastro – UGCE, (...) De acuerdo con el
levantamiento planimétrico del predio No. 3684681, se verificó que sus linderos Sur y Oeste se sobreponen. Por
esta razón, se solicita gentilmente se sirva ratificar o rectificar los linderos antes mencionados. (…)”  
  
Al respecto, se adjunta levantamiento topográfico del predio No. 3684681,en formato pdf con las firmas de
responsabilidad y dwg, con las corrección solicitadas con el fin de continuar con el proceso administrativo 
correspondiente.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Julio César Valdivieso Soria
ADMINISTRADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO  

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O 

Anexos: 
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O

Quito, D.M., 04 de marzo de 2024

- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- TOPOGRÁFICO-PREDIO-3684681-COLISEO-PIF.dwg
- topografico-predio-3684681-coliseo-pif-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señorita
Evelyn Marianela Orbe Centeno
Servidor Municipal 3
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO - DIRECCIÓN ZONAL DE HÁBITAT Y OBRAS PÚBLICAS
 

Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Alexandra Cristina Gutierrez Caicedo  acgc AZT-UTV  2024-02-27  

Revisado por: Yadira Salome Salazar Perez  yssp AZT-DZHOP-UZGU 2024-02-27  

Aprobado por: Julio César Valdivieso Soria  jv AZT  2024-03-04  
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Firmado electrónicamente por:

JULIO CESAR
VALDIVIESO
SORIA
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O

Quito, D.M., 18 de agosto de 2023

Asunto: Solicitud de certificado de gravámenes Predio Nro. No. 3684681, clave catastral
es 20133-04-003 Gad Parroquial de Pifo
 
 
Señora Abogada
Anabell del Rocio Rivadeneira Gómez
Registradora de la Propiedad Encargada
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted en atención al documento
No. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M del 08 de agosto del 2023, mediante el cual el
área legal de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita: 
 
"Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de
titularidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la
cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo." 
 
Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita 
un certificado de gravamen del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un
inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria
de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward
Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016 (se adjunta
acta de inscripción). 
 
Por la atención que se dé al presente pedido, anticipo mis agradecimientos.   
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O

Quito, D.M., 18 de agosto de 2023

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M 

Anexos: 
- 4833-E-197-GPRP-CARLOS OLMEDO.pdf
- 60875 - 23315 - PROPIEDAD - 2016.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Julio Andre Brito Almeida
Servidor Municipal 12
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA 
TÉCNICA
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
 

Señor Abogado
Andres Humberto Villalba Burbano
Servidor Municipal 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Julio Andre Brito Almeida  jb DMGBI-AT  2023-08-14  

Revisado por: Etsa Anaí Bustos Gordón  eb DMGBI-AT  2023-08-17  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2023-08-18  
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Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANDRES
YEPEZ DIAZ
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Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2023

PARA: Sra. Mgs. Karla Fabiana Ortega Espín
Funcionaria Directiva 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES
INMUEBLES - AREA LEGAL  

ASUNTO: Informe de uso y estado actual del predio No. 3684681 

 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted, en atención al memorando Nro.
GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M de 08 de agosto de 2023, en el que solicita: 
  
“Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la 
respectiva inspección in-situ, y se elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio
No. 3684681, Clave Catastral: 20133.04.003, ubicado en la cabecera parroquial, en el 
sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
  
Respecto a la solicitud realizada, me permito informar que el día 30 de agosto de 2023 se
realizó la inspección para la verificación del ocupación y estado actual del predio
No. 3684681, de la cual se desprende el informe técnico 
DMGBI-AT-2023-272_3684681 (adjunto). 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Orlando Xavier Quenguán Díaz
SERVIDOR MUNICIPAL 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES -
AREA TÉCNICA   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M 

Anexos: 
- 4833-E-197-GPRP-CARLOS OLMEDO.pdf
- DMGBI-AT-2023-272_3684681-signed.pdf
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Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M

Quito, D.M., 11 de septiembre de 2023

Copia: 
Srta. Ing. Daniela Lizeth Oña Hidalgo
Servidor Municipal 9
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA 
TÉCNICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Daniela Lizeth Oña Hidalgo  do DMGBI-AT  2023-09-07  

Aprobado por: Orlando Xavier Quenguán Díaz  oq DMGBI-AT  2023-09-11  
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Firmado electrónicamente por:

ORLANDO XAVIER
QUENGUAN DIAZ
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES CODIGO: 

 
DMGBI-AT-2023-272 DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 

 

Fecha de elaboración Versión  
Página 1 de 4 07/09/23 1.0 

 

1. DATOS DEL TRÁMITE 
NO. TRÁMITE SITRA: Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023 0376-M 
SOLICITANTE: Abg. Andres Humberto Villalba Burbano 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES -AREA LEGAL 

TIPO DE TRÁMITE: Inspección al predio No. 3684681 

ASUNTO: INFORME DEL USO Y ESTADO ACTUAL DEL PREDIO 
No. 3684681, Coliseo de Pifo. 

2. ANTECEDENTES 
 
Con el memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0376-M de 08 de agosto de 2023, en el cual la Abg. 
Andres Humberto Villalba Burbano, solicita: 
 
“Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva inspección in-situ, y se 
elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No.3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, 
ubicado en la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
 
3. DESARROLLO DEL INFORME 
 
DATOS TÉCNICOS DEL PREDIO (SIREC-Q): 
 
Propietario:  Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Predio:   3684681 
Clave Catastral:  20133 04 003 
Área escritura:  2639.32 m2 

Área Total de 
Construcción:  1653.02 m2 
Ubicación:  Alfredo Gangotena 

Sector:   Primavera Centro 
Parroquia:  Pifo 
 

  
Imagen 1. Predio 3684681 

 
3.2 .- CONDICIÓN DE LA PROPIEDAD: 
 
Con el propósito de brindar atención al requerimiento, el día 30 de agosto de 2023 efectuó la inspección al predio 
No. 3684681, se verificó que en predio se encuentra funcionando el Coliseo de Pifo. Cuenta con un acceso principal 
por la calle Alfredo Gangotena. 
 
Al momento de la inspección la condición del bien inmueble en general es BUENA. El área cuenta con dos bloques 
constructivos, el primero corresponde al Coliseo de Pifo, con una cancha deportiva cubierta, graderíos, camerinos 
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y baños. El segundo bloque constructivo de una planta corresponde a un auditorio, adicionalmente cuenta con una 
cancha de básquet encementada y descubierta. 
 
COLISEO DE PIFO  
 
Cubierta: BUEN ESTADO 
Mampostería y fachada: BUEN ESTADO  
Graderíos: BUEN ESTADO 
Barandales y estructuras metálicas: BUEN ESTADO. 
Pisos y paredes internas: BUEN ESTADO 
 
AUDITORIO  
 
Mampostería y fachada: BUEN ESTADO 
Ventanas y pisos: BUEN ESTADO 
Cubierta: BUEN ESTADO 
 
 
3.3 FOTOGRAFÍAS DEL INMUEBLE: 
 

Fotografía 1. Fachada Fotografía 2. Canchas deportivas 

Fotografía 3. Graderíos  Fotografía 4. Cubierta 
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Fotografía 5. Camerinos Fotografía 6. Camerinos 

Fotografía 7. Vista posterior Fotografía 8. Canchas de básquet 

Fotografía 9. Auditorio Fotografía 10. Auditorio 
 

3.4 CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 
 

 Mediante la inspección realizada el 30 de agosto de 2023, se verificó que el estado del bien inmueble 
en general es BUENO, cumple la funcionalidad de COLISEO DE PIFO y cuenta con energía eléctrica 
y agua entubada. 
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Responsable Fecha 
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Elaborado por: 

 

Ing. Daniela Lizeth Oña 
Hidalgo 

07/09/2023  

 

Firmado electrónicamente por:
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Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF

Quito, D.M., 02 de octubre de 2023

Asunto: Solicitud de certificado de gravámenes Predio Nro. No. 3684681, clave catastral
es 20133-04-003 Gad Parroquial de Pifo
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-AMC-DMIP-2023-6554-O, de fecha 29 de agosto
de 2023; mediante el cual solicitó al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito:  
 
“ …Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de
titularidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la
cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo."  Al respecto, me
permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un certificado de gravamen
del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco,
protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016 (se adjunta acta de inscripción) 
......…”  
Por lo expuesto manifiesto: 
 
En la Ley de Registro, Título I, articulo 1, acerca del Objeto del Registro, literal “b) Dar
publicidad a los contratos y actos que trasladan el dominio de los mismos bienes raíces o
imponen gravámenes o limitaciones a dicho dominio”. 
 
Título III, artículo 11, acerca de los deberes y atribuciones del registrador, literal e),
indica: “Conferir certificados y copias con arreglo a esta Ley”, y f): “Dar los informes
oficiales que le pidan los funcionarios públicos acerca de lo que conste en los libros de la 
Oficina”. 
  
En el Título V, del mismo cuerpo legal, en lo referente a registros e índices, la norma
señala en sus artículos 23 y 24 lo siguiente: 
 
“Art. 23.- Cada uno de los registros contendrá un índice por orden alfabético, destinado a
expresar separadamente el nombre y apellidos de los otorgantes y el nombre el inmueble
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Quito, D.M., 02 de octubre de 2023

a que se refiere la inscripción. 
 
En el apéndice de aquel índice se formará un inventario de los documentos que el
Registrador debe conservar” 
 
“Art. 24.- Se llevará también un libro de índice general por orden alfabético de los títulos
o documentos que se inscriban en cada año. Se lo formará a medida que se vayan
haciendo las inscripciones y constarán en los datos siguientes: nombres y apellidos de los
interesados, naturaleza del acto o contrato que se haya inscrito, el nombre o
denominación del inmueble correspondientes y el número que corresponde a la 
inscripción”. 
 
En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del
RPDMQ, sírvase encontrar adjunto  el/los  trámite(s)  correspondiente  certificado con
número 2521375 de fecha 27 de septiembre de 2023. 
 Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales
existentes en los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. 
  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Dora Elizabeth Arias Coronel
DIRECTORA DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD - CERTIFICACIONES   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O 

Anexos: 
- 4833-E-197-GPRP-CARLOS OLMEDO.pdf
- 60875 - 23315 - PROPIEDAD - 2016.pdf
- 2521375.pdf

Copia: 
Señorita
Denise Soraya Rodriguez Barriga
Servidor Municipal 7
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD - CERTIFICACIONES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Aida Mercedes Naranjo Galiano amng RPDMQ-DC  2023-10-02  

Aprobado por: Dora Elizabeth Arias Coronel  DAEC RPDMQ-DC  2023-10-02  
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Firmado electrónicamente por:

DORA ELIZABETH
ARIAS CORONEL
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Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF

Quito, D.M., 07 de noviembre de 2023

Asunto: Insistencia - Solicitud de certificado de gravámenes Predio Nro. No. 3684681,
clave catastral es 20133-04-003 Gad Parroquial de Pifo
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
En atención al  Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O de 05 de octubre de 2023,
mediante el cual solicitó al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito:  
“(...) se remita un certificado de gravamen del predio No. 3684681, producto de una
subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el
notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto
del 2016 (se adjunta acta de inscripción).....” 
Por lo expuesto manifiesto: 
 
En la Ley de Registro, Título I, articulo 1, acerca del Objeto del Registro, literal “b) Dar
publicidad a los contratos y actos que trasladan el dominio de los mismos bienes raíces o
imponen gravámenes o limitaciones a dicho dominio”. 
 
Título III, artículo 11, acerca de los deberes y atribuciones del registrador, literal e),
indica: “Conferir certificados y copias con arreglo a esta Ley”, y f): “Dar los informes
oficiales que le pidan los funcionarios públicos acerca de lo que conste en los libros de la 
Oficina”. 
  
En el Título V, del mismo cuerpo legal, en lo referente a registros e índices, la norma
señala en sus artículos 23 y 24 lo siguiente: 
 
“Art. 23.- Cada uno de los registros contendrá un índice por orden alfabético, destinado a
expresar separadamente el nombre y apellidos de los otorgantes y el nombre el inmueble
a que se refiere la inscripción. 
 
En el apéndice de aquel índice se formará un inventario de los documentos que el
Registrador debe conservar” 
 
“Art. 24.- Se llevará también un libro de índice general por orden alfabético de los títulos
o documentos que se inscriban en cada año. Se lo formará a medida que se vayan
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haciendo las inscripciones y constarán en los datos siguientes: nombres y apellidos de los
interesados, naturaleza del acto o contrato que se haya inscrito, el nombre o
denominación del inmueble correspondientes y el número que corresponde a la 
inscripción”. 
 
Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales
existentes en los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. 
En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del
RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el certificado con número de trámite 2577495 de
fecha 07 de noviembre de 2023. 
  
  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Guido Desiderio Mantilla Jacome
DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD - CERTIFICACIONES   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O 

Anexos: 
- 2521375.pdf
- 60875 - 23315 - PROPIEDAD - 2016.pdf
- 4833-E-197-GPRP-CARLOS OLMEDO.pdf
- 2577495.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Diana del Carmen Carchi Sanay
Servidor Municipal 6N
REGISTRO DE LA PROPIEDAD - CERTIFICACIONES
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Diana del Carmen Carchi Sanay dccs RPDMQ-DC  2023-11-07  

Aprobado por: Guido Desiderio Mantilla Jacome GDMJ RPDMQ-DC  2023-11-07  

3/3

Firmado electrónicamente por:

GUIDO DESIDERIO
MANTILLA JACOME
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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0178-O

Quito, D.M., 23 de enero de 2024

Asunto: Informes - donación Predio Nro. No. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O de 14 de noviembre de 2023, mediante el
cual el Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmueble, solicitó a
la Administración Zonal Tumbaco: “( …) con la finalidad de continuar el trámite administrativo
correspondiente, se solicita de la manera más cordial por medio de quien corresponda, se sirva emitir
los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el procedimiento de donación del Predio
Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial de Pifo”; al respecto, se informa lo siguiente: 
 
Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZT-DGT-2023-1258-M de 06 de diciembre de 2023, el Arq.
Ivor Xavier Vaca Rodriguez, Director de Gestión del Territorio de la época, emite el Informe Técnico
AMZT-DGT-TV/2023/401, de fecha 30 de noviembre de 2023, que en su parte pertinente concluye: 
“( …) emite CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE PARA LA TRANSFERENCIA DE LA TOTALIDAD  DEL
BIEN  INMUEBLE con predio  N° 3684681,  con  clave catastral N° 20133-04-003,  ubicado en  el 
sector Primavera Centro,  parroquia  de Pifo, con un  área total del predio de 2638.90  metros
cuadrados conforme el levantamiento topográfico georrefenciado realizado (…)”.  
 
Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZT-DGPD-2024-0069-M de 22 de enero de 2024, el Soc.
Akangau Viteri, Director Zonal de Participación Ciudadana, remitió el Informe Social Nro.
AMZT-UGP-MFG-2024-003 que en su parte pertinente concluye: “( …) se  reconoce  la importancia  de 
revisar  la asignación  de  su  uso,  priorizando  el  beneficio de  la  ciudadanía,  considerando  que  la
asignación de recursos para el mantenimiento del mismo lo asignaría de manera directa el GAD
parroquial, por lo que sería propicio la donación de este predio al solicitante. Por lo cual se emite un
CRITERIO SOCIAL FAVORABLE, ante el pedido realizado, destacando la oportunidad de redirigir el
uso del predio hacia proyectos que impacten positivamente en la comunidad. Se sugiere coordinar
estrechamente con todas las partes involucradas para garantizar una transición adecuada y el
cumplimiento de los objetivos sociales propuestos, fomentando así el bienestar general de la población 
local.” 
  
Mediante Informe Legal 014-DAJ-AZT-2024 de 23 de enero de 2024, se llegó a la siguiente conclusión: 
“Por lo expuesto, y acogiendo el criterio Técnico de la Dirección de Gestión del Territorio y Dirección
de Gestión Participativa del Desarrollo, esta Dirección de Asesoría Jurídica emite CRITERIO LEGAL
FAVORABLE para la donación del predio Nro. 3684681, con clave catastral 20133-04-003, ubicado en
el barrio Primavera Centro, parroquia Pifo, de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Parroquial “Pifo”, mismo que será
utilizado para el proyecto adjunto al expediente. // Los linderos y superficie del predio Nro. 3684681 se
encuentran determinados en el informe técnico y en el levantamiento planimétrico que forman parte de
este expediente..” 
  
En virtud de lo expuesto, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles, se remite el Informe técnico No. AMZT-DGT-TV/2023/401, Informe Social Nro.
AMZT-UGP-MFG-2024-003 e Informe Legal Nro. 014-DAJ-AZT-2024, así como el levantamiento
planimétrico georeferenciado en formato DWG y PDF, con el fin de que se continúe con la donación del
predio Nro. 3684641, de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Parroquial “Pifo”. 

1/3117



 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0178-O
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Patricia de Jesús Osorio Flores
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO   
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 

Referencias: 
- GADDMQ-AZT-DGPD-2024-0069-M 

Anexos: 
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- GADDMQ-AZT-2023-0845-M-2.pdf
- proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- GADDMQ-AZT-2024-0014-O-1.pdf
- certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- PLANO TOPOGRÁFICO - PREDIO 3684681-PLANO TOPOGRÁFICO-signed-signed.pdf
- PLANO TOPOGRÁFICO - PREDIO 3684681.dwg
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 003 Informe Social Donación Predio coliseo Pifo-signed-signed-signed.pdf
- GADDMQ-AZT-DGPD-2024-0069-M.pdf
- proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- INFORME LEGAL NRO 014-DAJ-AZT-2023 (DONACIÓN 3684681)-signed-signed.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Kelly Yolanda Chavez Flores
Servidor Municipal 8
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO - DIRECCIÓN JURÍDICA
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Quito, D.M., 23 de enero de 2024

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Kelly Yolanda Chavez Flores  kycf AZT-DAJ  2024-01-23  

Revisado por: Johanna Carolina Espinosa Serrano  jces AZT-DAJ  2024-01-23  

Aprobado por: Patricia de Jesús Osorio Flores  pjof AZT  2024-01-23  
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Firmado electrónicamente por:

PATRICIA DE JESUS
OSORIO FLORES
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 
DE PIFO 

2023-2027 
 

Calle Francisco de Orellana S/N – Telfs.: 2 382 212 – 2 381 449 
www.pifo.gob.ec – gobiernoparroquialpifo@hotmail.com 

OFICIO No. 645-GADPP 
Quito, 28 de diciembre de  2023 
 
Mgs 
Patricia Osorio Flores 
ADMINISTRADORA ZONAL 
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
Ing. Carlos Olmedo, Presidente y Representante Legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, le presenta un cordial y respetuoso saludo a nombre 
de todos quienes habitamos dentro de nuestro territorio parroquial, y le deseamos el mayor 
de los éxitos en sus delicadas funciones; estamos seguros de que el trabajo coordinado y 
mancomunado, entre los dos niveles de gobierno, permitirá que en el territorio de nuestra 
Parroquia, se genere un mayor desarrollo, y consecuentemente, mejore la calidad de vida de 
sus habitantes. 
 
En relación al Memorando No. GADDMQ-AZT-2023-0845-M, de fecha 14 de diciembre de 
2023 y al Memorando No. GADDMQ-AZT-2023-0879-M de fecha 26 de diciembre de 2023, 
me permito adjuntar los siguientes Proyectos: 

PROYECTO  A DESARROLLARSE EN EL PREDIO NO. 3684681, el cual contiene: 
Antecedentes; Normativa legal; Necesidad o necesidades que se pretenden resolver; 
beneficiaros del proyecto; objetivo genera:, objetivos específicos; mantenimiento del coliseo; 
financiamiento del coliseo; propuesta de funcionamiento del coliseo; promoción del proyecto; 
localización del proyecto y conclusiones y recomendaciones. 

PROYECTO A DESARROLLARSE EN EL PREDIO NO. 370289, el cual contiene: 
Antecedentes; Fundamentos; Creación de una Escuela de Natación; Implementación de un 
programa de Hidroterapia; creación de una escuela de Fútbol; beneficiarios de este proyecto; 
Conclusiones y Recomendaciones.  

Aprovecho la oportunidad para expresarle a usted, mis sentimientos de consideración y 
estima.  

Atentamente, 

 

 

Ing. Carlos Olmedo 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA DE PIFO 
C.C No. 1717319196 

Adj. DOS PROYECTOS PREDIOS  No. 3684681 y 370289 
CO/MD 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS AMABLE 
OLMEDO YANACALLO
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INFORME LEGAL NRO. 014-DAJ-AZT-2024 
DONACIÓN PREDIO Nro. 3684681 

 
 

1. ANTECEDENTES:  
 
Mediante documento signado administrativamente con el Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-
4833-E de 17 de julio de 2023, el Ing. Carlos Olmedo Yanacallo, presidente del GAD Parroquial 
de Pifo, se dirige al Alcalde Metropolitano, mencionando: “solicito a usted, señor Alcalde 
Metropolitano, y a través suyo al Concejo Metropolitano de Quito, que se dignen resolver la 
transferencia del dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TÍTULO GRATUITO, EL COLISEO  
conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al Predio 
No. 3684681(…)”.  
 
Mediante memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M de 11 de septiembre de 2023, 
el Mgs. Orlando Xavier Quenguán, Técnico de DMGBI, remitió a la Mgs. Karla Ortega, Área 
Legal de DMGBI, el Informe Técnico Nro. DMGBI-AT-2023-272 de 07 de septiembre de 2023, 
el concluye que: “Mediante la inspección realizada el 30 de agosto de 2023, se verificó que el 
estado del bien inmueble en general es BUENO, cumple la funcionalidad de COLISEO DE PIFO 
y cuenta con energía eléctrica y agua entubada”. 
 
Mediante oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF de 07 de noviembre de 2023, el 
Dr. Guido Desiderio Mantilla Jacome, Director de Certificaciones, remitió al Ing. Carlos Yépez, 
Director de la DMGBI, el certificado Nro. 2577495 de fecha 27 de noviembre de 2023, en el cual 
concluye: “Mediante EXPEDIENTE REFERENCIAL No. 396-2016, OFICIO Nº048,  dictado por 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS,  que tienen relación con la DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO MUNICIPAL, 
debidamente protocolizado el VEINTE Y OCHO DE JULIO DEL DOS MIL  DIECISÉIS, ante el 
Notario QUINCUAGÉSIMA SEXTA del cantón Quito, Doctor. Edward Franco C. Inscrita el 
CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS”.  
 
Mediante memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M de 14 de noviembre de 2023, 
el Arq. Ivan Esteban Andrade, Área Técnica de la DMGBI, remitió a la Mgs. Karla Ortega, Área 
Legal de la DMGBI, el Informe de titularidad y categoría Nro. DMGBI-ATI-2023-0291, en el 
cual concluye lo siguiente: “El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito por ser producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado 
el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la 
Propiedad el 04 de agosto del 2016.” 
 
Mediante oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O de 14 de noviembre de 2023, el Ing. 
Carlos Andrés Yépez Díaz, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmueble, solicitó a la 
Administración Zonal Tumbaco: “(…) con la finalidad de continuar el trámite administrativo 
correspondiente, se solicita de la manera más cordial por medio de quien corresponda, se sirva 
emitir los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el procedimiento de donación 
del Predio Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial de Pifo”.  

Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZT-UOP-2023-0301-M de 30 de noviembre de 2023, el 
Arq. Christian Fernando Vicente Correa, Jefe Unidad de Obras Públicas de la AZT, informó a la 
Mgs. Yadira Salome Salazar Perez, Jefe Unidad de Territorio y Vivienda, que: “Con estos 
antecedentes la Unidad de Obras Públicas informa que dentro del Plan Operativo Anual de la 
Administración Zonal Tumbaco año 2023 y año 2024 no se encuentra registrado, ni planificado 
la intervención en el predio No 3684681 ubicado en la parroquia de Pifo, barrio el Centro”. 
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Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZT-DGT-2023-1258-M de 06 de diciembre de 2023, el 
Arq. Ivor Xavier Vaca Rodriguez, Director de Gestión del Territorio de la época, remitió a la 
Mgs. Carolina Espinosa Serrado, Directora Jurídica, el Informe Técnico AMZT-DGT-
TV/2023/401, de fecha 30 de noviembre de 2023, que en su parte pertinente concluye: “(…) emite 
CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE PARA LA TRANSFERENCIA DE LA TOTALIDAD  DEL 
BIEN  INMUEBLE con predio  N° 3684681,  con  clave catastral N° 20133-04-003,  ubicado  en  
el  sector Primavera Centro,  parroquia  de Pifo, con un  área total del predio de 2638.90  metros 
cuadrados conforme el levantamiento topográfico georrefenciado realizado (…)”.  

Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZT-2023-0845-M de 14 de diciembre de 2023, la Mgs. 
Patricia Osorio, Administradora Zonal Tumbaco, solicitó al Ing. Carlos Olmedo, presidente del 
GAD Parroquial Pifo, el proyecto a desarrollarse en el predio 3684681 y el financiamiento.  

Mediante documento signado administrativamente con el Nro. GADDMQ-AZT-UA-2023-4672-
E de 28 de diciembre de 2023, el Ing. Carlos Olmedo, presidente del GAD Parroquial Pifo, 
adjuntó el proyecto a desarrollarse en el predio 3684681. 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0014-O de 05 de enero de 2024, la la Mgs. Patricia 
Osorio, Administradora Zonal Tumbaco, solicitó al Ing. Carlos Olmedo, presidente del GAD 
Parroquial Pifo, lo siguiente: “Se ha verificado que no se adjunta el financiamiento con el que se 
ejecutará el proyecto anexado, tanto del predio Nro. 3684681 como del Nro. 370289, 
considerando que existe la obligatoriedad del GADPR PIFO de cumplir con lo determinado en 
el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, en su artículo 115 (…)” 

 
 Mediante documento signado administrativamente con el Nro. GADDMQ-AZT-DGT-2024-
0016-E de 15 de enero de 2024, el Ing. Carlos Olmedo, presidente del GAD Parroquial Pifo, 
adjuntó la certificación presupuestaria No. 001-2024.  
 

Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZT-DAJ-2024-0063-M de 18 de enero de 2024, la Mgs. 
Carolina Espinosa, Directora Jurídica, solicitó a la Dirección de Gestión Participativa del 
Desarrollo, el Informe Social correspondiente a la Donación del predio Nro. 3684681.  

Mediante documento signado administrativamente con el Nro. GADDMQ-AZT-DGT-2024-
0092-E de 19 de enero de 2024, el Ing. Carlos Olmedo, presidente del GAD Parroquial Pifo, 
adjuntó el proyecto actualizado a desarrollarse en predio Nro. 3684681 

Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZT-DGPD-2024-0069-M de 22 de enero de 2024, el 
Soc. Akangau Viteri, Director Zonal de Participación Ciudadana, remitió el Informe Social Nro. 
AMZT-UGP-MFG-2024-003 que en su parte pertinente concluye: “(…) se  reconoce  la 
importancia  de  revisar  la asignación  de  su  uso,  priorizando  el  beneficio de  la  ciudadanía,  
considerando  que  la asignación de recursos para el mantenimiento del mismo lo asignaría de 
manera directa el GAD parroquial, por lo que sería propicio la donación de este predio al 
solicitante. Por lo cual se emite un CRITERIO SOCIAL FAVORABLE, ante el pedido realizado, 
destacando la oportunidad de redirigir el uso del predio hacia proyectos que impacten 
positivamente en la comunidad. Se sugiere coordinar estrechamente con todas las partes 
involucradas para garantizar una transición adecuada y el cumplimiento de los objetivos sociales 
propuestos, fomentando así el bienestar general de la población local.” 
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2. NORMATIVA JURÍDICA APLICABLE: 

 
El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución”. 
 
El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación". 
 
El artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
determina: "La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se 
ejercerá de manera responsable y solidaria (...)". 
 
El artículo 414, inciso segundo del COOTAD, dispone que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales transferirán, previo acuerdo con 
los respectivos gobiernos autónomos descentralizados parroquiales, los bienes inmuebles 
necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de uso público existentes en la 
circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural.” 
 
El artículo 436 del COOTAD, establece que: “Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar 

y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos 
tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de 
la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación 
únicamente procederá entre instituciones del sector público.” 
 
La Disposición General Quinta del COOTAD, establece que: “Los bienes inmuebles 

pertenecientes a otros niveles de gobierno o entidades públicas en donde, al momento de 
expedirse el Código, estén funcionando los Gobiernos Autónomos Parroquiales Rurales 
pasarán a formar parte del patrimonio de estos, siempre y cuando se encuentren en la 
jurisdicción parroquial respectiva.”  
 
El artículo 3 de la Resolución No. C 287, emitida por el Concejo Metropolitano de Quito el 10 
de octubre de 2018, establece que: “El acuerdo a suscribirse entre cada gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural y el Municipio de Quito contará con los informes técnicos y 
legales emitidos por parte de las dependencias competentes del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que justifiquen la donación de los bienes inmuebles. Los informes en 
mención serán parte del expediente para tramitar la donación, el cual se pondrá en 
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consideración de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, la cual emitirá su dictamen 
previo al conocimiento y aprobación del Concejo para que autorice el acuerdo suscrito por el 
Alcalde o su delegado; y, apruebe la resolución de donación del bien inmueble a favor del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.”  
 

3.  ANÁLISIS: 
 
Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 3 de la Resolución No. C 287, emitida por el 
Concejo Metropolitano de Quito el 10 de octubre de 2018, que regula el PROCEDIMIENTO 
PREVIO A LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO GRATUITO DE LOS BIENES 
INMUEBLES MUNICIPALES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
PARROQUIALES RURALES, esta Dirección de Asesoría Jurídica ha revisado la solicitud 
presentada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de “Pifo”; para lo cual, se ha 

recabado el informe técnico y social con el fin de reunir la certeza sobre lo requerido. 
 
Criterio Técnico 
 
El predio Nro. 3684681, con clave catastral Nro. 20133-04-003, ubicado en la parroquia Pifo, 
barrio Primavera Centro, colinda con los predios 3683599, 369404, 369273, 369227 y calle 
Alfredo Gangotena al Norte del predio, el mismo se encuentra la nomenclatura y clasificación del 
suelo vigente. 
 
La Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Tumbaco realizó 
una inspección con fecha 24 de noviembre de 2023 y se verificó que “(...)el predio municipal N° 
3684681, con clave catastral 20133-04-003, funcionan las instalaciones del Coliseo de Pifo, 
además existe dentro del predio, una cancha de uso múltiple y área de de sala comunal. // El 
predio cuenta con cerramiento perimetral. Las construcciones existentes en el predio son: Dos 
edificaciones de una planta. La cubiertas de las edificaciones es de asbesto cemento. Todas las 
edificaciones se encuentran en buenas condiciones.” 
 
Finalmente, con relación a las obras a desarrollarse en el predio, mediante memorando Nro. 
GADDMQ-AZT-UOP-2023-0301-M de 30 de noviembre de 2023, el Arq. Christian Fernando 
Vicente Correa, Jefe Unidad de Obras Públicas de la AZT, informó a la Mgs. Yadira Salome 
Salazar Perez, Jefe Unidad de Territorio y Vivienda, que: “Con estos antecedentes la Unidad de 
Obras Públicas informa que dentro del Plan Operativo Anual de la Administración Zonal 
Tumbaco año 2023 y año 2024 no se encuentra registrado, ni planificado la intervención en el 
predio No 3684681 ubicado en la parroquia de Pifo, barrio el Centro”. 
 
En virtud de lo anterior, la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda emitió un: “(…) 

CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE PARA LA TRANSFERENCIA DE LA TOTALIDAD  DEL 
BIEN  INMUEBLE con predio  N° 3684681,  con  clave catastral N° 20133-04-003,  ubicado  en  
el  sector Primavera Centro,  parroquia  de Pifo, con un  área total del predio de 2638.90  metros 
cuadrados conforme el levantamiento topográfico georrefenciado realizado (…)”.  

Criterio Social  
 
Sobre el análisis del Informe Social Nro. AMZT-UGP-MFG-2024-003, se destaca el impacto 
social y comunitario en donde menciona: “La donación del predio al GAD Parroquial de Pifo 
podría representar una oportunidad para realizar varias actividades que beneficien a la 
comunidad, mejorando su calidad de vida y promoviendo el bienestar colectivo.” Y emite un: 

“CRITERIO SOCIAL FAVORABLE, ante el pedido realizado, destacando la oportunidad de 
redirigir el uso del predio hacia proyectos que impacten positivamente en la comunidad. Se 
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sugiere coordinar estrechamente con todas las partes involucradas para garantizar una 
transición adecuada y el cumplimiento de los objetivos sociales propuestos, fomentando así el 
bienestar general de la población local.” 

En tal virtud, se ha verificado que no existe impedimento legal alguno para que el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito efectúe la donación del predio Nro. 3684681, ubicado en el barrio 
Primavera Centro, parroquia Pifo, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Parroquial “Pifo”, siempre y cuando este sea utilizado para el proyecto adjunto al expediente, en 

consecuencia, exista el beneficio para la población.  
 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN: 
 
Por lo expuesto, y acogiendo el criterio Técnico de la Dirección de Gestión del Territorio y 
Dirección de Gestión Participativa del Desarrollo, esta Dirección de Asesoría Jurídica emite 
CRITERIO LEGAL FAVORABLE para la donación del predio Nro. 3684681, con clave catastral 
20133-04-003, ubicado en el barrio Primavera Centro, parroquia Pifo, de propiedad del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Parroquial “Pifo”, mismo que será utilizado para el proyecto adjunto al expediente. 
 
Los linderos y superficie del predio Nro. 3684681 se encuentran determinados en el informe 
técnico y en el levantamiento planimétrico que forman parte de este expediente. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Mgs. Johanna Carolina Espinosa Serrano 
DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 
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1. ANTECEDENTES 
 
Con oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O, de fecha 14 de noviembre 2023, suscrito 
por el Ing. Carlos Andrés Yépez, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
solicita: “(...) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, informe técnico, legal y 
social, para continuar con el trámite de donación del Predio Nro. 3684681, solicitado por 
el GAD Parroquial de Pifo”. 
 
Con documento Nro. GADDMQ-AZT-DAJ-2024-0063-M de Fecha 18 de enero de 2024 
mediante el cual la Mgs. Johanna Carolina Espinosa Serrano, Directora Jurídica solicita 
al Lcdo Freddy Heredia Quinatoa, Director de Gestión Participativa (encargado) que: en 
el término de 2 días “remita el informe social correspondiente a la donación del predio 
Nro. 3684681, de propiedad del municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Parroquial “Pifo”” 
 
2. INTRODUCCIÓN.    
 
El presente informe aborda la solicitud de donación del Predio Nro. 3684681, propiedad 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, planteada por el GAD Parroquial de 
Pifo. La inspección realizada evidenció que el predio actualmente está utilizado con 
varias actividades deportivas, artísticas, lúdicas, propios de la localidad, así como 
también el funcionamiento de actividades organizadas por Casa Somos Pifo, se debe 
mencionar que las instalaciones se encuentran en buen estado, debido a que el GAD 
parroquial, realiza autogestión para mantener la infraestructura.  Bajo el pedido del GAD 
parroquial que se entregue en donación esta se presenta como una oportunidad para 
redirigir el uso del predio hacia proyectos que impacten positivamente en la comunidad, 
alineándose con el interés de promover el bienestar colectivo. Este informe social busca 
respaldar una toma de decisiones informada y transparente, considerando los aspectos 
legales, técnicos y sociales involucrados en el proceso. 
 
3.   MARCO NORMATIVO. 
 

El artículo 414, inciso segundo del COOTAD, dispone que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales transferirán, 
previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados parroquiales, 

 
 
 

INFORME: AMZT-UGP-MFG-2024-003 

FECHA: 22-01-2024  

TEMA:  Informe Social sobre del Predio No. 3684681 para donación.  
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los bienes inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de 
uso público existentes en la circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural.” 
 

El artículo 436 del COOTAD, establece que: “Los consejos, concejos o juntas, 
podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes 
inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes 
muebles, con el voto de los dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se 
podrá contemplar un valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o 
catastro municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre instituciones 
del sector público.” 
 

La Disposición General Quinta del COOTAD, establece que: “Los bienes 
inmuebles pertenecientes a otros niveles de gobierno o entidades públicas en donde, al 
momento de expedirse el Código, estén funcionando los Gobiernos Autónomos 
Parroquiales Rurales pasarán a formar parte del patrimonio de estos, siempre y cuando 
se encuentren en la jurisdicción parroquial respectiva.” 
 

El artículo 3 de la Resolución No. C 287, emitida por el Concejo Metropolitano 
de Quito el 10 de octubre de 2018, establece que: “El acuerdo a suscribirse entre cada 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural y el Municipio de Quito contará con 
los informes técnicos y legales emitidos por parte de las dependencias competentes del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que justifiquen la donación de los bienes 
inmuebles. Los informes en mención serán parte del expediente para tramitar la 
donación, el cual se pondrá en consideración de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, la cual emitirá su dictamen previo al conocimiento y aprobación del Concejo 
para que autorice el acuerdo suscrito por el Alcalde o su delegado; y, apruebe la 
resolución de donación del bien inmueble a favor del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural.” 
 
 
4. DESCRIPCIÓN DEL PREDIO OCUPADO: 
 
Realizada la inspección el 24 de noviembre de 2023, por parte de la Unidad de Territorio 
y Vivienda, se verifica que en el predio municipal N° 3684681, con clave catastral 20133-
04-003, funcionan las instalaciones del Coliseo de Pifo, además existe dentro del predio, 
una cancha de uso múltiple y área de la sala comunal.  
 
El predio cuenta con cerramiento perimetral.  Las construcciones existentes en el predio 
son:  Dos edificaciones de una planta. La cubierta de las edificaciones es de asbesto 
cemento. Todas las edificaciones se encuentran en buenas condiciones. 
 
El acceso principal es por la calle Alfredo Gangotena.  El sector dispone de todos los 
servicios de infraestructura como alumbrado público, alcantarillado, agua potable. 
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5.  ANÁLISIS DE LA OCUPACIÓN E INFORME SOCIAL:  
 

1. Uso Actual del Predio: Se visitó el predio municipal N° 3684681 (Coliseo de Pifo) 
en donde se evidencia el funcionamiento del espacio con actividad deportiva. 
Cabe recalcar que el mantenimiento del predio lo realiza el GAD parroquial 
mediante autogestión.  

2. Edificaciones y Estado de Conservación: Se evidencia que las instalaciones están 
en buenas condiciones utilizado en beneficio de la comunidad. 

1. Impacto Social y Comunitario: La donación del predio al GAD Parroquial de Pifo 
podría representar una oportunidad para realizar varias actividades que 
beneficien a la comunidad, mejorando su calidad de vida y promoviendo el 
bienestar colectivo. 

2. Relación con la Comunidad y GAD Parroquial de Pifo: La solicitud de donación 
por parte del GAD Parroquial de Pifo se alinea con el interés de utilizar el predio 
en beneficio de la comunidad. Se destaca la importancia de enfocar los esfuerzos 
en proyectos que contribuyan al bienestar general y no exclusivamente a 
intereses privados. 

 
 
6. CONCLUSIONES: 
 
 
Considerando la situación actual del predio, se reconoce la importancia de revisar la 
asignación de su uso, priorizando el beneficio de la ciudadanía, considerando que la 
asignación de recursos para el mantenimiento del mismo lo asignaría de manera directa 
el GAD parroquial, por lo que sería propicio la donación de este predio al solicitante. Por 
lo cual se emite un CRITERIO SOCIAL FAVORABLE, ante el pedido realizado, destacando 
la oportunidad de redirigir el uso del predio hacia proyectos que impacten positivamente 
en la comunidad. Se sugiere coordinar estrechamente con todas las partes involucradas 
para garantizar una transición adecuada y el cumplimiento de los objetivos sociales 
propuestos, fomentando así el bienestar general de la población local. 
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Memorando Nro. GADDMQ-AZT-DGPD-2024-0069-M

Quito, D.M., 22 de enero de 2024

PARA: Srta. Mgs. Johanna Carolina Espinosa Serrano
Directora Jurídica
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO - DIRECCIÓN JURÍDICA  

ASUNTO: Solicitud Informe Social - donación Predio Nro. No. 3684681, GAD Parroquial de Pifo 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Memorando N° GADDMQ-AZT-DAJ-2024-0063-M, de fecha 18 de enero de 2024, en la que se
solicita un “Informe Social correspondiente a la Donación del predio Nro. 3684681, de propiedad del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial “Pifo” ; se adjunta a continuación el Informe Social solicitado. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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ÁREA: 942.20 m2

CALLE - ALFREDO GANGOTENA 

P1

P2

P3

P4

2
ÁREA: 428.32 m2

3
ÁREA: 144.36 m2

39.45 m

35.29 m

71.95 m

70.85 m
PROPIEDA MUNICIPAL

PROPIEDA PRIVADA 

PROPIEDAD  MUNICIPAL

ÁREA TOTAL: 2638.90 m2

PLANO CATASTRAL

UBICACIÓN:

LEVANTAMIENTO REVISADO POR

LÁMINA:ESCALA:FECHA:

PREDIO: CLAVE CATASTRAL:

PROYECTO: PREDIO MUNICIPAL
PREDIO - 3684681

SELLOS:

Top. Edwin Simba
Unidad Territorio y Vivienda 

    NOV. - 2023

ÁREA DE ESCRITURA :

ÁREA GRÁFICA:

CUADRO DE LINDEROS

CUADRO DE ÁREAS

PARROQUIA: PIFO  - SECTOR: PRIMAVERA CENTRO

CONTIENE:

TIPO DE TRÁMITE:

PARROQUIA: PIFO  - SECTOR: PRIMAVERA CENTRO

Arq. Yadira Salomé Salazar
Jefe Unidad Territorio y Vivienda

SOLICITADO POR: REVISADO POR

Arq. Ivor Xavier Vaca R.
Director de Gestion Del Territorio

1___50

2013304003

N

LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO
ESCALA DE IMPRESIÓN GRÁFICA___________________1:50

BIEN MOSTRENCO

3684681

2,639.32 m2

2,639.32 m2

1/1

CUADRO DE LINDERACIÓN PREDIO Nº 370878  SEGÚN LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO

NORTE
SUR
ESTE

OESTE

RESUMEN DE ÁREA
ÁREA TOTAL TERRENO LEVANTADO =  2638.90 m2

Con Calle Alfredo Gangotena en 39.45 m. 

Con Propiedad Municipal en 35.29 m. 

Con Propiedad Municipal 70.85 m. 

Con Propiedad Privada en 71.95 m. 

Ing. Carlos Yépez Díaz 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles

Firmado electrónicamente por:

EDWIN ROLANDO SIMBA 
HARO

Firmado electrónicamente por:

YADIRA SALOME 
SALAZAR PEREZ
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Registro de Cambios 

Fecha Responsable Versión Referencia de Cambios 

30/11/2023 Salomé Salazar TV Pertenencia 

 

1. LA DETERMINACIÓN SUCINTA DEL ASUNTO QUE SE TRATE: 
 
El presente documento tiene como finalidad emitir el criterio técnico respecto a la transferencia de 

dominio a título gratuito del bien municipal del Distrito Metropolitano de Quito, para el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, signado con número de predio N° 3684681, 

clave catastral: 20133-04-003, ubicado en el sector Primavera Centro, parroquia Pifo. 

2. INTRODUCCIÓN: 
 
Con Oficio Nro. Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O de fecha 14 de noviembre de 2023, 

suscrito por el Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz, Director Metropolitano de la Dirección Metropolitana 

de Gestión de Bienes Inmuebles manifiesta: “Con un cordial y atento saludo me dirijo a usted, con 

relación al Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través del 

cual, el Presidente del GAD Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de 

Quito, lo siguiente: 

“(…) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TITULO GRATUITO, EL COLISEO, 

conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al Predio No. 

3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 

ANTECEDENTES: 

1. Con Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través del cual, 

el Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, lo 

siguiente: 

“(…) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO GRATUITO, EL COLISEO, 

conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al Predio No. 

3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 

2. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M, de 08 de agosto de 2023, remitido por el 

Área Legal de esta Dirección Metropolitana, solicita a las Áreas Técnicas de la misma Dirección: 

“(…) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de titularidad del 

Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el 

sector urbano de la Parroquia de Pifo. 
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Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva inspección in-situ, y 

se elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-

04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 

3. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O, de 18 de agosto de 2023, remitido por la 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES, misma que solicita al REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD: 

“(…) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un certificado de 

gravamen del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 

de julio del 2016 ante el notario, Dr.Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de 

agosto del 2016 (seadjunta acta de inscripción).” 

4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M, de 11 de septiembre de 2023, remitido por 

el Área Técnica de Gestión de Bienes Inmuebles, misma que indica: “(…) Respecto a la solicitud realizada, 

me permito informar que el día 30 de agosto de 2023 se realizó la inspección para la verificación del 

ocupación y estado actual del predio No. 3684681, de la cual se desprende el informe técnico DMGBI-

AT-2023-272_3684681 (adjunto)” 

5. Según Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF, de 02 de octubre de 2023, remitido por el 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD – CERTIFICACIONES, mismo que indica: 

“(…) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del RPDMQ, 

sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente certificado con número 2521375 de fecha 

27 de septiembre de 2023. Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro 

de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en 

los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011.” 

6. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O, de 05 de octubre de 2023, remitido por la 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES, misma que indica al REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD: 

“(…) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada anteriormente, para la 

emisión del respectivo certificado.” 

7. Con Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF, de 07 de noviembre de 2023, remitido por el 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD – CERTIFICACIONES, mismo que indica: 

“(…) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la Propiedad del 

Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos de esta 

Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la 

búsqueda en el índice general del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el certificado con número de 

trámite 2577495 de fecha 07 de noviembre de 2023.” 
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8. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M, de 14 de noviembre de 2023, remitido 

por el Área Técnica de Inventario, misma que señala: 

“(…) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No. DMGBI-ATI-2023-0291 

correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye lo siguiente: 

"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por ser producto de 

una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por 

declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco 

C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016." (…)” 

Solicitud: 

En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, se 

solicita de la manera más cordial por medio de quien corresponda, se sirva emitir los informes técnicos, 

legales y sociales, para continuar con el procedimiento de donación del Predio Nro. 3684681, solicitado 

por el GAD Parroquial de Pifo.” 

 
3. EL FUNDAMENTO 
 
El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manda que “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

 

En el art. 227 de la Constitución se establece: “la administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.” 

 

En el art. 240 de la Constitución, determina que los gobiernos autónomos descentralizados de los 

distritos metropolitanos tendrán facultades legislativa en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. 

 

En conformidad a lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, Art. 414.- “Patrimonio.- Constituyen patrimonio de los gobiernos 

autónomos descentralizados los bienes muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación. los 

que adquieran en el futuro a cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, 

así como, los recursos que provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto 

general del Estado. 
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Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales transferirán, 

previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados parroquiales, los bienes 

inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de uso público existentes en la 

circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural.” 

 

En conformidad a lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización  COOTAD, Art. 417 señala: “Constituyen bienes de uso público: a) Las calles, avenidas, 

puentes, pasajes y demás vías de comunicación y circulación; b) Las plazas, parques y demás espacios 

destinados a la recreación u ornato público y promoción turística; c) Las aceras que formen parte 

integrante de las calles y plazas y demás elementos y superficies accesorios de las vías de comunicación 

o espacios públicos a que se refieren los literales a) y b); (…)h) Los demás bienes que en razón de su uso 

o destino cumplen una función semejante a los citados en los literales precedentes, y los demás que 

ponga el Estado bajo el dominio de los gobiernos autónomos descentralizados. (…) Aunque se 

encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de transferencia de tales bienes al 

gobierno autónomo descentralizado, por parte de los propietarios, los bienes citados en este artículo, se 

considerarán de uso y dominio público.”   

 
En conformidad a lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización  COOTAD, “Disposición general quinta.- Bienes inmuebles para los gobiernos 

parroquiales rurales.- Los bienes inmuebles pertenecientes a otros niveles de gobierno o entidades 

públicas en donde, al momento de expedirse el presente Código, estén funcionando los gobiernos 

parroquiales rurales pasarán a formar parte del patrimonio de éstos, siempre y cuando se encuentren 

en la jurisdicción parroquial respectiva” 

 

Mediante Resolución de Concejo No.  C287, suscrita  el  10 de  occtubre  de  2018,  mediante el cual 

se resuelve regular el procedimiento  previo a la  transferencia de dominio a titulo gratuito de los 

Bienes Inmuebles Municipales del Distrito  Metropolitano  de  Quito para  el  Funcionamiento  de  los 

Gobiernos  Autónomos Desentralizados de las Parroquias Rurales. 

 

Artículo   2.-   Autorización   de   bienes   donde   funciona   el   gobierno   autónomo 

descentralizado.-  EI  Alcalde  o  Alcaldesa  del  Distrito  Metropolitano  de  Quito  o  su delegado con 

fundamento en la presente Resolución y en la Resolución de Concejo con la  que  se  autoriza  la  

donación  del  inmueble,  deberá  transferir  los  bienes  inmuebles municipales   donde   funcionan   

gobiernos   autónomos  descentralizados   parroquiales rurales a favor de los mismos. 
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El inmueble donde funciona el gobierno autónomo descentralizado parroquial rural deberá ser 

transferido en su totalidad contemplando cabidas y linderos generales, para fines de esta resolución 

está integrado por las áreas que ocupa directamente el gobierno autónomo descentralizado y 

también las áreas que ocupen otras entidades públicas del bien como tal. 

 

Artículo  3.-  Requisitos  y  procedimiento.-  Cada  gobierno autónomo  descentralizado parroquial 

rural de forma previa a la suscripción del acuerdo presentará la solicitud de donación de los bienes 

mmuebles municipales y el detalle de los bienes a ser transferidos con la justificación 

correspondiente. 

El acuerdo a suscribirse entre cada gobierno autónomo descentralizado parroquial rural y el 

Municipio de Quito contará con los informes técnícos y legales emitidos por parte de las 

dependencias competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que justifiquen la 

donación de los bienes inmuebles. Los informes en mención serán parte del expediente para tramitar 

la donación, el cual se pondrá en consideración de la Comisión de Propiedad y Espacio Público la cual 

emitirá el dictamen previo al conocimiento y aprobación del Concejo para que autorice el acuerdo 

suscrito por el Alcalde o Alcaldesa o su delegado, y apruebe la resolución de donación del bien 

inmueble a favor del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.  (…) 

 

Artículo 4.- Caracterización de la donación.- La transferencia de dominio de los bienes inmuebles 

municipales en cuestión será mediante donación que por su naturaleza es a título gratiuito de forma 

incondicional e irrevocable y pasarán a formar parte del inventario patrimonial de cada gobierno 

autónomo desentralziado parroquial rural. 

Disposiciones generales: 

Tercera.- En los casos en los que ciertas áreas de los bienes inmuebles entregados en donación a los 

gobiernos autónomos descentralziados parroquiales rurales estén ocupadas por otras dependencias 

o entidades públicas, el beneficiario de la donación deberá perfeccionar el o los convenios de 

administración y uso correspondientes. 

 

3.1. ANTECEDENTES 

Mediante EXPEDIENTE REFERENCIAL No. 396-2016, OFICIO Nº048, dictado por el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, que tienen relación 

con la DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO MUNICIPAL, debidamente protocolizado el VEINTE Y 

OCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante el Notario QUINCUAGÉSIMA SEXTA del cantón Quito, 

Doctor. Edward Franco C. Inscrita el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS. 
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Fecha de Inscripcion: 31 de Agosto de 2018 a las 08:52 Nro. Inscripcion: 273 Fecha de Repertorio: 

31 de Julio de 2018 a las 08:18 Nro. Repertorio: 2018060850 Nro. Tramite: 243091 Nro. Petición: 

259706 Libro: LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS según protocolización de la 

AUTORIZACIÓN DE PARTICIÓN, realizada ante la NOTARIA QUINCUAGESIMA SEXTA de QUITO, con 

fecha 27 de Julio del 2018 de la cual consta que en esta fecha se presentó la RESOLUCIÓN No.C-175 

de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, emitida por el Abogado Diego Cevallos Salgado, en calidad 

de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, mediante la cual se ha resuelto 

AUTORIZAR LA PARTICIÓN en TRES lotes de menor extensión del Predio No.36904, clave catastral 

No.20133-04-001, ubicado en la Calle Francisco de Orellana, sector Primavera Centro, parroquia 

PIFO, de propiedad Municipal, misma que ha sido debidamente protocolizada ante la Notaría 

Quincuagésimo Sexta (S) del cantón Quito, con fecha veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 

 

4. DESARROLLO DEL INFORME 
 

DATOS GENERALES.- 

 

Propietario según sistema catastral: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Parroquia: Pifo Predio: 3684681 

Barrio: Primavera 
Centro 

Clave Catastral: 20133-04-003 

Área gráfica:  2639.33 m2 Área de escritura:  2639.32 m2 
Área regularizada  NO  

 

LINDEROS CATASTRO.- 

 

Revisado el Mapa Predial Oficial 2023 de la Dirección Metropolitana de Catastros, donde se encuentra 

la nomenclatura y clasificación del suelo vigente; se verifica que el predio N° 3684681 se encuentra 

catastrado de la siguiente manera y colindando con los siguientes predios, como se muestra a 

continuación: 

 

LINDEROS PREDIO N° 3684681 
NORTE Calle Alfredo Gangotena 

SUR Predio :3683599 
ESTE Predio: 369404 

OESTE Predio: 369273 y 369227 
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PARROQUIAL RURAL DE PIFO  

Predio N° 3684681 
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PUGS.- 

Reviado el mapa del Plan de Uso y Gestion del Suelo, se determina que el predio N° 3684681 se 
encuentra en suelo urbano con Uso vigente: Equipamiento. 
 

 
 

Predio No. 3684681 
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TRAZADO VIAL.- 

 

De conformidad con la Ordenanza Metropolitana No. 052-2023, que establece la CÓDIFICACIÓN DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, sancionada el 28 de marzo de 

2023, donde establece en el PARÁGRAFO II, DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO el Artículo 

2275.- Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), literal a. Documento del Plan de Uso y Gestión del 

Suelo con la siguiente cartografía básica: Numerales 1 y 2, que contienen los Mapas de Clasificación 

del Suelo y Subclasificación del Suelo, respectivamente, y los planos referentes al sistema vial e 

instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito; se 

verifica que el predio N° 3684681 no colinda con vías proyectadas,  como se indica en el gráfico: 

 
 
 
Revisada las Ordenanzas que aprueba el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial (PMOT) 

del Distrito Metropolitano de Quito, en la que se encuentra el Mapa PUOS V-2, que contiene el Mapa 

de Categorización y Dimensionamiento Vial; revisados los archivos informáticos, la base vial 

manejada por la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda, se verifica en cuanto a definición 

vial del predio 3684681: 

Predio No. 3684681 
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LINDEROS NOMENCLATURA DIMENSIÓN REFERENCIA 

NOROESTE CALLE ALFREDO 
GANGOTENA 

10,00m CALLE PÚBLICA DETERMINADO EN ESCRITURAS DE 
PREDIOS COLINDANTES, BASE VIAL, CATASTRO. 
EXISTEN PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE PREDIOS 
COLINDANTES CON SECCIÓN DE 10.00m.: 
REFERENCIA PLANO DE FRACCIONAMIENTO 
APROBADO CON REGISTRO N° 06-657212-1 DE 
FECHA 24/08/2007. 

 

INSPECCIÓN.- 

 

Realizada la inspección el 24 de noviembre de 2023, por parte de la Unidad de Territorio y Vivienda, 

se verifica que en el predio municipal N° 3684681, con clave catastral 20133-04-003, funcionan las 

instalaciones del Coliseo de Pifo, además existe dentro del predio, una cancha de uso múltiple y área 

de de sala comunal.  

El predio cuenta con cerramiento perimetral. Las construcciones existentes en el predio son: Dos 

edificaciones de una planta. La cubiertas de las edificaciones es de asbesto cemento. Todas las 

edificaciones se encuentran en buenas condiciones.  

Predio No. 3684681 
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El acceso principal es por la calle Alfredo Gangotena. El sector dispone de todos los servicios de 

infraestructura como alumbrado público, alcantarillado, agua potable; como se indica en las 

fotografías: 

 
 

 

142



   
  

INFORME TÉCNICO 
ASUNTO: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO 

DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL 
DEL DISTRITO METROPOLITANO, PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE PIFO  

Predio N° 3684681 

REFERENCIA: Oficio Nro. GADDMQ-
DMGBI-2023-4961-O 

CÓDIGO: AMZT-DGT-TV/2023/401 

 

Elaborado por Revisado por: Fecha:  
Página 11 de 14 S. Salazar I. Vaca 30-11-2023 
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LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO.- 

 

Realizado el Levantamiento Topográfico del predio N° 3684681 clave catastral N° 20133-04-003, se 

verifica que el mismo tiene un  área total del predio es de 2638,90 metros cuadrados. Con los 

siguientes linderos:  

 

CUADRO DE LINDEROS:  
NORTE SUR ESTE OESTE 

En 39.45 m con calle 
Alfredo Gangotena.  

En 35.29 m con 
Propiedad Municipal. 

En 70.85 m con 
Propiedad Municipal. 

En 71.95 m con 
Propiedades Privadas.   

Adjunto sírvase encontrar en digital el levantamiento topográfico georreferenciado del predio en 

mención: 

 

  

144



   
  

INFORME TÉCNICO 
ASUNTO: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO 

DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL 
DEL DISTRITO METROPOLITANO, PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE PIFO  

Predio N° 3684681 

REFERENCIA: Oficio Nro. GADDMQ-
DMGBI-2023-4961-O 

CÓDIGO: AMZT-DGT-TV/2023/401 

 

Elaborado por Revisado por: Fecha:  
Página 13 de 14 S. Salazar I. Vaca 30-11-2023 

 

  
 
Memorando Nro. GADDMQ-AZT-UOP-2023-0301-M, de fecha 30 de noviembre de 2023 informa: 

“Con estos antecedentes la Unidad de Obras Públicas informa que dentro del Plan Operativo Anual de la 

Administración Zonal Tumbaco año 2023 y año 2024 no se encuentra registrado, ni planificado la 

intervención en el predio No 3684681 ubicado en la parroquia de Pifo, barrio el Centro.” 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIÓN: 

Con estos antecedentes la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda a través de la Dirección de 

Gestión del Territorio, una vez revisados los sistemas informáticos, información catastral, 

Ordenanzas Metropolitanas vigentes, emite CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE PARA LA 

TRANSFERENCIA DE LA TOTALIDAD DEL BIEN INMUEBLE con predio N° 3684681, con clave 

catastral N° 20133-04-003, ubicado en el sector Primavera Centro, parroquia de Pifo, con un área 

total del predio de 2638.90 metros cuadrados conforme el levantamiento topográfico georrefenciado 

realizado y de conformodidad a la inspección técnica detallada en el informe;  a favor del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Pifo, mediante DONACIÓN en base a la Resolución de 

Área de predio 

3684681: 

2638.90 m2 
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Concejo Metropolitano de Quito N° C 287 de 10 de octubre de 2018, que resuelve “REGULAR EL 

PROCEDIMIENTO PREVIO A LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO DE LOS BIENES 

INMUEBLES MUNICIPALES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 

RURALES”, con lo cual el GAD Parroquial de Pifo podrá usar y administrar el bien inmueble. 

6. ANEXOS 

Plano de Levantamiento Topográfico en PDF y DWG. 

6. APROBACION DEL DOCUMENTO 

       

Nombre Dependencia 
Fecha de 
aprobación 

Firma 

Arq. Ivor Vaca DGT 30-11-2023 

 
 
 
 

Arq. Salomé Salazar TV 30-11-2023 

 
 
 
 

Elaborado por:       

Nombre: Arq. Salomé Salazar    

Cargo: Jefa de la Unidad de Territorio y Vivienda   
 

 

Firmado electrónicamente por:

YADIRA SALOME 
SALAZAR PEREZ

Firmado electrónicamente por:

IVOR XAVIER VACA 
RODRIGUEZ
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QUilO 
RECJSTRO DE lA PftOPIBlAD 

ORGÁNICO MONETARIO Y FINANCIERO) . 

8.- OBSERVACIONES 

Se ha presentado el certificado de 

gravámenes No . C240302471001 de fecha 

17/02/2016.AGU.VALIDADO 17/07/2016.PLB. La 

Declaración Juramentada en lo referente a 

las expensas consta en la cláusula DECIMA 

PRIMERA del presente contrato, en la cual 

la parte 

responsabilidad 

compradora libera 

al Registrador de 

de 

la 

Propiedad por no existir administrador.- EL 

REGISTRADOR.-

RESPONSABLES 

ASESOR : 

REVISOR 

AMANUENSE 

JOSE 

JOSE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Nro. de Inscripción: 

Nro . de Trámite: 

Nro . de Repertorio: 

Fecha de Repertorio: 

Tomo : 

Notaria: 

Parroquia: 

Tipo de Contrato: 

23315 

JT-0010378 

60875 

04/08/2016 13 : 50:48 

147 

56 

PIFO 

MOSTRENCO 

65861 
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Matrículas : PPIF00002157 

369404 

20133 - 04-001 

1. - APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS CONTRATANTES 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO COMPARECIENTE 1760003410001. 

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO .-

En esta fecha se me presentó la PRIMERA 

copia del EXPEDIENTE REFERENCIAL No. 396-

2016, OFICIO N°048, dictado por el 

Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito, TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS, que tienen relación con la 

DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO MUNICIPAL, 

debidamente protocolizado el VEINTE Y OCHO 

DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante el 

Notario QUINCUAGÉSIMA SEXTA del cantón 

Quito, Doctor. Edward Franco C. el Inmueble 

de una área de terreno, de (8.853,29 m2) 

ubicada en la Calle Francisco de Orellana, 

parroquia Pifo, de este Cantón, y que en 

nueve fojas útiles se adjunta a la presente 

Inscripción. MATRÍCULA ASIGNADA 

PPIF00002157.-

3.- CUANTÍAS.-

La cuantía es INDETERMINADA.-

4.- GRAVÁMENES Y LIMITACIONES 

NINGUN0 .-

5.- OBSERVACIONES 
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aulro 
REGISTRO DE LA Pf!OPIEOAD 

No se ha presentado el certificado de 

gravámenes. EL REGISTRADOR.-

RESPONSABLES 

ASESOR: 

REVISOR: 

AMANUENSE: 

ANDRÉS CUEVA 

CAROLINA 

CAROLINA 

PALACIOS 

PALACIOS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Nro. de Inscripción: 23316 

Nro. de Trámite: JT-0009372 

Nro. de Repertorio: 60876 

Fecha de Repertorio: 04/08/2016 13:50:58 

Tomo: 147 

Notaria: 34 

Parroquia: CONOCOTO 

Tipo de Contrato: COMPRAVENTA 

Matrículas : CONOC0033615 o 3630604 

1 .- A.PELLIDOS Y NOMBRES DE LOS CONTRATANTES 

LUNA CAMPAÑA JOSE EMILIO VENDEDOR 

1702673813 Casado y 

SANTACRUZ FLORES CARMITA DEL LO URDES 

VENDEDOR 1703278679 Casados entre sí, por 

sus propios derechos 

TRUJILLO SOTO JOSE FERNANDO COMPRADOR 

1704142734 Divorciado, por sus propios 

derechos 

65862 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N• 20161701056000084 ~~ ..--~1'1 
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NOTARIA QUINCUAG!:SIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Edward Franco C. 
NO TARI O 

¡ 2016 17 
1 

1 ' 
1 

l 
1 

~1 ,, 
1 

1 

1 i¡: 

1 ; 

1 fi 

l ~ 
' ·1 

PRO 

j iÍ "DOC'ÓMENTOS 
1 -

REMITIDOS A ESTA NOTARIA Y QUE 
EXPEDIENTE REFERENCIAL No. 396-2016" 1 Cf)RRESPONDEN AL 

1 il .... 
1 ·¡· 
1 1 

1 j 
' !l 

l ~. 
1 

1 '1 

1 !l . 
'• 

ll 
;¡ 

~1 
!! 

ji 

:1 
1 

1 
.1-

11 

~ 
1 
;¡ 
1 

CUANTÍA : 

INDETERMINADA 

QUITO, A 28 DE JULIO DEL 2016 

Dí 4 copias 

&&&&&&&&&& JPG &&&&&&&&&& 

tntero'1é~ca y Psje. Juan Mantilla Esq. (VIa al nuevoAereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055 

NOTARIA 

QUINCUACSSIMA 
SEXTA 

56 
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<E•~ 11111111111111111 
Factura: 001-004-000007051 20161701056P01451 

·., 
PROTOCOLIZACIÓN 2011117010511P01451 

PROTOCOL.IZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBUCOS O PRNADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE JULIO DEL 2016, (12:24) 

OTORGA: NOTARIA OUINCÚAG~SIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 

CUANTIA: IND~INAOA 

NOTARIA QUINCUAG~SIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

Sexta a mi cargo, en DIEZ {10) 

protocolizo : a) LOS DOCUMENTOS REMITIDOS A ESTA 

NOTARIA Y QUE CORRESPONDEN AL EXPEDIENTE REFERENCIAL 

No. 396-2016 , en el siguiente detalle : !l Oficio No . 

048 con fecha 13 de febrero 2016, dirigido a la 

PROCURADURÍA . METROPOLITANA ADMINISTRACIÓN GENERAL y 

suscrito por la Abg. María Elisa Holrnes Rol dos, en 

una ( 1) foja; · 2) Oficio No. 0000 667 4 con fecha 7 de . -
julio 2016-, dü:·igido' al Dr . Edison Yépez Vinueza y 

1 suscrito por el Ing. Milton Moreno Viteri; en una (1) 
l¡ 

~ foja; 3) Oficio No. 001403 con fecha 1 de julio 2016, . -
dirigido al Dr . Edison Yépez Vinueza y suscrito por 

1 
! 

el Alfonso Muñoz Peñaherrera ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

ZONA TUMBACO ENCARGADO; en una ( 1) foja; _!) Oficio 

1 
1 

No. 0000423 con fecha 28 de junio 2016, dirigido al 

Dr. Edison Yépez Vinueza y suscrito por Carlos Andres 

Flores C. DIRECTOR METROPOLITANO DE SERVICIOS 

i CIUDADANOS; en una (1) foja; 2_) Aviso suscrito por el 

~ Dr. Edison Yépez Vinueza SUBPROCURADOR METROPOLITANO 

1 (E), con fecha 24 de junio 2016; en una (1) foja; ~) 
1 

: oficio No. 326 con fecha 13 de junio 2016, dirigido 

l al Dr. Gianni Frixone PROCURADOR METROPOLITANO y 
' 
]suscrito por Andrea Guerrero G. ADMINISTRADORA DE 
1 

; CONTRATOS RE-SCO-MDMQ-023-2016; en una (1) foja; 7) 

NOTARIA 

QUINCUACSSIMA 
SEXTA 

~Copia certificada de la notificación publicada en :1 
tcornercio La Hora, con fecha 2 de junio del 2016~ en l na (1) foja; ~) Copia certificada de la notificació~ 

1 
lntero á ica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 

1 Telf.: 2382 055 
1 
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{ublicada en el comercio La Hora, con fecha 16 de 

1 
junio del 2016; en una (1) foja; ~) En una (l) [ ~ja 

la Copia certificada de la notificación publica~a l en 

el . comercio La Hora, con fecha 3 de j .unio del 2~ 1~. 
La cuantía por su naturaleza es indetermin~dh .-

' 1 1¡ i 

Confiriendo Cuatro copias certificadas, de tocto ¡ lo 

cual doy .fe; firmadas y selladas en Quito, ~~ los 

veinte y ocho (28) días 

mil dieciséi~ 
ll 1 

del mes de julio del añ~ r os 
lt 
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D e 

C ÓN: 
UIA: Pifo 

'.n..l'-.&"'-'JJJO SECTOR: Primavera Centro 
Tumbaco 
Camino Público 

S DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

NOR Calle Alfredo Gangotena 94.54 m. 
SUR: 1 Calle Francisco de Orellana 92.44 m. 
ESTE: l Calle Alfredo Gangotena 87.25 m. 
OEST~: j Prop. Particulares 102.99 m. 

A su v s~ servirá proporcionar 4 copias de dicha protocolización. 

l 
J 

l 
l 
1 

Adj. Lo indi d j 

1 

.'l 

r. Edison Yépez Vin a 
RADORMETRO OUTANO( 

000001 
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-----.---------------L-~.,--- -- - ----

1 

\11_ ll 000002 
1

1 :. e 048 :QUÍlt1J 
#~DURÍA METROPOLITANA 13 FEB 2016 SECRETARIA GEHEJIAL DEL CONCEJO 

AE~sTRAaóN GENERAL ~~Neo e _ 
A ~STRACIÓN ZONAL TUMBACO <) ~ .q~ )' 
D ~QÓN METROPOUTANA DE CATASTRO -7 ""'-v 
D~tOÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES ImruPL ~o't ~ 
SEFRfTARÍA DE COMUNICACIÓN ~ es\"'" )> 

Pr,., .. '& • ··~~ -' ~ 
De 1 ·:tonsideración: ':) o<¿- ,- · ·-F . u~ 

I 
.¡ Outro • ~c. 

El oxtejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 11 de febrero de 
201 , I'lllego de analizar el Informe No. IC-2016-022 emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio 

1 '1 
Púb 'e?.{ de conformidad con los artículos 415 y 419 literal e) del Código Orgánico de Organización 
Te 'toral, Autonomía y Descentralización; y, 605 del Código Civil, RESOLVIÓ: declarar mostrenco 
al p ecqo No. 369404, con clave catastral No. 20133-04-001, ubicado en la calle Francisco de Orellana, 
parr q4ia Pifo, mismo que se incorporará al catastro como bien de dominio privado, de propiedad 
M . - ~ al ap . 

tl 

Los at~s téaticos del predio referido son los <Jl:le constan en la ficha téatica adjunta al oficio de No. 
10:\de 25 de septiembre de 2013, de la Dirección Metropolitana de Catastro, los mismos que se 

d an\r continuación: 

"( .. }\ RCHA: 1 DE 1 
1 :1 

,i 
·1¡ 

\ 

DATOS TÉCNICOS PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOUCITADA. 
1.1.-ÁREA DE TERRENO: 

!1 
ÁREA: 8.853,29 m2 

¡ 1.1.-IDENTIFICACION CATASTRAL O REFERENCL/15: 

'' CLAVE CATASTRAL: ¡ NÚMERO PREDIAL: 
REFERENCIA: 

HOJA CATASTRAL: 
1 

\1.2.-UBICACIÓN: 

20133~04-001 

369404 

20133 

IE==QI~TOR:. p · ±fTI.~ 6f~~~~~~r:fo~ot1i. 
. nmavera PRIJC!Jl!4"''l1'' M-. "::1~'"All'i".3NA ' !ZONA: Tu . 

0
. • .,, -:~ ".z:Hrt• r"'~''"' j 

~~~~ CaminoP ~= ~: .~=~~· ... . 
~.3.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO SOUCITAD Firma de cecepcióo: .................................. . 

1 
ORTE: Calle Alfredo Gangotena 

1 
94.54 m. 

' ' 

Venezuela y Chile~ Palacio Municipal Í PBX: 3952300- Ext.: 12231 112244112247 i www n11itn "".., 6~ . ' 

158



SUR: 
ESTE: 
OES.TE: 

Calle Francisco De Orellana 
Calle Alfredo Gangot~ 
Prop. Particulares 

92.44m. 
87.2Sm. 

102.99 m. 

J 

r 
1 ,1 

Íf 
l. 
•1 

2. OBSERVACIONES: 1 
La presente Ficha forma parte integrante del OficiD Interno No. 2220-GCPM-2013~ itido por 
esta Dirección en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitlnul de Bienes 1 ' les. 
S~gún Oficio No. GEN-01675-04281-13 de la DMGBI, no se conoce la Titularidad deftinio del 
área de terreno solicitada. ~ , 
Datos tomados del oficiD N° GEN-01675-04281-13 de la Dirección Metropolitano d§ destión de 
Bienes Inmuebles. ( .. . )" . r 1 

i 1 

Encárguese a la Secretaria de Comtmicaci6n, la publicación de la presente reso1Üci6n, de il rmidad 
a lo establecido en los artículos 709 del Código Civil y 29 de la Ley de Registro. t J 

1 

u l 
La Procuraduría Metropolitana realizará los trámites administrativos correspondientes a ~ 1~ que el 
Registro de la Propiedad del Distrito M~tropolitano de Quito, inscriba el predio como bien /~e ~ominio 

1 

privado de propiedad municipal. ~ / 

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. ¡~ / 
ii ¡· 

Atentamente, 

,· l ~ • • . .. ¡, •. 

L . ,, 
11 ,. 
,¡ 
J. 
1 ,. 
~ 
~ 1 l. 

ri 1 

1! ; 

ll 1 
1 ·1 

'• 1 
i 
1 ¡, 

~ 1 
Ji 1 

1! 1 

f: 1 
.1 l 
1, 1 

'l 1 l. 
1' 

l¡ 

,,... . . 
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' .: . . ·. 
• ~ 1' • 

• .· .. !· .. ·~; \ .• .:.·:- .· .... ~ : . . ~· .. ~ ' . 

3 9b-2Dt.b 
00000~ 

.. 
lo 

R 
!t 

J. 1 
ti 
1 ,. ,¡ 
~ 

1 ~ 
Do. t~r 
E tSpN YÉPEZ VINUEZA 
SU 1ROCURADOR METROPOLITANO.(E) 

~ 
Pr ente.-

,¡ 

Se1or~Subprocurador: 
1 il 

En a~e;-nción al Expediente No 0396-2016 de 24 de junio del 2016, mediante el cual 
nos r, mite fotocopia del aviso mediante el cual se pone en cono.cimiento al 
púb ic~, la declaratoria de bien mostrenco del inmueble ubicado en la calle 
Fra ci~co de Orellana, Barrio Primavera G, Parroquia Pifo, clave catastral 
201 3-~4-001 y predio No 369404, aprobado por el Concejo Metropolitano, en 
sesi n ~el 11 de febrero de 2016 a fin de que, se lo fije en un lugar visible y de 
esta lmf nera dar cumplimiento a lo señalado por el Art. 709 del Código Civil. 

Sobr +1 particular, esta Dirección informa que el Lunes 04 de julio de 2016, se 
ubic et la cartelera de esta Dirección el aviso correspondiente. 

Partí ul~ r que comunico para los fines pertinentes. 

l 1 
1 • t: 
1 1 

Arq. Jorge campana Sénchez 

SeMdor Mm~l 6 

04.{)7.2016 

' / 
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Oficio N° 

Tumbaco, 

r.-,,...,,...3 1 .' '! • •. í l 
'\,) V - .: 'i 1) . 

Referencia: Ticket20 16-092518 

Doctor 
Edison Y épez Vinueza 

AMZT-2016 

SUBPROCURADOR METROPOLITANO (e) 

Presente.-

t 
j 

¡li 1 

! 

~ ! 
l¡ i ¡ ! 
¡l l 
l¡ 1 
~ 1 
¡¡ ¡ 
,. 1 

~ /¡ 
'1 1, 

]¡ ¡ 
!; 
,; 

lf ., 
l. 

De mi consideración: 1! 

Reciba un cordial saludo de esta Administración. En relación al Exp. Procuraqur~a 
No.0396-2016, me permito informar que su pedido de la declaratoria del bien mostr~n* 
del predio No. 369404, clave catastral No. 20133-04-001 ubicado en la calle Francisc

1
b e 

Orellana, parroquia de Pifo, mismo que se incorporará al catastro como bien de doniin 
privado, de propiedad municipal se encuentra publicado en los siguientes lugares vis~bl s 
del sector Valle de Tumbaco: ~ 1 

1. Oficinas de la Administración Zonal Tumbaco " 1 

2. Cartelera del Balcón de Servicios en la parroquia de Tumbaco 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Aten ente, A 

Al ~Lr&/1.ñMerrern 
MINISTRADOR MUNICIPAL 
NA TUMBACO ENCARGADO 

Adjunto: fotografías 

Fecha 
30/J unio/20 16 

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin PBX: 2371-943 www.quito.gob.ec 

i . 

161



. '-" 

·~ " ~ 
4 
•• 

i :! 
Q~it9, 28 de junio del 2016 

0~1 J.10 No. 0 0 0 0 4 2'3 
¡ 

l ·: 
1 ij 

D l tJ 
Ed~d[ Y épez Vi nueza 
S ~ROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Pr se'hte 

l ~ 

000005 

aulro 

Se1or¡¡subprocurador: 

De c~erdo con el expediente No. 0396·2016, en el cual solicita poner en exhibición y 
con ciP,iento del público el AVISO de declaratoria de bien mostrenco del predio No. 
369 04, con la clave catastral No.20133·04·001 , ubicado en la calle Francisco de 
Ore la~á. parroquia de Pifo, de este Distrito, aprobada por el Concejo Metropolitano en 
sesi 'njpública ordinaria realizada el 11· de febrero de 2016. 

Pon$ o \~n su conocimiento, que el aviso ha sido publicado en la cartelera del edificio 
de 1 D~rección Metropolitana Financiera, para dar cumplimiento a lo señalado en el 
Art. O~ del Código Civil. 

¡! 
1 

Aten a ente, 
i ~· 'A~-<1 ·'· '1'' · • 

• - ~r . .. ),~ : r ( j' '' \ • • ~ . ' ;) .. ,..- ;. J r "r!• '"' • 

.. ~t ~ ' ~ .. (AJJJ!'.k-1\.~~-~~ · . 1 f'.tl· ~;;" · \ >. · ~r :rt ·~~~ , 

.. --; ~./ ¡ ~_[ '1, 

Car ;c!Jndrés Flores C. 
DIRE TfJR METROPOLITANO DE SERVICIOS CIUDADANOS 

'1 !: 
1' 
:1 

i Katy Castro 

; Luis Horra 

n .. . 
;¡ 
11 

~ i 
,1 

.. 
;; 

1 

1 
Venezuela 4-48 entre C ile~ Espejo- Palacio Municipal- Plaza Carlos Andrade Marin PBX: 3952300- Ext.: 12603 al 12619 pam.quito.gob.ec ~ .[-

t 
¡ 
f 
' 1 

1 
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- , .. 

AVIS O 

PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO 

,. ,. 
~ 

!¡ 
ij 
¡ 
.( 

!f 1 

QUE EL CONCEJO :METROPOLITANO DE. QUITO, RESOLVIÓ INCORPORAR M 
PATRIMONIO MUNICIPAL UN BIEN MOSTRENCO, CONFORME CON ~~q 
PREVISTO EN EL ART. 419, LITERAL C) DEL CÓDIGO ORGÁNICO ~ 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,· AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN ¡~ 
INM.UEBLE QUE A CONfiNUACION SE DETALLA: ~. ¡ 
ÁREA DE TERRENO: 8.853,29 m2 " / 

CLAVE CATASTRAL: 20133-04-001 
NÚMERO PREDIAL: 369404 
REFERENCIA: 
HOJA CATASTRAL: 
UBICACIÓN: 
PARROQUIA: 
BARRIO/SECTOR: 
ZONA: 
Dm.ECCIÓN: 
LINDEROS: 

20133 

Pifo 
Primavera C. 
Tumbaco 
Camino Público 

NORTE: Calle Alfredo Gangotena en 94.54 m. 
SUR: Calle Francisco de Orellana en 92.44 m. 
ESTE: Calle Alfredo Gangotena en 87.25 m. 
OESTE: ·Prop. Particulares en 102.99 m. 

1 
il .. 

1 
·t : 
ti ,.. 
'! 
•i 
·: 

~· 1 .. 

•' 1' 

r¡ ., 
j¡ 
:¡ 
¡: 

' 

NOTA: ES1E A VISO SE LO EFECTÚA CON EL FIN DE CUMPLIR CON EL REQ~T<j> 
PREVISTO EN EL ART. 709 DEL CÓDIGO CIVIL, PREVIO A LA INSCRIPCIÓN ENL ElJ.. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE DICHO INMUEBLE QUE NO HA SIDO ANtrE$ 
INSCRITO. ., l 

¡1 : 
í· • 

QUITO, 24 DE JUNIO DE 2916. 
1 1 

Atentamente, 

inueza J 
OPOLIT~O (e) 

'· 

~ 

lj 

·' ' 

1 

006 

1 ·¡ 

.1 
·¡ 
1 
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1 ¡· 
1 

'• 

' ' . lo ,, 
1, 

1 ¡\ 
1 ' 
1 1 
1 1 

Q~iti 13 de Junio 2016 

Oflcl~ No.326 

Do~& 
Gi~nnJ Frixone 

PR CWRADOR METROPOLITANO (E) 
Pre emte 

!1 

~ 
Señ r Procurador: 

2-dú- - 06'+-GG l-

000007 

Re it~ a usted una copia de las publicaciones realizadas a través de la Secretaría de 

Co un;)cación, en el diario La Hora los días 2, 3 y 6 de Junio de 2016, para la declaratoria 
de 1 · s ~guientes bienes Mostrenco: 

'1 
ll 

{nfo m~ No: IC-2016-022 

• ¡ arroquia: Pifo 

• : lave Catastral: 20133-04-001 

• j, ro. De publicaciones: 3 
¡¡ 
'1 

Pong · a~~ u Conocimiento que se ha enviado un reporte de estas publicaciones al Sr. Jaime 

Morá ( sesor General del Consejo Metropolitano de Quito) para que se dé el trámite y 
segui i 

1 
to respectivo a estos procesos. 

1 

Favor Rl mitir el contenido de este Oficio al Dr. Edison Yépez (Subprocurador 11 

Metr o~·tano). 

Agrad · J su atención, 
. 1 

1 

Atenta ¡nte, 

164



CERTIFICO QUE ESTE DOCUMENTO 
--. -... _-. _-_ -------+-f-:~+-RFHJHlt-HHf--fi+Clfni~AL. 

Una brigada 
6Bacán' visita 
Pedernales 
Part!tdavios Uevan 
¡:¡§;egrfa a los niños 
de las zonas 
2rfedadas por el 
terremoto. 
Un equipo conformado por cua· 
tro parvularios~ a bordo de 
.tn contenedor que fue adecuado 
?:u& ofrecer un espado de lec· 
:ura, mllsica y terapia pan los 
liños que resultaron afectados 
ras el terremoto de 7,6 grados 
:n la escala dl! Rlcbter 

que estAD en los poblados de 
Coaque, Jama. Canoa, San Vi· 
cente y Bah!a... 

Una meta clar.t 
La presidenta dl! la Unidad Pa
tronato SanJw, Mada Fe:man· 
da Pa!:heco, iiúormó que esta 
misión se envió como parte de 
una 01le'n etapa dl! solidaridad 
con las poblaciones afectadas. 
En esta fase se busca fomentar el 
crec:imiento y el aprenélizaje dl! 
los niños que tuvieron que vivir 
cliferentes Orcunsl:andas duran· 
te el tmemoto. 

¡ue se suscitó el pasadck' ·'· .. ·"' , 
6 de abril. • • n DArO , 

Ya en el sitio la brigada 
'BacAn', cuya meta es brin· 
dar~ y culdado a los 
niños, visitó los albergues 
y empezó a trabajar en la 
recuperación emocional 
dl! los menores, aJsunos dl! 
los c:uales perdieron a sus 
padres y hermanos. 

La denominada bri~.'.r:::··;;;:! ::;: 
-ada ~a~· parti~ ~-·:: clorioc:Wiei

81 le Quito con d~o a·; ~m 
'edernales (Manab!)':~ll, 
.onde permanecerlln{~~~ 
or tres d!as. . :: 'iír··. ~ ... ,.., 

Donativos continúan 
Ayer, cuándo se con· 

lemOTÓ el Dfa del Niño, conñr· 
W'On su llegada a la 'zona cerd 
el movimiento telllrico que 
bllgó a 3.677 niños a vivir en 
.bergues. 
La misión de los parvularios 

;, justamente. atmder a un pro· 
~tdio de 300 de estos pequeños 

Ademh de estaa nuevas ini· 
dativas, el Municipio de Qtzito 
conlinúa recogiendo y enviando 
donaciones que personas cari· 
tativas continúan entregando 
en los centros' de acopio. Ar.· 
tualmente se estAn recolectan· 

~iños festejaron en grande 
JO Obras te.atrales, payasos, 
alabaristas y canes ama~s· 
1dos 'S~ homenajeó ayer a 
3.os en guarderías, escuelas 
!n instituciones pllblias y 
ivadas. 

rull:ó uno de lo• oguaj~ 

1 
i 
¡ 
i 

Uno de los progrunas del 
1 di!! Niño se dio en el ceo· 
: infantil 'Démonos la Mano 
nigo', ubicado en Chilloga
al sur de Quito, donde dece

l de .infantes disfrutaron de 
:res y juegos tradicionales. 
Loll hijo$ de mujeres pri
las de la libertad tambim 
ieron lUla jornada lúdica e 
!!'actuaron con sus mamás 
:a casa de Confianza. situa
!n este mismo sector, en un 
oto matizado por !a magia y 
1úsica infantil 

est~ d!a sirvió para hacer un j 
balance sobre las políticas pú- ¡ 
blicas adoptadas por el Estado 1 

en materia de wotecc:ión a~ J 

~Ü:~~r ejemplo, 1 
U. Centro Regional de 
estramiento Canino de la 
.cía tambib llevó espectll-
15 gratuitos a los niños de 
! escuelas dl! !a ciudad. 
1 Esteban 51 de 8 años. dl! la 
:eJa Maria Montesori le fas. 
un peno que llMba una 

. parecida a .13, deSo:perman: 
á muy bonito", dijo míen
lo miiaba con atenc:ión. 
ara organi%2ciones enc-ar
s de velar por los derechos 
lS pequeños, en cambio, 

.recoc:ió!oe avances que ha 1e
nido el pa!s en materia de es- 1 
colaridad y atención a salud 1 
a los pequeños, pero tambim .lj 
reiteró 3U preocupación por el 
problema de la desnutrición 
crónica que afecta a uno dl! 
cuatro pequeños. 

Un día antes. la Asamblea 
decidió declan.r al primero de 
junio como Día de la Niñez en 
el aftn dl! "reconocer a niñas. 
nmos y adolescen:tes en su di
versidad". (RVD) 

---·-----···---..... ______ _ 

IHTERYEHCJÓH. la m1skln del ¡nJIIO e.s compartir rMia, lecturas y terapias 
con los ni&s afectados. 

do agua. pa1iales, colchones y 
productos al!mentic:ios no pere
c:ibles. El Cabildo tambim está 
canlizando la ayuda de las in.sti· 
tuc:iones atraJijeras. 

Pacheco ínform6 que hasta la 
fecha se han enviado 2.703 tone
ladas de ayuda a las pobladones 
afectadas y un promedio de SO 
toneladas dl! juguetes. 

R«onoció que si bien la ayu· 

da particular ha bajado con res· 
pecto a las primeru semanas, 
todavía ae cuenta con el apoyo de 
empresas privadas. fundaciones 
e i8Je.s!as. 

Pacbeco invitó a la ciuda
dan!a a no ~ loe bruos, a 
cont:iDuar ayudand6'fíorque las 
necesidades en el mterior dl! los 
pueblos aan las Illisma.s. no han 
cambiado. (PSD) 

autro 

1 
j 
1 

./ 
¡ 
i 
·1 

1 

~-+---i>P 1 
1 
i 

1 
1 

1 

¡ 
1 

1 
' 
1 
1 

! 

' 1 
¡ 
¡ 
1 
1 

1 
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}Wl · CERTIFICO QUE ESTE DOCUMENTO 00000!1 

idad sin licencias. ~() 
. ' . . ~~ 

o tendra un recargo; · 
r.tutMJeí1dad fija y móvil no · 0 :.: 

u,.~,nf!lii!:l Metropolitana Ur-

eso significa un ahorro, aplicó 
Jacobo Herdoiza. sterdlirio de 
Suelo, Habitad y VIVienda. 

En la misma ordenanza se 
establece un ~~ sanciona· 
torio para quienes persista.rl en 
mantener los lllllilCÍOS en la ln· 
MrmaHdad se~ d pa¡o 
dd 65% de llJl salario Wsico 
unificado pan quienes hayan 
incumplido par metro cuadrado 
ofracdó:D. 

Se aclara: lldemb que en d 
!!>•>!:~· .. - cuo de que d propietario 

'del aviso no lo retire en 
,;n:::~:.:..v •• r.-.>1 d tiempo~ Jeti d 

Municipio quien lo haga 
pero d costo se lo recarga· 
ri al usuario. 

Otra de las ven~u 
que contempla la orde· 
nanza vigente es que hay 

infi:lnlli&ll· ¡::a:~~f!tl la figura de concesión 

~~::!t~~~ para que terminada la 
d campaña d mobiliario utilizado 

sea entrqado a {¡¡vor del Muni· 
cipio y la comunidad. 

El concejal Sergio Garnica, 
quien es presidente de la Comi· 
si6n de Uao de Sudo aiiUilCÍÓ que 
a partir de la proamlpc!ón de la 
presente ordenanza empezaran 
los CXlDtroles por parte de laAgm· 
cía M.etropoliQna de Con1rol. 

JOI~PRtOM~SO. La~ 

la p¡lltJcl.p.lción de la ¡ente 

.. 

enfavor de la n~ y lll 
enpnetll 

NORMATIVA. los i9tulos tampoco prdan la distancia reglamentaria que es de 200 motros entre ellos. 

El Concejal Patricio Ubldia .. , facilidades, espera que la gente 
explicó que nace una nueva or· al:uda a las administraciones zo. 
den.anza porqoe no se c:omplfan nales y se~ registrar. 
con las especiñcaciones que se la orclenanza tamhi&! dispo
haóan anterior.mente, que en nedcumplimientodelasdistan· 
la prtSente nor.mativa se les da cias que son utilizadas entre sí, 

si hay dos de la misma empresa 
irrespetando estanor.ma se prio
rizari una y se .mirari la otra. la 
distancia que deben mantener 
entre· estas es de 200 metros. 
(PSD) 

a coNCEJO METIIOI'OUTAIIO DE curro 
H01'11'1CAClON: 
PAAA CONOCIMIENTO Oet. PÚBUCO 
EI.COHCEJOM!TROPOUTA/10 OE QUITO, EN SESIÓN P<IBUCAOROINARIAAEAl.IZAOAEL.JUMS 11 OEFEBREIIODE 2018, 
lUEGO DE ANAUZAA EL INFORME Ho. IC-2011-022 84ITIDO POA LA COMISIÓH DE PROPIEDAD Y ESP.O.CIO P<IBUCO, DE 
~ COH LOS ART1cul.os • 15 Y 411, UTEIW. C), DEl. CÓOIClO DE 01\GAHIZACIOH TEfiRITOfiW.. AI.ITONOtoiiA Y 
DESCSITRAIJZACIO: Y. 1105 oa C(xMo() CIVIl., RESOLVIÓ: DEQNWI eot.IO BIEN IIDSTJIEIICO E lNCORI'OIWilO ~ 
CATASTAO C06oiO .. .,. DE 0004tHlO Pf\1\1.000 DI! PAOPIEDAD t.IUHICIPAI.. AL SIG!JlEHTI .. ~ 

't-l FICHA: 1 DE 1 
DATOS ltcNICOS PAM DECLARATORIA DE BIEN MOSTI'IENCO 

:·~~Oo\TO"i TLCrJ!CO..iOC~.f'\REI' ... OL TtRnLrJOSOUCtTAO•\.' .:;:" 

1.1.• ÁREA DE TERRENO: 
ÁREA: 

201~1 -20133 
t·.'- umc:tcro·l~· -·: ~ . ·.;:;: ~ . : .. ;· ~ - ·.· · . : 
PARROOUIA: 
8AARIOI SECTOR: 
ZONA: 
DIREGCIÓN: 
REFERENCIA: 

.. r.:; .t.J'!iJ(rtQ.;OELilREA.DETERHH.O SOUCITAOA ... ! • ; ... 
NORTE: Colo-~ 
SIR Colo -De~ 
ESTE: Colo-~ 
OESTE: P<llp.P.,..._ 

• kSol m. 
82.4-4 m. 
87.25 m. 
t02.!W m. 

.:;:>. OBSf.RVACIO'JL$ • • '.·' • ' • ·, . · • ;.r.,. .. 

La IR-* Rclll 1otma pene ~ dol Olido lnltmo Ho. 2220-GCPM-2013, - 1>0' osll Dlrocdcln "' alanción a lo 
dcl1ldo por la Dhcdón Moll'llpcbla de 8ionNinmuo!Ms. 
Segoln OlcloNo. GfH.01~·13 de la DMGB~ no .. ccnocola 'lliiAatldldde DomWo doiArM de*""'> oolciladL 
Dall>l-dol olido N" GEH41~1·13de la Dhcdón ~de Ga&lnde--- ~.,r .. ~~~~==~:~v'!i:~~=: 
CUYO CASO DEBERÁN CONCVAAlA A lAS OFICINAS DE PROCURADOAIA DEL DISTRITO METROPOIJTA/10, UBICADAS 
EN et. PALACIO MUNICIPAl.. CALLES VENeziJELA Y CHIU:, SEGUNDO PISO. 

At.ntam.nto, 

Abg. Moño Elsa-~ 
SECRETARIA GENER~ DEL CONCEJO IIETROPOUT.AIIp DE QUITO 

_q_ 166



. . CERTIFICO QUE ESTE DOCUMENTO 
s-rtEltOPIA DEL ORIGINAL. 

. ···;··------· ··-··----------·--·--------·-·--··-··········-~~;;;;;;;.;;;;;========T--

.Una aventura 
·sobre ruedas 
la escritora francesa presenta el 
primero de sus cuentos bilingües, 
titulado 'Sara y el bus'. 
"Con los contras que podría. mundo de fantasfas a Sabrilla. 
~tt el viajar en bus. a mí me A esto, lW!ría que sumarle las 
encantan los buse:J de Quito. :nmtiiras de SD.HniSCOias. 
Es que ~ llenos de vida. El Es as! como zw:e la prime
estruendo de la mC.slca Apare- ra publiC2Ci6n de una sede de 
ce aJgWen que te 'YI'!:IIde hilos y cuentas que .revienen en~
aguj~ Te venden comida. Ves dilla. 'Sara y el bus' es la prime
una varl~d de gente: simple- ra entrega de la autora, quien 
mente, .insisto, ~ ne- para esta edición 01enta AUTORA. Junto a su C\ltlrto, que se prescnla INÑ.1a. 

nos de vida". e· ... ~ :1 con las ilustraciones de 
Mientns la escritora TOMiltOTA 1 Naima Guiri. mento para dmentarlllll corta. especie de tributo a mis doe len· 

francesa S abrirla Deville li,~~;f?.~! Una pequeña niña se pero enf:rete1ida histor:ia.. "Para guas", dice la autora. quien es 
expresa su sentir sobre t:-~il!'] bajadelbusyestearran· mílashi.storiassoafrmdamen· hijadeDnpadreíranc&y-ana 
este mt:dio de tran.spor- ~á.la~5 ca sin percatarse que la tales.Esmuyimportanteloque madreespaftola. 
te. sus ojos brillan ~~~- ~~p madre y dhecnano de la les relatamos a nuestros hijos: La presentación del libro 
c:homhSusensibilidad ~~J1 peque4anobandesalo- las historias son vitales . Rrimmana.ataan.-oo, 
queda déscumerta plena· "" .. ~:.<. jado. La niaa = con para entender el mwxlo. ~~~~ en la .Aüama Francesa 
mente. valentía, pues estt COJIVen.cida ~ esc-acllarlas y trato de i,~;;'.-}~J.i.:..J. (Eioy .AJbro y BB¡ica). 

Curiosamente, pese su pre- _que este 'monstruo ami' (liJim ~. comenta Sa· !~~ Lu clgulentes semanas 
dominantesersensiblc.ellane- devorara su familia. yvatrusu bdna. ;;~~ ... ae pondri. en cin:ulaci6o 
cesita una dosis de inspiración rescate: Por otra parte. el libro ;:-;:,-:.:.:~.~':! 'Sara y 1aa baD.enas' y 'FJ 
para relatar sus historias. Alú ~ es Sara -no en Vlii!O su está narrado tambibl en monstrno de mi hecna
es donde entran sus hijos, Theo nombre si¡n:iña 'maíz' en que- . f'rancé ('Sara et le bus'), romo na', que son parte de una coJee. 
Y Sara. quienes comparten su chua-, quien sed el mejor ali· otra de sus novedades. ""Es Dna óón de ocho cuentos. (OVO) 

·Circula 'No me toques' 
El periodista quiteño Juan 
Carlos Calderón publica su 
más reciente libro, titulado 'No 
mr toques. Barbarie contra las 
mujeres'. 

Con 427 
p4ginas, que 
se dividen en 
cuatro par
tes, la obra 
-puede leer· 
se como un 
r ompecabe
zas o juego 
para armar. 
Sus piezas 
san histnrias, 
personajes y 
reflexiones 
te6ric:as con
tra las muje
res •, seiiala 
el autor en el 
h'bro. 

"Estas 
historias se 
'desarrollan 
en el con
texto de un 

escribe. 
Pese al voluminoso tato, 

Cáldetón manifiesta: "Es solo 
una parte de 1IIlll enorme rom
pl~dad social. cultural. eco
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tra su inte
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El libro, 
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portal www.nomrloques.net, 
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o m 
RAZÓN.- En mi calidad de Notar· ag~imo 

Sexto del Cantón Quito, 

documentos que anteceden , 

confiero esta CUARTA COPIA 
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ello 

CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar 

y fecha de su celebración. 

'! lnter~á~ica y Psje. Juan Mantilla Esq. {Vía al nuevoAereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055 
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1. Antecedentes:  
Mediante la presente, en nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Pifo, me dirijo a usted para solicitar la donación del predio donde se encuentra ubicado el Coliseo 

de la Parroquia de Pifo, codificado con el número 3684681, el Coliseo de Pifo ha sido por muchos 

años un centro de encuentro comunitario y un espacio utilizado por instituciones educativas, 

clubes deportivos, grupos culturales y la ciudadanía en general, sin embargo, al no ser de 

propiedad del GAD Parroquial, se ha visto limitada la posibilidad de realizar inversiones y 

gestiones de fondos para su mantenimiento y mejoramiento. 

 

Considerando que el COOTAD en su artículo 267, literal a, faculta a los Gobiernos Municipales 

para la donación de bienes inmuebles de su propiedad a favor de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales para obras y servicios de beneficio para la comunidad, 

solicitamos la donación de este predio a nuestro GAD Parroquial. 

 

De esta forma podremos incorporar al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Parroquia de Pifo el proyecto de rehabilitación, adecuación y mantenimiento permanente del 

Coliseo, convirtiéndolo en un moderno centro de desarrollo social, cultural y deportivo, que 

beneficia a toda la población, en especial a niños, jóvenes y grupos. de atención prioritaria. 

 

En atención al memorando Nro. GADDMQ-AZT-2023-0845-M, mediante el cual se solicita al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo: “Previo a emitir los informes 

correspondientes, se solicita al GAD Parroquia Pifo que adjunte el proyecto a desarrollarse de 

forma permanente en el predio No. 3684681, el cual deberá tener sustento en las competencias 

atribuidas al GAD Parroquial, de conformidad con el artículo 414 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Además, sírvase adjuntar el 

financiamiento con el cual se realizará la ejecución del proyecto y mantenimiento del predio.”  A 

continuación, detallamos el proyecto a ejecutarse en el perdió 3684681 en el cual se ubica el 

coliseo de la Parroquia de Pifo. 

 

DATOS PREDIO 3684681: 

 

Dirección:    Calle Alfredo Gangotena 

Área de Construcción Cubierta: 1,178.38 m2 

Área de Construcción Abierta: 474.64 m2 

Área Bruta Total de Construcción: 1,653.02 m2 

Área de Terreno:   2.394,00 m2 

Nº de Predio:    3684681 

C Catastral:    2013304003000000000 

 

Equipamiento: 

 

Coliseo:     
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Edificación: Hormigón, Bloque y Estructura metálica – en buen estado, falta 

resanar paredes por humedad y pintura nueva. 

Canchas externas:  Si – Requieren mantenimiento. 

Área Parqueos:  Si – Requieren mantenimiento. 

 

Con estos antecedentes, se ha podido determinar que para su reapertura el Gobierno Parroquial 

de Pifo debe hacer una inversión en mantenimiento de la infraestructura existente, la misma que 

será solventada con la ejecución del proyecto de cambio de piso y mantenimiento de baterías 

sanitarias a ejecutarse con los recursos provenientes del CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

RURAL DE PIFO - CONVENIO N°: SGCTYPC-DMPR-023.  

2. Normativa legal: 
 

El Código Orgánico De Organización Territorial – COOTAD establece: 

 

Artículo 63.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias 

que les corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la 

cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

 

Artículo 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio 

de la colectividad; j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución; k) Promover 

los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 

derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

 

Artículo 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. - 

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: b) Planificar, construir y 

mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, 

contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; 

Artículo 141: Establece entre las funciones de los GAD Parroquiales Rurales la de promover la 

organización de los ciudadanos para crear una institucionalidad que elabore y ejecute el plan de 

desarrollo cultural. 
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Artículo 293.- Hermanamientos. - Los gobiernos autónomos descentralizados promoverán los 

estatus de hermanamiento con gobiernos descentralizados de otros países del mundo, en el 

marco de la cooperación internacional. 

Las parroquias rurales, los cantones, las provincias y las regiones fronterizas, de conformidad con 

su ubicación geográfica, condición de vecindad, necesidad estratégica de integración, afinidad, 

podrán celebrar convenios de hermanamiento a fin de viabilizar procesos de planificación, 

orientados al fomento del desarrollo integral, social, económico, cultural, ambiental y de 

seguridad de los territorios y pueblos. 

 

Artículo 414.- Patrimonio. - Constituyen patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados 

los bienes muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación. los que adquieran en el 

futuro a cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así como, los 

recursos que provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto general del 

Estado. 

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales 

transferirán, previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales, los bienes inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de uso 

público existentes en la circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural. 

La Constitución de la República del Ecuador, en los siguientes artículos faculta el uso del Coliseo 

para grupos de atención prioritaria, emprendedores y fomento a la cultura en los cuales se 

mencionan los siguientes: 

Artículo 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 

público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 

víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 

antropogénicos. El Estado prestará protección especial a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad. 

Artículo 66.- Se reconocerá y garantizará a las personas el derecho a una vida digna, que asegure 

la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, 

trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 

necesarios. 

Artículo 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del 

deporte y al tiempo libre. 

Artículo 380: Reconocer el derecho de la población a participar en la vida cultural comunitaria. 

Ley Orgánica de Cultura en su Artículo 7.- Dispone que es responsabilidad del Estado y los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados proveer los espacios públicos para la promoción y 

circulación de las manifestaciones culturales y artísticas. 
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3. Necesidad o necesidades que se pretenden resolver: 

a) Rehabilitación de la infraestructura, el coliseo presenta deterioro en sus instalaciones debido a 
la falta de mantenimiento, con la donación, el GAD podrá realizar inversiones para mejorar la 
infraestructura y adecuarse a las necesidades actuales. 

b) Ampliación de espacios deportivos y recreativos, la parroquia de Pifo dentro de su territorio 
tiene solo un coliseo, su donación permitiría ampliar y mejorar las instalaciones para fomentar 
la práctica deportiva y recreativa de la población. 

c) Fomento de actividades culturales, el coliseo es utilizado por grupos culturales de la parroquia 
para ensayos y presentaciones, al ser administrado por el GAD Parroquial se facilitará la 
realización de este tipo de actividades. 

d) Mejoramiento de la seguridad, al ser un espacio administrado directamente por el GAD 
Parroquial, se podrán implementar medidas para mejorar la seguridad y prevenir actividades 
inadecuadas. 

e) Sostenibilidad del mantenimiento, el GAD Parroquial podrá destinar recursos de manera directa 
para el mantenimiento permanente de las instalaciones. 

f) Fortalecimiento de la autonomía parroquial, la administración directa de este equipamiento 
comunitario contribuirá al ejercicio de las competencias del GAD Parroquial establecidas en el 
COOTAD. 

4. Beneficiarios del proyecto: 

a) Niños y jóvenes de la parroquia: contarían con un espacio adecuado para realizar actividades 
deportivas, recreativas y culturales, esto fomentaría estilos de vida saludables. 

b) Grupos de atención prioritaria: personas adultas mayores, personas con discapacidad, podrán 
acceder a programas y actividades exclusivas, el coliseo se adaptaría para satisfacer sus 
necesidades. 

c) Instituciones educativas: escuelas y colegios de la parroquia que podrían hacer uso del coliseo 
para eventos deportivos y culturales de los estudiantes. 

d) Clubes deportivos: clubes barriales y parroquiales que tendrían acceso a las instalaciones para 
entrenamientos y competiciones oficiales. 

e) Grupos culturales: tendrían un espacio adecuado para ensayos, presentaciones y difusión de 
sus expresiones culturales. 

f) Artesanos y emprendedores: se les daría espacio para exposiciones, ferias y venta de 
productos. 

g) Ciudadanía en general: contaría con un coliseo moderno y bien equipado para el disfrute de 
actividades deportivas, recreativas y culturales. 

5. Objetivo General: 

Rehabilitar integralmente la infraestructura del Coliseo de la Parroquia de Pifo y convertirlo en un 

moderno centro de desarrollo social, cultural y deportivo, que promueva la recreación y el buen 

uso del tiempo libre de la población, especialmente de los niños, jóvenes y grupos de prioritaria, 

atención mediante la suscripción de un convenio de donación o título gratuito del predio por parte 

de la Administración Zonal Tumbaco del Municipio de Quito a favor del Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, entidad que se compromete a asumir la operación, el 

mantenimiento y la adecuación progresiva de las instalaciones, enmarcado en el Plan de 

Ordenamiento y Desarrollo Territorial de la parroquia de Pifo. 

6. Objetivos Específicos: 

• Rehabilitar la infraestructura del coliseo mediante el cambio de sistemas eléctricos, 

hidrosanitarios, de cerramiento y revestimiento, para obtener instalaciones seguras y 

eficientes. 

• Implementar áreas deportivas y recreativas inclusivas que faciliten la práctica de distintas 

disciplinas y la integración de personas con discapacidad. 

• Adecuar espacios que permitan el desarrollo de actividades culturales y sociales por parte de 

la comunidad. 

• Equipar las instalaciones con mobiliario, equipos e implementos deportivos necesarios para 

un completo desarrollo de las actividades. 

• Elaborar un reglamento de uso del coliseo que garantice el acceso democrático e inclusivo de 

la población y las organizaciones comunitarias. 

• Establecer un plan de seguridad integral para prevención de riesgos y mantenimiento 

preventivo de las instalaciones. 

• Desarrollar un programa de actividades deportivas, recreativas y culturales, de acceso 

gratuito, dirigido especialmente a niños, jóvenes y grupos vulnerables. 

• Gestionar la suscripción de un convenio de donación del predio entre el Municipio de Quito y 

el GAD Parroquial de Pifo. 

7. Mantenimiento del coliseo: 

• El GAD Parroquial destinará una partida presupuestaria anual para el mantenimiento del 

coliseo, la cual se establecerá en función de las necesidades detectadas. 

• Se realizará un mantenimiento preventivo periódico que incluya: limpieza profunda de las 

instalaciones, inspección de posibles deterioros, lubricación de equipos, pintura y otros 

acabados, mantenimiento de áreas verdes y exteriores. 

• Se coordinará con la Unidad de Gestión de Riesgos la realización de simulacros y 

capacitaciones periódicas a los encargados y usuarios del coliseo. 

• Se contará con personal destinado exclusivamente a trabajos operativos, garantizando la 

apertura y cierre responsable de las instalaciones. 

• Se implementará un plan de manejo de desechos, reciclaje y ahorro de servicios básicos. 

• Se establecerán convenios con proveedores locales para contar con asistencia técnica en 

distintas especialidades (electricidad, plomería, construcción) ante cualquier imprevisto. 

• Se adquirirá un stock básico de materiales, repuestos y herramientas para trabajos de 

mantenimiento menor. 

• Se solicitará apoyo de la ciudadanía y organizaciones para trabajos de protección y cuidado 

coordinados de las instalaciones. 
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8. Financiamiento del coliseo: 

Para el funcionamiento del coliseo presupuestariamente se propone las siguientes alternativas: 

• El GAD Parroquial de Pifo destinará una partida anual, contemplada en su presupuesto para 
el funcionamiento y mantenimiento del coliseo. 

• Esta partida presupuestaria será financiada con ingresos provenientes de las transferencias 
que por ley le corresponden anualmente al GAD Parroquial. 

• Además, se considera la posibilidad de generar ingresos propios a partir del cobro de tarifas 
preferenciales por uso del coliseo en actividades privadas, generación de campeonatos, ferias, 
conciertos, exposiciones, estos ingresos irán directamente a un fondo para reinversión en el 
mejoramiento y mantenimiento de las instalaciones. 

• Gestionar fondos para la rehabilitación del coliseo con diferentes entidades del GAD 
Municipal, Ministerio de Deporte, Secretaría de Pueblos y Nacionalidades, y demás 
instituciones, esto permitirá poner en condiciones óptimas la infraestructura. 

• En futuros años, el GAD Parroquial procurará identificar nuevas fuentes de financiamiento a 
través de alianzas estratégicas con otros niveles de gobierno, la empresa privada e incluso la 
cooperación internacional. 

• Se contará con la Certificación correspondiente de disponibilidad presupuestaria emitida por 
la Unidad Financiera del GAD Parroquial de Pifo para respaldar este proyecto. 

9. Propuesta de Funcionamiento del Coliseo de la Parroquia de Pifo: 

La propuesta de funcionamiento del Coliseo de Pifo, agregando enfoques de inclusión, 

sostenibilidad y participación ciudadana se determina en las siguientes áreas: 

Administración: 

• El coliseo será administrado por el GAD Parroquial de Pifo, con enfoque de transparencia 

y rendición de cuentas. 

• Se conformará un Comité de Gestión con enfoque participativo, integrado por 

representantes de diversos sectores de la parroquia. 

Usos y actividades: 

• Actividades deportivas, productivas, gastronómicas, culturales y recreativas con enfoque 

inclusivo, priorizando la participación de grupos vulnerables, fomentando la integración y 

participación ciudadana. 

Horarios y accesos: 

• Horarios extendidos para facilitar el acceso de los usuarios. 

• Acceso preferencial a sectores vulnerables para garantizar equidad e igualdad de 

oportunidades. 

Normas de uso: 
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• Las normas se establecerán participativamente, difundiendo entre usuarios para generar 

corresponsabilidad. 

• Se promoverá la conciencia ambiental a través de disposiciones para clasificación de 

desechos y ahorro de recursos. 

• Se aplicará el reglamento de uso de coliseo. 

Otros enfoques: 

• Se implementarán medidas de eficiencia energética y uso de energías renovables. 

• Se facilitará la accesibilidad universal a personas con discapacidad. 

• Se fomentará la cultura de paz y la resolución de conflictos mediante el diálogo. 

Además, se tomarán en cuentas estos enfoques: 

Enfoque deportivo: 

En el área interna del Coliseo se realizarán campeonatos deportivos de diferentes disciplinas 

deportivas como son Básquet y Vóley, con la participación de los equipos de los diferentes barrios 

de la Parroquia de Pifo, así como también se estima la ejecución de campeonatos 

interparroquiales. 

Enfoque económico: 

En las zonas externas se pretende utilizar el espacio para la generación de ferias de 

emprendimientos, ferias agrícolas, que le permitan a los actores de la economía popular y 

solidaria de nuestra parroquia poder fomentar de mejor manera sus actividades y de esta manera 

poder aportar al fortalecimiento de la economía local. 

Enfoque Cultural: 

Tanto en las áreas internas como externas del Coliseo se pretende realizar actividades culturales, 

como presentación de grupos de danzas, presentación de grupos locales y la realización de 

eventos que nos permitan rescatar las tradiciones culturales de nuestro territorio. 

Enfoque Gastronómico: 

Promoviendo la gastronomía local, en ferias que fomenten el dinamismo de la economía local, 

promoviendo el desarrollo de la oralidad gastronómica, rescatando los sabores culinarios de la 

parroquia. 

10. Promoción del Proyecto: 

• Elaborar material informativo (trípticos, banners, posts) para redes sociales del GAD 
Parroquial explicando los beneficios de la donación del coliseo para la comunidad. 

• Realizar una rueda de prensa invitando a medios locales para dar a conocer públicamente la 
solicitud de donación y los pormenores del proyecto. 
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• Organizar una audiencia pública abierta a la ciudadanía para exponer el proyecto y recibir 
aportes. 

• Visitar los barrios e instituciones educativas de la parroquia para difundir el proyecto 
mediante perifoneo, entrega de hojas volantes y conversatorios informativos. 

• Gestionar entrevistas en medios radiales y escritos de la localidad para exponer sobre los 
alcances del proyecto. 

• Ubicar vallas publicitarias estratégicamente en espacios públicos de la parroquia informando 
sobre los beneficios comunitarios del proyecto. 

• Realizar concursos en redes sociales y establecimientos educativos relacionados al deporte, 
cultura y recreación vinculando al proyecto del coliseo. 

• Aprovechar eventos masivos en la parroquia para instalar stands y difundir el proyecto. 

• Capacitar a líderes barriales para que repliquen la información sobre el proyecto. 

11. Localización del proyecto: 
 

 

12. Conclusiones y recomendaciones: 
Conclusiones el proyecto de donación del coliseo de Pifo:  

• El coliseo de Pifo históricamente ha constituido un punto de encuentro y desarrollo de 
actividades deportivas, culturales y sociales, que requieren de rehabilitación y adecuación a 
las necesidades actuales. 

• La donación del predio donde se ubica el coliseo al GAD Parroquial permitirá que este asuma 
en forma directa la administración, operación y mantenimiento de las instalaciones. 

• El proyecto plantea la rehabilitación integral del coliseo para convertirlo en un moderno 
centro que promueva la recreación, la práctica deportiva y la expresión cultural en beneficio 
de toda la población. 

Monumento 

letras 3d 
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• Se priorizará el uso del coliseo por parte de niños, jóvenes y grupos de atención prioritaria de 
la parroquia. 

• El GAD Parroquial preverá asignación presupuestaria y buscará financiamiento 
complementario para garantizar un adecuado funcionamiento del coliseo. 

• El proyecto cuenta con respaldo legal en el marco de las competencias del GAD Parroquial 
establecidas en el COOTAD. 

• La ejecución del proyecto impulsará el desarrollo integral de la parroquia en lo social, 
deportivo, cultural y recreativo. 

 Como recomendaciones para el proyecto, se pueden considerar las siguientes: 

• Se recomienda gestionar la donación del predio por parte del Municipio de Quito a través de 
un convenio interinstitucional que permita transferir la administración al GAD Parroquial. 

• Es recomendable conformar un comité de gestión con participación comunitaria para la 
administración y vigilancia del cumplimiento de objetivos del proyecto. 

• Se recomienda elaborar un reglamento de uso del coliseo que regule horarios, costos y 
normas de comportamiento, siendo aplicado rigurosamente. 

• Es importante dar mantenimiento preventivo continuo y realizar mejoras progresivas en las 
instalaciones del coliseo con visión de largo plazo. 

• Se recomienda establecer convenios con ligas deportivas, clubes barriales, grupos artísticos, 
culturales y gastronómicos para maximizar el uso del coliseo. 

• Es recomendable implementar un sistema de monitoreo y evaluación de las actividades 
realizadas en el coliseo para mejorar permanentemente. 

• Se sugiere gestionar alianzas con empresas privadas y otros niveles de gobierno para asegurar 
la sostenibilidad financiera del proyecto. 

• Es fundamental informar y rendir cuentas permanentemente a la comunidad sobre avances 
para mantener su respaldo al proyecto. 

• Se recomienda capacitar al personal del GAD Parroquial para una adecuada operación y 
seguridad del coliseo. 

 Estas conclusiones y recomendaciones buscan orientar y fortalecer la implementación del proyecto, 
maximizando sus beneficios para la parroquia de Pifo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Carlos Olmedo  
Presidente GAD Pifo 
 

  

Firmado electrónicamente por:

CARLOS AMABLE 
OLMEDO YANACALLO
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OF. No. 050-GPRP 
Pifo, 18 de enero de 2024 
 
Magister 
Patricia de Jesús Osorio Flores 
ADMINISTRADORA ZONAL TUMBACO 
Presente 

 

De mi consideración: 

Ing. Carlos Olmedo, Presidente y Representante Legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, le presenta un cordial y respetuoso saludo 
a nombre de todos quienes habitamos dentro de nuestro territorio parroquial y le 
deseamos el mayor de los éxitos en sus delicadas funciones; estamos seguros de que 
el trabajo coordinado y mancomunado, entre los dos niveles de gobierno, permitirá 
que en el territorio de nuestra Parroquia, se genere un mayor desarrollo, y 
consecuentemente, mejore la calidad de vida de sus habitantes. 
 
Con alcance al OF. No. 050-GPRP de fecha 18 de enero de 2024 y en en relación al 
OF. No GADDMQ-AZT-2024-0110-O de fecha 16 de enero de 2024, me permito 
adjuntar nuevamente los PROYECTOS, tanto de la Piscina Municipal como del 
Coliseo, signados con los predios No. 370289 y 3684681, respectivamente. 
 
Con afecto y respeto, agradezco obtener una respuesta favorable ante la solicitud 
expuesta para tomar consideraciones en el asunto. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Ing. Carlos Olmedo 
PRESIDENTE DEL GAD PIFO 
 
ADJ. Lo indicado 
 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS AMABLE 
OLMEDO YANACALLO
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Quito, 12 de enero del 2024 
 

Ing. Carlos Olmedo 
Presidente del GAD Parroquial de Pifo 
Presente.- 
 
 
En base al oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0014-O, emitido con fecha 05 de enero de 2024, en donde se 
solicita la certificación presupuestaria para el financiamiento del siguiente predio No. 3684681, me permito 
certificar lo siguiente:  

QUE, revisado el presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Pifo, que rige para     
el ejercicio económico 2024, se determina que SI (X), existe la disponibilidad presupuestaria para el 
financiamiento del predio No. 3684681, con cargo a las siguientes partidas presupuestarias: 
 

 
Atentamente, 
 
 
  
 
 
Lic. Johana Imbaquingo 
Tesorera 
Gobierno Autónomo Descentralizado  
Parroquial Rural de Pifo 

 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No. 001-2024 

PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA DESCRIPCIÓN  VALOR  
73.04.18 Mantenimiento de Áreas Verdes  Mantenimiento espacios verdes coliseo  $        1,700.00  

75.01.04 Urbanización y Embellecimiento Mantenimiento de Cancha de uso Múltiple y 
Baterías Sanitarias del Coliseo GAD Pifo  $       63,715.16  

73.06.04 Fiscalización e inspecciones técnicas 
Fiscalización Coliseo Mantenimiento de 

Cancha de uso Múltiple y Baterías Sanitarias 
del Coliseo GAD Pifo 

 $            3,050.00  

77.02.05 
Costas Judiciales, Trámites Notariales, 
Legalización de Documentos y Arreglos 

Extrajudiciales 
Tramite de escrituras  $        1,000.00  

73.08.11 
Insumos, materiales y suministros para la 

construcción electricidad y plomería  Materiales para mantenimientos varios  $        1,440.00  

73.01.04 Energía Eléctrica Gastos de energía eléctrica   $        3,000.00  

51.02.03 Agua Potable  Consumo de agua potable   $        2,200.00  

71.01.06 Salarios unificados Personal para mantenimiento Coliseo  $        6,732.00  

71.02.03 Décimo Tercer sueldo Personal para mantenimiento Coliseo  $           561.00  

71.02.04 Decimocuarto sueldo Personal para mantenimiento Coliseo  $           460.00  

71.06.02 Fondos de Reserva  Personal para mantenimiento Coliseo  $           560.78  

71.06.01 Aporte Patronal  Personal para mantenimiento Coliseo  $           817.94  

73.08.02 
Vestuario Lencería y Prendas de 

Protección 
Uniformes para el Personal encargado 

de mantenimiento  $           500.00  

Firmado electrónicamente por:

JOHANA VALERIA 
IMBAQUINGO 
FARINANGO
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Memorando Nro. GADDMQ-AZT-2023-0845-M

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Ing. Carlos Amable Olmedo Yanacallo
Presidente
PARROQUIA PIFO  

ASUNTO: Solicitud: Donación predio Nro. No. 3684681, GAD Parroquial de Pifo 

 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O, de fecha 14 de noviembre de 2023, suscrito por el Ing.
Carlos Andrés Yépez Díaz, Director Metropolitano de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles, en el cual manifiesta: “Con un cordial y atento saludo me dirijo a usted, con relación al Documento
Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través del cual, el Presidente del GAD
Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, lo siguiente: “(...) se digne
resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial
Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TITULO GRATUITO, EL COLISEO, conforme a la identificación
catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al Predio No. 3684681; y, su clave catastral es
20133-04-003.”; al respecto, se informa lo siguiente: 
  
Previo a emitir los informes correspondientes, se solicita al GAD Parroquia Pifo que adjunte el proyecto a
desarrollarse de forma permanente en el predio No. 3684681, el cual deberá tener sustento en las competencias
atribuidas al GAD Parroquial, de conformidad con el artículo 414 del Código Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización. Además, sírvase adjuntar el financiamiento con el cual se realizará
la ejecución del proyecto y mantenimiento del predio. 
  
La presente solicitud se la realiza con el objetivo de que esta Administración Zonal pueda reunir todos los
elementos de forma y fondo para realizar los informes respectivos, por lo que se solicita que se ingrese la
información lo antes posible, con el fin de continuar con la tramitación del proceso de donación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Patricia de Jesús Osorio Flores
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO   

Referencias: 
- GADDMQ-AZT-DGT-2023-1258-M 

Copia: 
Srta. Abg. Kelly Yolanda Chavez Flores
Servidor Municipal 8
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO - DIRECCIÓN JURÍDICA
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Memorando Nro. GADDMQ-AZT-2023-0845-M

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2023

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Kelly Yolanda Chavez Flores  kycf AZT-DAJ  2023-12-13  

Revisado por: Johanna Carolina Espinosa Serrano  jces AZT-DAJ  2023-12-14  

Aprobado por: Patricia de Jesús Osorio Flores  pjof AZT  2023-12-14  
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Firmado electrónicamente por:

PATRICIA DE JESUS
OSORIO FLORES
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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0014-O

Quito, D.M., 05 de enero de 2024

Asunto: Solicitud financiamiento proyectos predios Nro. 3684681 Y 370289 GADP PIFO
 
 
Ingeniero
Carlos Amable Olmedo Yanacallo
Presidente del Gad Parroquial de Pifo
GAD PARROQUIAL DE PIFO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al documento signado administrativamente con el Nro. GADDMQ-AZT-UA-2023-4672-E
de 28 de diciembre de 2023, mediante el cual el Ing. Carlos Olmedo, en calidad de Presidente del
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Pifo, remite lo siguiente: “PROYECTO A
DESARROLLARSE EN EL PREDIO NO. 3684681, el cual contiene: Antecedentes; Normativa legal;
Necesidad o necesidades que se pretenden resolver; beneficiaros del proyecto; objetivo genera:,
objetivos específicos; mantenimiento del coliseo; financiamiento del coliseo; propuesta de
funcionamiento del coliseo; promoción del proyecto; localización del proyecto y conclusiones y
recomendaciones. // PROYECTO A DESARROLLARSE EN EL PREDIO NO. 370289, el cual contiene:
Antecedentes; Fundamentos; Creación de una Escuela de Natación; Implementación de un programa de
Hidroterapia; creación de una escuela de Fútbol; beneficiarios de este proyecto; Conclusiones y 
Recomendaciones”; al respecto, se informa lo siguiente:   
 
Se ha verificado que no se adjunta el financiamiento con el que se ejecutará el proyecto anexado, tanto
del predio Nro. 3684681 como del Nro. 370289, considerando que existe la obligatoriedad del GADPR
PIFO de cumplir con lo determinado en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
COPFP, en su artículo 115, que prescribe: “Ninguna entidad u organismo público podrán contraer
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva
certificación presupuestaria.” 
  
Por lo tanto, solicito muy cordialmente se sirva adjuntar lo requerido lo más pronto posible con el fin de
continuar con el trámite de donación de los predios ya mencionados. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Patricia de Jesús Osorio Flores
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO   
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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0014-O

Quito, D.M., 05 de enero de 2024

Referencias: 
- GADDMQ-AZT-UA-2023-4672-E 

Anexos: 
- ADJ. PROYECTOS PSICIINA Y COLISEO PIFO-signed.pdf
- PROYECTO PREDIO DE LA PISCINA 370289-signed.pdf
- Proyecto Coliseo Final predio No 3684681-signed.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Kelly Yolanda Chavez Flores
Servidor Municipal 8
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO - DIRECCIÓN JURÍDICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Kelly Yolanda Chavez Flores  kycf AZT-DAJ  2024-01-04  

Revisado por: Patricia de Jesús Osorio Flores  pjof AZT  2024-01-05  

Aprobado por: Patricia de Jesús Osorio Flores  pjof AZT  2024-01-05  

2/2

Firmado electrónicamente por:

PATRICIA DE JESUS
OSORIO FLORES
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PROYECTO A DESARROLLARSE EN EL PREDIO 
3684681  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 
PARROQUIA DE PIFO 

 

Pifo, 19 de enero de 2024 
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1. Antecedentes:  
Mediante la presente, en nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Pifo, me dirijo a usted para solicitar la donación del predio donde se encuentra ubicado el Coliseo 

de la Parroquia de Pifo, codificado con el número 3684681, el Coliseo de Pifo ha sido por muchos 

años un centro de encuentro comunitario y un espacio utilizado por instituciones educativas, 

clubes deportivos, grupos culturales y la ciudadanía en general, sin embargo, al no ser de 

propiedad del GAD Parroquial, se ha visto limitada la posibilidad de realizar inversiones y 

gestiones de fondos para su mantenimiento y mejoramiento. 

 

Considerando que el COOTAD en su artículo 267, literal a, faculta a los Gobiernos Municipales 

para la donación de bienes inmuebles de su propiedad a favor de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales para obras y servicios de beneficio para la comunidad, 

solicitamos la donación de este predio a nuestro GAD Parroquial. 

 

De esta forma podremos incorporar al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Parroquia de Pifo el proyecto de rehabilitación, adecuación y mantenimiento permanente del 

Coliseo, convirtiéndolo a través de la comisión de cultura y deportes del GAD Pifo, en un moderno 

centro de desarrollo social, cultural y deportivo, que beneficia a toda la población, en especial a 

niños, jóvenes y grupos. de atención prioritaria. 

 

En atención al memorando Nro. GADDMQ-AZT-2023-0845-M, mediante el cual se solicita al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo: “Previo a emitir los informes 

correspondientes, se solicita al GAD Parroquia Pifo que adjunte el proyecto a desarrollarse de 

forma permanente en el predio No. 3684681, el cual deberá tener sustento en las competencias 

atribuidas al GAD Parroquial, de conformidad con el artículo 414 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Además, sírvase adjuntar el 

financiamiento con el cual se realizará la ejecución del proyecto y mantenimiento del predio.”  A 

continuación, detallamos el proyecto a ejecutarse a través de la gestión de la comisión de cultura 

y deportes del GAD Pifo, en el perdió 3684681 en el cual se ubica el coliseo de la Parroquia de 

Pifo. 

 

DATOS PREDIO 3684681: 

 

Dirección:    Calle Alfredo Gangotena 

Área de Construcción Cubierta: 1,178.38 m2 

Área de Construcción Abierta: 474.64 m2 

Área Bruta Total de Construcción: 1,653.02 m2 

Área de Terreno:   2.394,00 m2 

Nº de Predio:    3684681 

C Catastral:    2013304003000000000 

 

Equipamiento: 
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Coliseo:     

Edificación: Hormigón, Bloque y Estructura metálica – en buen estado, falta 

resanar paredes por humedad y pintura nueva. 

Canchas externas:  Si – Requieren mantenimiento. 

Área Parqueos:  Si – Requieren mantenimiento. 

Desde hace 10 años el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Pifo ha venido 

haciendo arreglos en la recuperación de la cubierta del Coliseo, invirtiendo alrededor de 

150.000,00 USD, sin embargo, se necesita continuar con los arreglos del mismo. 

 

Con estos antecedentes, se ha podido determinar que para su reapertura el Gobierno Parroquial 

de Pifo debe hacer una inversión en mantenimiento de la infraestructura existente, la misma que 

será solventada con la ejecución del proyecto de cambio de piso y mantenimiento de baterías 

sanitarias a ejecutarse con los recursos provenientes del CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

RURAL DE PIFO - CONVENIO N°: SGCTYPC-DMPR-023.  

2. Normativa legal: 
 

El Código Orgánico De Organización Territorial – COOTAD establece: 

 

Artículo 63.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias 

que les corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la 

cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

 

Artículo 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio 

de la colectividad; j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución; k) Promover 

los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 

derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

 

Artículo 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. - 

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: b) Planificar, construir y 

mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, 

contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; 
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Artículo 141: Establece entre las funciones de los GAD Parroquiales Rurales la de promover la 

organización de los ciudadanos para crear una institucionalidad que elabore y ejecute el plan de 

desarrollo cultural. 

Artículo 293.- Hermanamientos. - Los gobiernos autónomos descentralizados promoverán los 

estatus de hermanamiento con gobiernos descentralizados de otros países del mundo, en el 

marco de la cooperación internacional. 

Las parroquias rurales, los cantones, las provincias y las regiones fronterizas, de conformidad con 

su ubicación geográfica, condición de vecindad, necesidad estratégica de integración, afinidad, 

podrán celebrar convenios de hermanamiento a fin de viabilizar procesos de planificación, 

orientados al fomento del desarrollo integral, social, económico, cultural, ambiental y de 

seguridad de los territorios y pueblos. 

 

Artículo 414.- Patrimonio. - Constituyen patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados 

los bienes muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación. los que adquieran en el 

futuro a cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así como, los 

recursos que provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto general del 

Estado. 

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales 

transferirán, previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales, los bienes inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de uso 

público existentes en la circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural. 

La Constitución de la República del Ecuador, en los siguientes artículos faculta el uso del Coliseo 

para grupos de atención prioritaria, emprendedores y fomento a la cultura en los cuales se 

mencionan los siguientes: 

Artículo 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 

público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 

víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 

antropogénicos. El Estado prestará protección especial a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad. 

Artículo 66.- Se reconocerá y garantizará a las personas el derecho a una vida digna, que asegure 

la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, 

trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 

necesarios. 

Artículo 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del 

deporte y al tiempo libre. 

Artículo 380: Reconocer el derecho de la población a participar en la vida cultural comunitaria. 
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Ley Orgánica de Cultura en su Artículo 7.- Dispone que es responsabilidad del Estado y los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados proveer los espacios públicos para la promoción y 

circulación de las manifestaciones culturales y artísticas. 

3. Fundamentos: 
Teniendo en cuenta, que a través de los años el coliseo ha sido de mucha utilidad para la 

población se tiene en cuenta creación de escuelas deportivas y culturales a través de las 

distintas comisiones de cultura y deportes del GAD Pifo, como se las tiene estimadas a 

continuación: 

Escuela de Formación de Fútbol: 

El propósito de este proyecto a través de la comisión de deportes del GAD Pifo, es el de la creación 

de una escuela de formación de fútbol dirigida a los niños y jóvenes de la parroquia, este deporte 

se ha convertido en un importante instrumento de sociabilización, que a través del juego busca 

poder disfrutar del deporte, teniendo en cuenta que para realizarlo de una mejor manera es 

necesario adquirir los entrenamientos desde tempranas edades, así logrando formar hábitos que 

formen al deportista de manera integral. 

Esta iniciativa tiene como finalidad, facilitar que los niños y niñas de la parroquia comprendidas 

entre los 6 años hasta los 14 años de edad, tengan la posibilidad de aprender, practicar y 

perfeccionar el deporte del fútbol, como medio para la adquisición de un correcto desarrollo 

humano gracias a una metódica, racional y progresiva educación deportiva, física, psíquica, 

cultural y social de base.  

Escuela de Formación de Básquet: 

La creación de esta escuela a través de la comisión de deportes del GAD Pifo, tiene como objetivo 

fomentar la práctica del deporte en general y en particular al básquet en la parroquia, el cual estará 

dirigido a niños y jóvenes de la parroquia entre 8 años de edad hasta los 17 años de edad, debido a 

que este deporte aumenta la seguridad y la confianza en sí mismo, de tal manera fomentando la 

convivencia y sociabilidad, teniendo puntos positivos entre ellos están: 

• Mejora la coordinación 

• Desarrollo de la habilidad locomotriz 

• Aumenta la resistencia muscular 

• Desarrollo de reflejos rápidos 

• Disminuye el estrés 
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Resaltando los puntos positivos de este deporte se tiene estimado llevarlo a cabo en las 

instalaciones del Coliseo a través de la comisión de deportes, de esta manera se formarán 

jóvenes deportistas en la Parroquia. 

Creación de una academia de danza: 

El presente proyecto se tiene estimado a desarrollarse a través de la comisión de cultura del GAD Pifo, 

mismo que estará dirigido a los niños y jóvenes de la Parroquia de Pifo, esta academia se creará con la 

finalidad de resaltar y rescatar la cultura del país, esta academia será teórica y práctica, ya que conocerán las 

diferentes culturas y costumbres ancestrales del país. 

Los beneficios de la creación de esta academia serán: 

• Los niños y jóvenes tendrán la posibilidad de socializar con personas que tengan sus mismos 

gustos. 

• Ayuda a adquirir seguridad y un mayor conocimiento y aceptación de si mismos, al enfrentarse 

a un reto y desarrollo de una nueva habilidad. 

• Influye positivamente en el sistema neurológico, ayudando a reducir el riesgo de sufrir un 

deterioro cognitivo hasta un 75%. 

• Mejora la circulación, tonifica la musculatura, quema grasas y calorías, todo esto al ritmo de 

la música de una manera dinámica. 

• Mejora la flexibilidad del cuerpo. 

Resaltando estos puntos positivos de la creación de esta academia, la comisión de cultura llevará a 

cabo esta academia en las instalaciones del Coliseo de la Parroquia. 

Una vez descritos estos proyectos a desarrollarse mediante las distintas comisiones del GAD Pifo, 

como lo son de cultura y deportes, en las instalaciones del Coliseo, El GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA DE PIFO, debidamente representado por el Ing. Carlos 

Olmedo, en calidad de Presidente, solicita al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, lo 

siguiente: se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad a favor del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo mediante DONACIÓN o TÍTULO GRATUITO, 

EL COLISEO conforme  a la identificación catastral que corresponde al predio Nro. 3684681, de 

clave catastral Nro. 2013304003000000000. 

4. Necesidad o necesidades que se pretenden resolver: 

a) Rehabilitación de la infraestructura, el coliseo presenta deterioro en sus instalaciones debido a 
la falta de mantenimiento, con la donación del predio, el GAD podrá realizar inversiones para 
mejorar la infraestructura y adecuarse a las necesidades actuales. 

b) Ampliación de espacios deportivos y recreativos, la parroquia de Pifo dentro de su territorio 
tiene solo un coliseo, su donación permitiría ampliar y mejorar las instalaciones para fomentar 
la práctica deportiva y recreativa mediante la gestión de la comisión de cultura y deporte del 
GAD, para la población. 
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c) Fomento de actividades culturales, el coliseo es utilizado por grupos culturales de la parroquia 
para ensayos y presentaciones, al ser administrado por el GAD Parroquial se facilitará la 
realización de este tipo de actividades a través de la omisión de cultura. 

d) Mejoramiento de la seguridad, al ser un espacio administrado directamente por el GAD 
Parroquial, por medio de la comisión de seguridad, se podrán implementar medidas para 
mejorar la seguridad y prevenir actividades inadecuadas. 

e) Sostenibilidad del mantenimiento, el GAD Parroquial podrá destinar recursos de manera directa 
para el mantenimiento permanente de las instalaciones. 

f) Fortalecimiento de la autonomía parroquial, la administración directa de este equipamiento 
comunitario contribuirá al ejercicio de las competencias del GAD Parroquial establecidas en el 
COOTAD. 

5. Beneficiarios del proyecto: 

a) Niños y jóvenes de la parroquia: contarían con un espacio adecuado para realizar actividades 
deportivas, recreativas y culturales, esto fomentaría estilos de vida saludables. 

b) Grupos de atención prioritaria: personas adultas mayores, personas con discapacidad, podrán 
acceder a programas y actividades exclusivas, el coliseo se adaptaría para satisfacer sus 
necesidades. 

c) Instituciones educativas: escuelas y colegios de la parroquia que podrían hacer uso del coliseo 
para eventos deportivos y culturales de los estudiantes. 

d) Clubes deportivos: clubes barriales y parroquiales que tendrían acceso a las instalaciones para 
entrenamientos y competiciones oficiales. 

e) Grupos culturales: tendrían un espacio adecuado para ensayos, presentaciones y difusión de 
sus expresiones culturales. 

f) Artesanos y emprendedores: se les daría espacio para exposiciones, ferias y venta de 
productos. 

g) Ciudadanía en general: contaría con un coliseo moderno y bien equipado para el disfrute de 
actividades deportivas, recreativas y culturales. 

6. Objetivo General: 

Rehabilitar integralmente la infraestructura del Coliseo de la Parroquia de Pifo a través de la 

comisión de infraestructura, y convertirlo en un moderno centro de desarrollo social, cultural y 

deportivo, que promueva la recreación y el buen uso del tiempo libre de la población, 

especialmente de los niños, jóvenes y grupos de prioritaria, atención mediante la suscripción de 

un convenio de donación o título gratuito del predio por parte de la Administración Zonal 

Tumbaco del Municipio de Quito a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Pifo, entidad que se compromete a asumir la operación, el mantenimiento y la 

adecuación progresiva de las instalaciones, enmarcado en el Plan de Ordenamiento y Desarrollo 

Territorial de la parroquia de Pifo. 
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7. Objetivos Específicos: 

• Rehabilitar la infraestructura del coliseo mediante el cambio de sistemas eléctricos, 

hidrosanitarios, de cerramiento y revestimiento, para obtener instalaciones seguras y 

eficientes, misma que se hará a través de la comisión de Infraestructura. 

• Implementar mediante la comisión de deportes y turismo, áreas deportivas y recreativas 

inclusivas que faciliten la práctica de distintas disciplinas y la integración de personas con 

discapacidad. 

• Adecuar espacios que permitan el desarrollo de actividades culturales y sociales por parte de 

la comunidad generados a través de la comisión de cultura. 

• Equipar las instalaciones con mobiliario, equipos e implementos deportivos necesarios para 

un completo desarrollo de las actividades. 

• Elaborar un reglamento de uso del coliseo que garantice el acceso democrático e inclusivo de 

la población y las organizaciones comunitarias. 

• Establecer un plan de seguridad integral para prevención de riesgos y mantenimiento 

preventivo de las instalaciones mediante la comisión de seguridad e infraestructura. 

• Desarrollar un programa de actividades deportivas, recreativas y culturales, de acceso 

gratuito, dirigido especialmente a niños, jóvenes y grupos vulnerables gestionado por la 

comisión de cultura y deportes. 

• Gestionar la suscripción de un convenio de donación del predio entre el Municipio de Quito y 

el GAD Parroquial de Pifo. 

8. Mantenimiento del coliseo: 

• El GAD Parroquial destinará una partida presupuestaria anual para el mantenimiento del 

coliseo, la cual se establecerá en función de las necesidades detectadas. 

• Se realizará un mantenimiento preventivo periódico que incluya: limpieza profunda de las 

instalaciones, inspección de posibles deterioros, lubricación de equipos, pintura y otros 

acabados, mantenimiento de áreas verdes y exteriores. 

• Se coordinará con la Unidad de Gestión de Riesgos la realización de simulacros y 

capacitaciones periódicas a los encargados y usuarios del coliseo. 

• Se contará con personal destinado exclusivamente a trabajos operativos, garantizando la 

apertura y cierre responsable de las instalaciones. 

• Se implementará un plan de manejo de desechos, reciclaje y ahorro de servicios básicos. 

• Se establecerán convenios con proveedores locales para contar con asistencia técnica en 

distintas especialidades (electricidad, plomería, construcción) ante cualquier imprevisto. 

• Se adquirirá un stock básico de materiales, repuestos y herramientas para trabajos de 

mantenimiento menor. 

• Se solicitará apoyo de la ciudadanía y organizaciones para trabajos de protección y cuidado 

coordinados de las instalaciones. 
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9. Financiamiento del coliseo: 

Para el funcionamiento del coliseo presupuestariamente se propone las siguientes alternativas: 

• El GAD Parroquial de Pifo destinará una partida anual, contemplada en su presupuesto para 
el funcionamiento y mantenimiento del coliseo. 

• Esta partida presupuestaria será financiada con ingresos provenientes de las transferencias 
que por ley le corresponden anualmente al GAD Parroquial. 

• Además, se considera la posibilidad de generar ingresos propios a partir del cobro de tarifas 
preferenciales por uso del coliseo en actividades privadas, generación de campeonatos, ferias, 
conciertos, exposiciones, estos ingresos irán directamente a un fondo para reinversión en el 
mejoramiento y mantenimiento de las instalaciones. 

• Gestionar fondos para la rehabilitación del coliseo con diferentes entidades del GAD 
Municipal, Ministerio de Deporte, Secretaría de Pueblos y Nacionalidades, y demás 
instituciones, esto permitirá poner en condiciones óptimas la infraestructura. 

• En futuros años, el GAD Parroquial procurará identificar nuevas fuentes de financiamiento a 
través de alianzas estratégicas con otros niveles de gobierno, la empresa privada e incluso la 
cooperación internacional. 

• Se contará con la Certificación correspondiente de disponibilidad presupuestaria emitida por 
la Unidad Financiera del GAD Parroquial de Pifo para respaldar este proyecto. 

10. Propuesta de Funcionamiento del Coliseo de la Parroquia de Pifo: 

La propuesta de funcionamiento del Coliseo de Pifo, agregando enfoques de inclusión, 

sostenibilidad y participación ciudadana se determina en las siguientes áreas: 

Administración: 

• El coliseo será administrado por el GAD Parroquial de Pifo, con enfoque de transparencia 

y rendición de cuentas. 

• Se conformará un Comité de Gestión con enfoque participativo, integrado por 

representantes de diversos sectores de la parroquia. 

Usos y actividades: 

• Actividades deportivas, productivas, gastronómicas, culturales y recreativas con enfoque 

inclusivo, priorizando la participación de grupos vulnerables, fomentando la integración y 

participación ciudadana gestionados a través de la comisión de cultura y deportes.  

Horarios y accesos: 

• Horarios extendidos para facilitar el acceso de los usuarios. 

• Acceso preferencial a sectores vulnerables para garantizar equidad e igualdad de 

oportunidades. 

Normas de uso: 
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• Las normas se establecerán participativamente, difundiendo entre usuarios para generar 

corresponsabilidad. 

• Se promoverá la conciencia ambiental a través de disposiciones para clasificación de 

desechos y ahorro de recursos. 

• Se aplicará el reglamento de uso de coliseo. 

Otros enfoques: 

• Se implementarán medidas de eficiencia energética y uso de energías renovables. 

• Se facilitará la accesibilidad universal a personas con discapacidad. 

• Se fomentará la cultura de paz y la resolución de conflictos mediante el diálogo. 

Además, se tomarán en cuentas estos enfoques mediante las distintas comisiones del GAD Pifo: 

Enfoque deportivo: 

En el área interna del Coliseo se realizarán campeonatos deportivos de diferentes disciplinas 

deportivas como son Básquet y Vóley, con la participación de los equipos de los diferentes barrios 

de la Parroquia de Pifo, así como también se estima la ejecución de campeonatos 

interparroquiales. 

Enfoque económico: 

En las zonas externas se pretende utilizar el espacio para la generación de ferias de 

emprendimientos, ferias agrícolas, que le permitan a los actores de la economía popular y 

solidaria de nuestra parroquia poder fomentar de mejor manera sus actividades y de esta manera 

poder aportar al fortalecimiento de la economía local. 

Enfoque Cultural: 

Tanto en las áreas internas como externas del Coliseo se pretende realizar actividades culturales, 

como presentación de grupos de danzas, presentación de grupos locales y la realización de 

eventos que nos permitan rescatar las tradiciones culturales de nuestro territorio. 

Enfoque Gastronómico: 

Promoviendo la gastronomía local, en ferias que fomenten el dinamismo de la economía local, 

promoviendo el desarrollo de la oralidad gastronómica, rescatando los sabores culinarios de la 

parroquia. 

11. Promoción del Proyecto: 

• Elaborar material informativo (trípticos, banners, posts) para redes sociales del GAD 
Parroquial explicando los beneficios de la donación del coliseo para la comunidad. 

• Realizar una rueda de prensa invitando a medios locales para dar a conocer públicamente la 
solicitud de donación y los pormenores del proyecto. 
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• Organizar una audiencia pública abierta a la ciudadanía para exponer el proyecto y recibir 
aportes. 

• Visitar los barrios e instituciones educativas de la parroquia para difundir el proyecto 
mediante perifoneo, entrega de hojas volantes y conversatorios informativos. 

• Gestionar entrevistas en medios radiales y escritos de la localidad para exponer sobre los 
alcances del proyecto. 

• Ubicar vallas publicitarias estratégicamente en espacios públicos de la parroquia informando 
sobre los beneficios comunitarios del proyecto. 

• Realizar concursos en redes sociales y establecimientos educativos relacionados al deporte, 
cultura y recreación vinculando al proyecto del coliseo mediante la comisión de turismo y 
deportes. 

• Aprovechar eventos masivos en la parroquia para instalar stands y difundir el proyecto. 

• Capacitar a líderes barriales para que repliquen la información sobre el proyecto. 

12. Localización del proyecto: 
 

 

13. Conclusiones y recomendaciones: 
Conclusiones el proyecto de donación del coliseo de Pifo:  

• El coliseo de Pifo históricamente ha constituido un punto de encuentro y desarrollo de 
actividades deportivas, culturales y sociales, que requieren de rehabilitación y adecuación a 
las necesidades actuales. 

• La donación del predio donde se ubica el coliseo al GAD Parroquial permitirá que este asuma 
en forma directa la administración, operación y mantenimiento de las instalaciones. 

Monumento 

letras 3d 
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• El proyecto plantea la rehabilitación integral del coliseo para convertirlo en un moderno 
centro que promueva la recreación, la práctica deportiva y la expresión cultural en beneficio 
de toda la población. 

• Se priorizará el uso del coliseo por parte de niños, jóvenes y grupos de atención prioritaria de 
la parroquia. 

• El GAD Parroquial preverá asignación presupuestaria y buscará financiamiento 
complementario para garantizar un adecuado funcionamiento del coliseo. 

• El proyecto cuenta con respaldo legal en el marco de las competencias del GAD Parroquial 
establecidas en el COOTAD. 

• La ejecución del proyecto impulsará el desarrollo integral de la parroquia en lo social, 
deportivo, cultural y recreativo. 

• Para llevar a cabo con los proyectos a través de las diferentes comisiones del GAD Pifo, es 
necesario que el predio esté a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Parroquia de Pifo. 

 Como recomendaciones para el proyecto, se pueden considerar las siguientes: 

• Se recomienda gestionar la donación del predio por parte del Municipio de Quito a través de 
un convenio interinstitucional que permita transferir la administración al GAD Parroquial. 

• Es recomendable conformar un comité de gestión con participación comunitaria para la 
administración y vigilancia del cumplimiento de objetivos del proyecto. 

• Se recomienda elaborar un reglamento de uso del coliseo que regule horarios, costos y 
normas de comportamiento, siendo aplicado rigurosamente. 

• Es importante dar mantenimiento preventivo continuo y realizar mejoras progresivas en las 
instalaciones del coliseo con visión de largo plazo. 

• Se recomienda establecer convenios con ligas deportivas, clubes barriales, grupos artísticos, 
culturales y gastronómicos para maximizar el uso del coliseo. 

• Es recomendable implementar un sistema de monitoreo y evaluación de las actividades 
realizadas en el coliseo para mejorar permanentemente. 

• Se sugiere gestionar alianzas con empresas privadas y otros niveles de gobierno para asegurar 
la sostenibilidad financiera del proyecto. 

• Es fundamental informar y rendir cuentas permanentemente a la comunidad sobre avances 
para mantener su respaldo al proyecto. 

• Se recomienda capacitar al personal del GAD Parroquial para una adecuada operación y 
seguridad del coliseo. 
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 Estas conclusiones y recomendaciones buscan orientar y fortalecer la implementación del proyecto, 
maximizando sus beneficios para la parroquia de Pifo, para lo cual es muy necesario de la donación 
de este predio. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Carlos Olmedo  
Presidente GAD Pifo 
 

  

Firmado electrónicamente por:

CARLOS AMABLE 
OLMEDO YANACALLO
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O

Quito, D.M., 29 de enero de 2024

Asunto: Solicitud de ficha valorativa - donación Predio Nro. No. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señorita Ingeniera
Andrea Elizabeth Pardo
Directora Metropolitana de Catastros FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un cordial y atento saludo me dirijo a usted, con relación al Documento Nro.
GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, el cual contiene el oficio No. 197
GPRP, a través del cual, el Presidente del GAD Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito, lo siguiente: 
  
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO GRATUITO, EL
COLISEO, conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al
Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 
  
ANTECEDENTES:  
  
1. Con Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través del
cual, el Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quito, lo siguiente: 
  
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO GRATUITO, EL
COLISEO, conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al
Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 
  
2. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M, de 08 de agosto de 2023, el Área
Legal de esta Dirección Metropolitana, solicitó a las Áreas Técnicas de la misma Dirección: 
  
“( …) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de titularidad
del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el
sector urbano de la Parroquia de Pifo. 
  
Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva inspección in-situ, y
se elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es
20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
  
3. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O, de 18 de agosto de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó al Registro de la Propiedad: 
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“( …) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un certificado de
gravamen del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28
de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04
de agosto del 2016 (se adjunta acta de inscripción).” 
  
4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M, de 11 de septiembre de 2023, el Área
Técnica de Gestión de Bienes Inmuebles, indicó: 
  
“( …) Respecto a la solicitud realizada, me permito informar que el día 30 de agosto de 2023 se realizó
la inspección para la verificación del ocupación y estado actual del predio No. 3684681, de la cual se
desprende el informe técnico DMGBI-AT-2023-272_3684681 (adjunto)” 
  
5. Según Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF, de 02 de octubre de 2023, el Registro de
la Propiedad – Certificaciones, expresó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del
RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente certificado con número 2521375 de
fecha 27 de septiembre de 2023. Señalando que la información registral que se proporciona y emite el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales
existentes en los archivos de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011.” 
  
6. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O, de 05 de octubre de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó al Registro de la Propiedad: 
  
“( …) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada anteriormente, para la
emisión del respectivo certificado.” 
  
7. Con Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF, de 07 de noviembre de 2023, el Registro de
la Propiedad – Certificaciones, estableció: 
  
“( …) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos de esta
Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la
búsqueda en el índice general del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el certificado con número de
trámite 2577495 de fecha 07 de noviembre de 2023.” 
  
8. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M, de 14 de noviembre de 2023, el Área
Técnica de Inventario, señaló: 
  
“( …) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No. DMGBI-ATI-2023-0291
correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye lo siguiente: 
  
"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por ser producto de
una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por
declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward
Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016." (…)”  
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9. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O, de 14 de noviembre de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
  
“( …) se sirva emitir los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el procedimiento de
donación del Predio Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial de Pifo.” 
  
10. Con base en el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0178-O, de 23 de enero de 2024, la Administración
Zonal Tumbaco comunicó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección Metropolitana de
Gestión de Bienes Inmuebles, se remite el Informe técnico No. AMZT-DGT-TV/2023/401, Informe Social
Nro. AMZT-UGP-MFG-2024-003 e Informe Legal Nro. 014-DAJ-AZT-2024, así como el levantamiento
planimétrico georeferenciado en formato DWG y PDF, con el fin de que se continúe con la donación del
predio Nro. 3684641, de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Parroquial “Pifo”.” 
  
Solicitud:  
  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, se
solicita de la manera más cordial, por medio de quien corresponda, se sirva remitir a esta Dirección
Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro. 3684681, con el fin de continuar con la
donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de Pifo. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración y estima.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-AZT-2024-0178-O 

Anexos: 
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
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- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Paola Vanessa Haro Espinel  ph DMGBI-AL  2024-01-29  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2024-01-29  
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Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANDRES
YEPEZ DIAZ
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Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O

Quito, D.M., 05 de febrero de 2024

Asunto: Respuesta la oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O - donación Predio
Nro. 3684681, GAD Parroquial de Pifo
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención al oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O de 29 de enero de 2024,
mediante el cual informa y solicita a la Dirección Metropolitana de Catastro lo siguiente: 
  
“( …) se solicita de la manera más cordial, por medio de quien corresponda, se sirva
remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro.
3684681, con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural
de Pifo.” 
  
Al respecto, se informa: 
  
Marco Legal 
  
•       Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, vigente. 
  
Título III – Del Catastro Inmobiliario Ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito 
  
Capítulo I, disposiciones generales, Sección I, ámbito de aplicación, competencias,
definición, finalidad, objetivos y clasificación de los bienes inmuebles 
  
“Artículo 2681.- Competencias. - la formación, el mantenimiento y la conservación del
catastro inmobiliario, así como la difusión de la información catastral, es de
competencia exclusiva de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, por
medio de la Dirección Metropolitana de Catastro.” (El énfasis me pertenece). 
  
Por lo expuesto y conforme la normativa legal citada, la Unidad de Gestión de Catastro
Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, informa
que, una vez analizada la documentación adjunta en el expediente SITRA, procede a
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emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024,
mismo que se servirá encontrar adjunto al presente. 
  
Particular que se informa para los fines correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Joselito Geovanny Ortiz Carranza
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL -
FUNCIONARIO DIRECTIVO 7
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL -
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE GESTIÓN DE
CATASTRO ESPECIAL  

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O 

Anexos: 
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
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- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera
Andrea Elizabeth Pardo
Directora Metropolitana de Catastros FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO
 

Señora Arquitecta
Jenny Karina Torres Lascano
Servidor Municipal 13
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL
 

Señorita Arquitecta
Myrian Piedad Choto Caisaguano
Servidor Municipal 8
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE GESTIÓN DE CATASTRO ESPECIAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Stephany Bercelay Tinoco Ruilova sbtr SHOT-DMC-UGCE 2024-02-01  

Revisado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza jo SHOT-DMC-UGCE 2024-02-04  

Revisado por: Jenny Karina Torres Lascano  jktl SHOT-DMC-UGCE 2024-02-01  

Aprobado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza jo SHOT-DMC-UGCE 2024-02-05  

3/3

Firmado electrónicamente por:

JOSELITO GEOVANNY
ORTIZ CARRANZA
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N° INFORME TÉCNICO: 

 
SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 

 

 1.- DATOS GENERALES DEL TRÁMITE:   
 

No. De Trámite: GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O Sistema de 
Trámite: 

SITRA (Sistema de Trámites) 

Solicitante: Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Propietario: MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha Ingreso: 29-01-2024 Fecha de 
Reingreso: 

NO APLICA 

Número Predio: 3684681 Número Clave 
Catastral: 

20133-04-003 

 

  2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO No. 3684681  
 

ZONA: TUMBACO PARROQUIA: PIFO 

 

UBICACIÓN DEL LOTE FOTO FRENTE PRINCIPAL DE LOTE 

 
 

 
IMAGEN N° 1 IMAGEN N° 2 

Fuente: SIREC-Q (ORTOFOTO 2010) 01-02-2024 Fuente: Google Maps 

LEYENDA 
Límites de lotes 

 
Predio 

 

3.- ANTECEDENTES:  
 

En atención al oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O de 29 de enero de 2024, mediante el 
cual la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, informa a esta Dirección 
Metropolitana lo siguiente: 

 
“(…) se solicita de la manera más cordial, por medio de quien corresponda, se sirva remitir a esta 
Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro. 3684681, con el fin de 
continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de Pifo.” 
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  4.- BASE LEGAL:  
 

• Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, vigente. 

Título III – Del Catastro Inmobiliario Ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito 
 

Capítulo I, disposiciones generales, sección I, ámbito de aplicación, competencias, definición, 
finalidad, objetivos y clasificación de los bienes inmuebles 
 
Artículo 2681.- Competencias. - la formación, el mantenimiento y la conservación del catastro 
inmobiliario, así como la difusión de la información catastral, es de competencia exclusiva de la 
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la Dirección Metropolitana de 
Catastro.” (El énfasis me pertenece). 

 

  5.- ANÁLISIS TÉCNICO:  
 

5.1. ANÁLISIS PRELIMINAR/HISTÓRICO/ESTADO ACTUAL: 

• PREDIO No. 3684681 

Una vez revisada la documentación adjunta en el expediente SITRA, se verificó que el predio 
No. 3684681, en su levantamiento planimétrico, se sobrepone a los linderos Sur y Oeste, tal 
como se indica en la siguiente imagen:  
 

 
IMAGEN N°3 

DATOS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO No. 370289 
Fuente: SIREC-Q (01-02-2024) 

 

  6.- CONCLUSIONES:  
 

• De acuerdo con el levantamiento planimétrico del predio No. 3684681, se verificó que sus 
linderos Sur y Oeste se sobreponen. Por esta razón, se solicita gentilmente se sirva ratificar 
o rectificar los linderos antes mencionados. 
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• El presente informe se realizó con los datos que cuenta esta Dirección Metropolitana en la 
actualidad. 

 
   7.- RECOMENDACIONES:  

 
NO APLICA 

 

    8.- ANEXOS:  
 

• Oficio de pedido Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O 
 

  9.- FIRMAS DE RESPONSABILIDAD  
 

ACCIÓN RESPONSABLE FIRMA 

 

Elaborado por: 
 

Arq. Stephany Tinoco R. 

Analista Catastral 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO - UGCE 

 

 

 
Revisado y aprobado por: 

 

Arq. Jenny Torres 

Coordinadora 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO – UGCE 

 

 

 
FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME: 01/02/2024 

 

 NOTAS:  

 
• La Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a través de la Dirección Metropolitana de Catastro, pone a disposición 

de los ciudadanos, una herramienta de consulta y exploración interactiva de los predios urbanos y rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, con la finalidad de acercar los servicios al ciudadano y transparentar la gestión. Como parte de las 
estrategias de mejora continua de los servicios municipales, este portal ciudadano estará en permanente actualización. 
Se encuentra a su disposición en el siguiente link:  https: //geoportal.quito.gob.ec/visor/descargas.php. 

• Para consultar el informe de regulación metropolitana y datos de cédula catastral, dirigirse al siguiente link: 
https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/buscarPredio.jsf. 

Firmado electrónicamente por:

STEPHANY BERCELAY 
TINOCO RUILOVA

Firmado electrónicamente por:

JENNY KARINA TORRES 
LASCANO
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

CODIGO: 
 

DMGBI-ATI-2023-0291 
DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 

 

Fecha de elaboración Versión  
Página 1 de 3 14/11/23  

 

 

1. DATOS DEL TRÁMITE: 

NO. TRÁMITE SITRA: Documento Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-
0377-M del 08 de agosto de 2023 

SOLICITANTE: Mgs. Karla Fabiana Ortega Espín 
AREA LEGAL DMGBI 

TIPO DE TRÁMITE: Informe  de Titularidad y Categoría del Bien 
Inmueble 

ASUNTO: Informe de titularidad Predio Nro. 3684681 

2. ANTECEDENTES: 

 
En atención al documento Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M del 08 de 
agosto de 2023, mediante el cual, el área legal de la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles, solicita: 
 
"(…) Se proceda con la elaboración del respectivo informe de titularidad del Predio 
No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera 
parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
 

 

3. DESARROLLO DEL INFORME: 
 
 

3.1   DATOS TÉCNICOS 
 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
 

C.C./R.U.C: 1760003410001 

Nombre o razón social: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DATOS DEL PREDIO 

Número de predio: 3684681 

Clave catastral anterior: 20133 04 003 

 
DATOS DEL LOTE 
 

Zona Metropolitana: Tumbaco 

Parroquia: Pifo 

Barrio/Sector: Primavera Centro 

Dependencia administrativa: Administración Zonal Tumbaco 

 

           Uso de suelo:                              (E) Equipamiento  
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

CODIGO: 
 

DMGBI-ATI-2023-0291 
DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 

 

Fecha de elaboración Versión  
Página 2 de 3 14/11/23  

 

 

 

 
 

El predio No. 3684681 con clave catastral 20133 04 003, se encuentra ubicado 
en el sector Primavera Centro, parroquia Pifo, Zona Metropolitana Tumbaco. 

 
            3.2   DATOS LEGALES 
 

El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito por ser producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de bien 
mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward 
Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016. 

 
            3.3 CATEGORÍA 
 

Según el procedimiento de adquisición detallado previamente, el predio No. 
3684681 se clasifica como Bien de Dominio Privado, en virtud del literal c) del 
artículo 419 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, mismo 
que establece que los bienes mostrencos ubicados dentro de las respectivas 
circunscripciones territoriales son considerados bienes de dominio privado. 
Esta determinación se encuentra en concordancia con lo estipulado en los 
artículos 4033, 4047 y 4050 del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito 
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

CODIGO: 
 

DMGBI-ATI-2023-0291 
DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 

 

Fecha de elaboración Versión  
Página 3 de 3 14/11/23  

 

 

 

3 CONCLUSIONES: 

 
El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito por ser producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de bien 
mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward 
Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016. 
 

4 OBSERVACIONES: 

   

El presente informe se lo realizó con los datos disponibles a la fecha actual. En 
tal razón, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, se 
deslinda de omisiones de datos históricos adicionales sobre las cuales no se 
tiene información. 

 
 

Acción Responsable Fecha Firma 

 
Elaborado por: 

 
Arq. J. Brito 14-11-2023  

Revisado por: Arq. E. Andrade 14-11-2023  

 

Firmado electrónicamente por:

JULIO ANDRE BRITO 
ALMEIDA

Firmado electrónicamente por:

IVAN ESTEBAN 
ANDRADE ALBORNOZ
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O

Quito, D.M., 05 de octubre de 2023

Asunto: Insistencia - Solicitud de certificado de gravámenes Predio Nro. No. 3684681,
clave catastral es 20133-04-003 Gad Parroquial de Pifo
 
 
Señora Abogada
Anabell del Rocio Rivadeneira Gómez
Registradora de la Propiedad Encargada
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted en respuesta al oficio
No. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF del 02 de octubre del 2023, mediante el
cual, el Registro de la Propiedad remite el certificado con número 2521375, en el cual 
establece: 
 
"NO confiere certificación de gravámenes del PREDIO 3684681, situado en la parroquia
PIFO, de éste cantón, a nombre de MUNICIPIO DE QUITO por cuanto, revisados los
índices de los Registros de Propiedad de ésta Oficina, en la fecha señalada en el Oficio
3313-O, NO se verifica el acta de inscripción 04/08/2016 del título de adquisición, por lo
que el interesado deberá SOLICITAR EL CERTIFICADO DE GRAVÁMENES CON LOS
DATOS CORRECTOS DE ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE" 
 
Al respecto, se insiste en los solicitado mediante oficio
No. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O del 18 de agosto del 2023, en el que se menciona: 
 
"(...) se remita un certificado de gravamen del predio No. 3684681, producto de una
subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el
notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto
del 2016 (se adjunta acta de inscripción)." 
 
Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada 
anteriormente, para la emisión del respectivo certificado. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 

1/2220
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O

Quito, D.M., 05 de octubre de 2023

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF 

Anexos: 
- 2521375.pdf
- 60875 - 23315 - PROPIEDAD - 2016.pdf
- 4833-E-197-GPRP-CARLOS OLMEDO.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Julio Andre Brito Almeida
Servidor Municipal 12
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA 
TÉCNICA
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Julio Andre Brito Almeida  jb DMGBI-AT  2023-10-04  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2023-10-05  

2/2

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANDRES
YEPEZ DIAZ

221



 

Administración General 
Dirección Metropolitana 

de Gestión de bienes 
inmuebles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
www.quito.gob.ec 
Montúfar N4-119 y Espejo - PBX: 3952300 Ext. 13169-13153 

Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M

Quito, D.M., 14 de noviembre de 2023

PARA: Sra. Mgs. Karla Fabiana Ortega Espín
Funcionaria Directiva 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES
INMUEBLES - AREA LEGAL  

ASUNTO: Informe de titularidad Predio Nro. No. 3684681, Gad Parroquial de Pifo 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted en atención al documento Nro.
GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M del 08 de agosto de 2023, mediante el cual, el
área legal de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita: 
  
"(…) Se proceda con la elaboración del respectivo informe de titularidad del Predio No.
3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el
sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
 
Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No.
DMGBI-ATI-2023-0291 correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se
concluye lo siguiente: 
 
"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por
ser producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio
del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad
el 04 de agosto del 2016." 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

1/2222



 

Administración General 
Dirección Metropolitana 

de Gestión de bienes 
inmuebles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
www.quito.gob.ec 
Montúfar N4-119 y Espejo - PBX: 3952300 Ext. 13169-13153 

Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M

Quito, D.M., 14 de noviembre de 2023

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Ivan Esteban Andrade Albornoz
SERVIDOR MUNICIPAL 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES -
AREA TÉCNICA   

Referencias: 
- GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF 

Anexos: 
- 60875 - 23315 - PROPIEDAD - 2016.pdf
- 4833-E-197-GPRP-CARLOS OLMEDO.pdf
- 2577495.pdf
- DMGBI-ATI-2023-291-PREDIO-3684681-signed-signed.pdf

Copia: 
Sr. Arq. Julio Andre Brito Almeida
Servidor Municipal 12
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA 
TÉCNICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Julio Andre Brito Almeida  jb DMGBI-AT  2023-11-14  

Aprobado por: Ivan Esteban Andrade Albornoz ia DMGBI-AT  2023-11-14  

2/2

Firmado electrónicamente por:

IVAN ESTEBAN
ANDRADE ALBORNOZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del Inmueble

Número de Trámite: 2577495

Número de Petición: 2712769

Fecha de Petición: 30 de Octubre de 2023 a las 13:04

Número de Certificado: 2716007

Fecha emisión: 7 de Noviembre de 2023 a las 11:24
 

 

Referencias: 04/08/2016-PO-65861f-23315i-60875r

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,

mediante resolución Nº RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entregados y

que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de

marginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide la Ley de

Registro; y, considerando que la base de datos de esta entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos

ochenta, hasta la presente fecha, CERTIFICO:

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

Lote DOS producto de la subdivisión del Inmueble ubicado en la Calle Francisco de Orellana, parroquia Pifo, de este

Cantón.

2.- PROPIETARIO(S):

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Mediante EXPEDIENTE REFERENCIAL No. 396-2016, OFICIO Nº048,  dictado por el Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito,   TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS,  que tienen relación con la DECLARACIÓN DE BIEN

MOSTRENCO MUNICIPAL, debidamente protocolizado  el VEINTE Y OCHO DE JULIO DEL DOS MIL  DIECISÉIS, ante el

Notario QUINCUAGÉSIMA SEXTA del cantón Quito, Doctor. Edward Franco C. Inscrita el CUATRO DE AGOSTO DEL

DOS MIL DIEZ Y SEIS.----------- Fecha de Inscripcion: 31 de Agosto de 2018 a las 08:52 Nro. Inscripcion: 273 Fecha de

Repertorio: 31 de Julio de 2018 a las 08:18 Nro. Repertorio: 2018060850 Nro. Tramite: 243091 Nro. Petición: 259706 Libro:

LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS según protocolización de la AUTORIZACIÓN DE PARTICIÓN,

realizada ante la NOTARIA QUINCUAGESIMA SEXTA de QUITO, con fecha 27 de Julio del 2018 de la cual consta que En

esta fecha se me presentó la RESOLUCIÓN No.C-175 de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, emitida por el Abogado

Diego Cevallos Salgado, en calidad de Secretario General del Consejo Metropolitano de Quito, mediante la cual se ha

resuelto AUTORIZAR LA PARTICIÓN en TRES lotes de menor extensión del Predio No.36904, clave catastral

No.20133-04-001, ubicado en la Calle Francisco de Orellana, sector Primavera Centro, parroquia PIFO, de propiedad

Municipal, misma que ha sido debidamente protocolizada ante la Notaría Quincuagésimo Sexta (S) del cantón Quito, con

fecha veintisiete de julio de dos mil dieciocho, documentación que se encuentra adjunta a la presente inscripción en formato

digital.-

Digitally signed by: GUIDO DESIDERIO

MANTILLA JACOME

Date: 2023.11.07 11:25:36 COT

Location: Registro de la Propiedad - Quito
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4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar ni embargos. Se revisan gravámenes

únicamente como consta en el acta de inscripción, basado en los índices del sistema (SIREL)  - el funcionaria/o que emite

la presente certificación no se hace responsable por algún error u omisión propio del sistema registral.-    

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros,

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo,

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado.

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am.

La elaboración, contenido y emisión del certificado es de exclusiva responsabilidad del certificador.

Responsable: BAVD

Revisión: BAVD

 

Documento firmado electrónicamente

 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M

Quito, D.M., 08 de agosto de 2023

PARA: Sr. Mgs. Orlando Xavier Quenguán Díaz
Servidor Municipal 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES
INMUEBLES - AREA TÉCNICA  

  Srta. Mgs. Etsa Anaí Bustos Gordón
Servidora Municipal 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES
INMUEBLES - AREA TÉCNICA  

ASUNTO: Solicitud de Informe Técnico de Titularidad y Disponibilidad - Solicitud de
Donación Predio Nro. No. 3684681, clave catastral es 20133-04-003 Gad
Parroquial de Pifo 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo me dirijo a usted, con la finalidad de poner en su
conocimiento el Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de
julio de 2023, a través del cual, el Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, lo siguiente: 
 
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO
GRATUITO, EL COLISEO, conforme a la identificación catastral que he señalado
anteriormente y que corresponde al Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 
20133-04-003.” 
 
Al respecto, y conforme las competencias asignadas por el Director Metropolitano de
Gestión de Bienes Inmuebles, solicito de la manera más comedida que, se proceda con la
elaboración de la siguiente información: 
 
Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de
titularidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la
cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo.    
 
Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva
inspección in-situ, y se elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No.
3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el
sector urbano de la Parroquia de Pifo.   
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Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M

Quito, D.M., 08 de agosto de 2023

Por la atención que se dé al presente pedido, anticipo mis agradecimientos.   
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Andres Humberto Villalba Burbano
SERVIDOR MUNICIPAL 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES -
AREA LEGAL   

Referencias: 
- GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E 

Anexos: 
- 4833-E-197-GPRP-CARLOS OLMEDO.pdf
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Firmado electrónicamente por:

ANDRES HUMBERTO
VILLALBA BURBANO
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Asunto: Solicitud de informe sobre la normativa urbanística - donación predio Nro. 3684681, GAD Parroquial
de Pifo
 
 
Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted con relación al oficio Nro.
GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0871-O, de 24 de abril de 2024, remitido por el Jefe de la Unidad de
Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, misma que indicó a la Dirección
Metropolitana de Bienes Inmuebles, lo siguiente: 
  
“( …) la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, dentro del ámbito de sus atribuciones y responsabilidades, procede a
emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0903 de 24 de abril de 2024, que contiene los datos
técnicos para el proceso de donación del predio No. 3684681 de clave catastral No. 20133-04-003, mismo que
se servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
Al respecto, manifiesto lo siguiente: 
  
ANTECEDENTES. – 
  
1. Con Documento Nro. GADDMQ-AM-AGD-2023-4833-E de fecha 17 de julio de 2023, a través del cual, el
Presidente del Gad Parroquial de Pifo, solicitó al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, lo 
siguiente: 
  
“( …) se digne resolver la transferencia de dominio y propiedad, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante DONACIÓN o TTITULO GRATUITO, EL COLISEO,
conforme a la identificación catastral que he señalado anteriormente y que corresponde al Predio No.
3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003.” 
  
2. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M, de 08 de agosto de 2023, el Área Legal de
esta Dirección Metropolitana, solicitó a las Áreas Técnicas de la misma Dirección: 
  
“( …) Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del respectivo informe de titularidad del
Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003, ubicado en la cabecera parroquial, en el sector
urbano de la Parroquia de Pifo. 
  
Área Técnica de Administración de Bienes Inmuebles: Se proceda con la respectiva inspección in-situ, y se
elabore el informe técnico de disponibilidad del Predio No. 3684681; y, su clave catastral es 20133-04-003,
ubicado en la cabecera parroquial, en el sector urbano de la Parroquia de Pifo.” 
  
3. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O, de 18 de agosto de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó al Registro de la Propiedad: 
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“( …) Al respecto, me permito solicitar, se disponga a quien corresponda, se remita un certificado de gravamen
del predio No. 3684681, producto de una subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito por declaratoria de bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el
notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016 (se adjunta
acta de inscripción).” 
  
4. Con memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M, de 11 de septiembre de 2023, el Área Técnica
de Gestión de Bienes Inmuebles de esta Dirección Metropolitana, indicó: 
  
“( …) Respecto a la solicitud realizada, me permito informar que el día 30 de agosto de 2023 se realizó la
inspección para la verificación del ocupación y estado actual del predio No. 3684681, de la cual se desprende
el informe técnico DMGBI-AT-2023-272_3684681 (adjunto)” 
  
5. Según Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF, de 02 de octubre de 2023, la Dirección de
Certificaciones del Registro de la Propiedad, expresó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la búsqueda en el índice general del RPDMQ,
sírvase encontrar adjunto el/los trámite(s) correspondiente certificado con número 2521375 de fecha 27 de
septiembre de 2023. Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos
de esta Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011.” 
  
6. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O, de 05 de octubre de 2023, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, manifestó al Registro de la Propiedad: 
  
“( …) Vale reiterar que, se encuentra adjunto el acta de inscripción señalada anteriormente, para la emisión
del respectivo certificado.” 
  
7. Con Oficio Nro. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF, de 07 de noviembre de 2023, la Dirección de
certificaciones del Registro de la Propiedad, estableció: 
  
“( …) Señalando que la información registral que se proporciona y emite el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos de esta
Entidad, conforme acta de 1 de julio del 2011. En virtud de lo expuesto, toda vez que se ha realizado la
búsqueda en el índice general del RPDMQ, sírvase encontrar adjunto el certificado con número de trámite
2577495 de fecha 07 de noviembre de 2023.” 
  
8. Según Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M, de 14 de noviembre de 2023, el Área
Técnica de Inventario de esta Dirección Metropolitana, señaló: 
  
“( …) Al respecto, me permito remitir el informe de titularidad y categoría No. DMGBI-ATI-2023-0291
correspondiente al predio No. 3684681, en el mismo se concluye lo siguiente: 
  
"El predio 3684681 es Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por ser producto de una
subdivisión de un inmueble adquirido por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por declaratoria de
bien mostrenco, protocolizado el 28 de julio del 2016 ante el notario, Dr. Edward Franco C., e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 04 de agosto del 2016." (…)”  
  
9. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O, de 14 de noviembre de 2023, la Dirección
Metropolitana de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
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“( …) se sirva emitir los informes técnicos, legales y sociales, para continuar con el procedimiento de donación
del Predio Nro. 3684681, solicitado por el GAD Parroquial de Pifo.” 
  
10. Con base en el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0178-O, de 23 de enero de 2024, la Administración Zonal
Tumbaco comunicó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles, se remite el Informe técnico No. AMZT-DGT-TV/2023/401, Informe Social Nro.
AMZT-UGP-MFG-2024-003 e Informe Legal Nro. 014-DAJ-AZT-2024, así como el levantamiento planimétrico
georeferenciado en formato DWG y PDF, con el fin de que se continúe con la donación del predio Nro.
3684641, de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal Parroquial “Pifo”.” 
  
11. Según oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, la Dirección Metropolitana de
Bienes Inmuebles solicitó a la Dirección Metropolitana De Catastro: 
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro. 3684681,
con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de Pifo.” 
  
12. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O, de 05 de febrero de 2024, la Unidad de
Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, señaló a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Por lo expuesto y conforme la normativa legal citada, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la
Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial dentro del ámbito
de sus competencias y atribuciones, informa que, una vez analizada la documentación adjunta en el expediente
SITRA, procede a emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024,
mismo que se servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
13. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O, de 15 de febrero de 2024, la Dirección
Metropolitana de Bienes Inmuebles, solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
  
“( …) se sirva subsanar las observaciones contenidas en el Informe Técnico Nro.
SHOT-DMC-UGCE-2024-0312 de 01 de febrero de 2024, remitido por la Dirección Metropolitana de Catastro
– UGCE, mismo que indica: (…)”  
  
14. De acuerdo con el documento No. GADDMQ-AM-AGD-2024-1183-E , de 16 de febrero de 2024, el cual
contiene el Oficio No. 118 GPRP, de 16 de febrero de 2024, por el cual, el Ing. Carlos Olmedo Yanacallo,
Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, solicitó al Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito: 
  
“( …) Con los antecedentes fácticos y legales expuestos, señor Alcalde Metropolitano, de manera respetuosa y
comedida, solicito a Usted, y a través suyo al Consejo Metropolitano, que se sirva transferir a favor del
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pifo, mediante la figura jurídica de DONACIÓN, el
dominio y propiedad del inmueble en el cual se encuentra funcionando el Coliseo de la Parroquia, cuyo número
de predio es No. 3684681. (…)”  
  
15. Con oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O, de 20 de febrero de 2024, el Sr. Angel Vega Concejal
Metropolitano, puso en conocimiento a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) el Oficio Nro. 118 GPRP de fecha 16 de febrero de 2024, suscrito por el Ing. Carlos Olmedo, Presidente
del GAD de Pifo, mediante el cual manifiesta y solicita: “…1.-Dentro de nuestra Parroquia existe un inmueble
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que es de propiedad municipal, en el cual se encuentra construido el Coliseo de la Parroquia, este inmueble se
halla ubicado en la calle Alfredo Gangotena, cuyo número de predio es el No. 3684681. (…)”  
  
16. Mediante oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de marzo de 2024, la Administración Zonal
Tumbaco informó a esta Dirección Metropolitana: 
  
“( …) Al respecto, se adjunta levantamiento topográfico del predio No. 3684681, en formato pdf con las firmas
de responsabilidad y dwg, con las corrección solicitadas con el fin de continuar con el proceso administrativo 
correspondiente.” 
  
17. Con oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O, de 06 de marzo de 2024, la Dirección Metropolitana de
Bienes Inmuebles, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro: 
  
“( …) En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, pone en
conocimiento el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0413-O, de 04 de marzo de 2024, donde la Administración
Zonal Tumbaco adjunta el levantamiento con las correcciones solicitas. 
  
Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó: (…)”  
  
18. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024, la Unidad de
Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicó: 
  
“( …) En el Certificado de Gravamen No. 2716007 y en el Informe Técnico de Titularidad de Dominio Nro.
DMGBI-ATI-2023-0291 de 14 de noviembre de 2023, se indica que el predio No. 3684681 es de propiedad
municipal por constituir el lote No. 2 producto de la subdivisión del Inmueble adquirido por el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito mediante Declaratoria de Bien Mostrenco. Sin embargo, en el expediente
SITRA no se encuentra adjunta la escritura de protocolización del fraccionamiento en la que se indique la
superficie y los linderos del lote No. 2 (predio 3684681) 
  
El área del lote de terreno y las dimensiones de los linderos indicados en el levantamiento planimétrico del
predio No. 3684681 difieren de los registrados en el informe técnico emitido por la Administración Zonal
Tumbaco, además el plano no contiene las cotas completas de los linderos. 
  
Por lo expuesto, la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, solicita gentilmente se sirva subsanar las observaciones
antes mencionadas, previo a dar atención al requerimiento.” 
  
19. Con oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O, de 20 de marzo de 2024, la Dirección Metropolitana de
Bienes Inmuebles solicitó a la Administración Zonal Tumbaco: 
  
“(…) se sirva ratificar o rectificar el informe técnico y plano emitido por la Administración Zonal a su cargo, en
virtud de las observaciones realizadas por la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección
Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, mediante oficio Nro.
GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O, de 10 de marzo de 2024, el cual indicó: (…)”. 
  
20. Según oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0640-O, de 05 de abril de 2024, la Administración Zonal Tumbaco
indicó a la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles: 
  
“( …) Al respecto, se rectifica el Informe Técnico AMZT-DGT-TV/2023/401, para lo cual se remite el Informe
Técnico Nro. AZT-DZHOP-GU/2024/125 de 03 de abril de 2024.” 
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21. Conforme oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O, de 12 de abril de 2024, la Dirección Metropolitana
de Bienes Inmuebles, informó y solicitó a la Dirección Metropolitana De Catastro: 
  
“( …) pone en conocimiento el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-0640-O, de 05 de abril de 2024, donde la
Administración Zonal Tumbaco adjunta el Informe Técnico Nro. AZT-DZHOP-GU/2024/125 de 03 de abril de 
2024. 
  
Por lo tanto, se reitera la petición realizada por esta Dirección Metropolitana mediante oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O, de 29 de enero de 2024, misma que solicitó: 
  
“( …) se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, la respectiva ficha valorativa del Predio Nro. 3684681,
con el fin de continuar con la donación solicitado por el GAD Parroquial Rural de Pifo” (…)”  
  
22. Mediante oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0871-O, de 24 de abril de 2024, el Jefe de la
Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicó a la Dirección
Metropolitana de Bienes Inmuebles: 
  
“( …) la Unidad de Gestión de Catastro Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, dentro del ámbito de sus atribuciones y responsabilidades, procede a
emitir el Informe Técnico Nro. SHOT-DMC-UGCE-2024-0903 de 24 de abril de 2024, que contiene los datos
técnicos para el proceso de donación del predio No. 3684681 de clave catastral No. 20133-04-003, mismo que
se servirá encontrar adjunto al presente.” 
  
REQUERIMIENTO. –  
  
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, se solicita de la
manera más cordial, por medio de quien corresponda, se sirva remitir a esta Dirección Metropolitana, un
informe técnico con criterio favorable o desfavorable sobre la normativa urbanística, con relación al predio No.
3684681 para continuar con el proceso de donación a favor del  GAD Parroquial Rural de Pifo, donde funcionan
las instalaciones del Coliseo de Pifo, una cancha de uso múltiple y área de sala comunal. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
DIRECTOR METROPOLITANO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0871-O 

Anexos: 
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
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- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 16. GADDMQ-AZT-2024-0413-O.pdf
- 15. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O.pdf
- 14. 1183-e_118_gprp.pdf
- 13. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O.pdf
- 17. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O.pdf
- 18. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O.pdf
- 19. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O.pdf
- 20. GADDMQ-AZT-2024-0640-O.pdf
- 20.2. protocolización_de_partición.pdf
- 16.1._topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif.dwg
- 16.1._topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif PLANO TOPOGRÁFICO-signed-signed-signed.pdf
- 20.1. informe_tecnico_n_125_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-signed (1).pdf
- 21. GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O.pdf
- 22. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0871-O.pdf
- 22.1. informe_tÉcnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0903-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Paola Vanessa Haro Espinel  ph DMGBI-AL  2024-05-01  

Aprobado por: Carlos Andrés Yépez Díaz  cy DMGBI  2024-05-01  
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CARLOS ANDRES
YEPEZ DIAZ
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Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMOT-2024-0277-O

Quito, D.M., 21 de mayo de 2024

Asunto: Respuesta a solicitud de informe sobre la normativa urbanística - donación predio Nro. 3684681, GAD
Parroquial de Pifo
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-2263-O, de fecha 01 de mayo de 2024, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles solicita a esta dependencia “( …)se sirva remitir a esta
Dirección Metropolitana, un informe técnico con criterio favorable o desfavorable sobre la normativa
urbanística, con relación al predio No. 3684681 para continuar con el proceso de donación a favor del GAD
Parroquial Rural de Pifo, donde funcionan las instalaciones del Coliseo de Pifo, una cancha de uso múltiple y
área de sala comunal.” 
 
En este sentido, sírvase encontrar adjunto al presente, el informe técnico 
IT-STHV-DMPPS-2024-0136-"Informe técnico donación predio Nro. 3684681" elaborado por la Dirección
Metropolitana de Ordenamiento Territorial, de la Secretaría Hábitat y Ordenamiento Territorial, respecto al uso
y aprovechamiento asignado al predio en mención, el cual concluye que. 
 
"En función a lo mencionado respecto al Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial a través
del Modelo Territorial Deseado que establece objetivos estratégicos, políticas que aportan a la consolidación
de los sistemas públicos de soporte dentro del Distrito Metropolitano de Quito; y conforme al Plan de Uso y
Gestión de Suelo aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito a través de la Ordenanza Metropolitana
PMDOT - PUGS No. 003 2024, como los instrumentos de planificación que establecen la normativa
urbanística, se concluye que el predio 3684681 donde se encuentra en funcionamiento el “Coliseo de Pifo, una
cancha de uso múltiple y área de sala comunal”, en relación al aprovechamiento urbanístico de usos y
ocupación de suelo no se opone a la planificación territorial vigente establecida para el sector, por lo cual el
pronunciamiento es favorable." 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Mauricio Ernesto Marín Echeverría
DIRECTOR METROPOLITANO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
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Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMOT-2024-0277-O

Quito, D.M., 21 de mayo de 2024

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2024-2263-O 

Anexos: 
- 9. GADDMQ-DMGBI-2023-4961-O.pdf
- 2. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0377-M.pdf
- 7.1. 2577495.pdf
- 8. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-1030-M.pdf
- 6. GADDMQ-DMGBI-2023-4240-O.pdf
- 8.1. dmgbi-ati-2023-291-predio-3684681-signed-signed.pdf
- 1. 4833-e-197-gprp-carlos_olmedo.pdf
- 12.1. informe_tecnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0312-signed-signed.pdf
- 12. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0241-O.pdf
- 11. GADDMQ-DMGBI-2024-0504-O.pdf
- 10.12. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681_(1)-signed.pdf
- 10.11. gaddmq-azt-2024-0014-o-1.pdf
- 10.10. gaddmq-azt-2023-0845-m-2.pdf
- 10.9. certificaciÓn_presupuestaria_no_001-2024-signed_(1).pdf
- 10.8. adjuntase_convenios_piscina_y_coliseo-signed.pdf
- 10.13. proyecto_coliseo_final_predio_no_3684681-signed.pdf
- 7.2. 60875_-_23315_-_propiedad_-_2016.pdf
- 10.1. informe_tecnico_n_401_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-2-signed.pdf
- 10.2. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681-plano_topogrÁfico-signed-signed.pdf
- 10.3. plano_topogrÁfico__-_predio_3684681.dwg
- 10.4. gaddmq-azt-dgpd-2024-0069-m.pdf
- 10.5. 003_informe_social_donación_predio_coliseo_pifo-signed-signed-signed.pdf
- 10.6. informe_legal_nro_014-daj-azt-2023_(donaciÓn_3684681)-signed-signed.pdf
- 10.7. adj._proyectos_psiciina_y_coliseo_pifo-signed-1.pdf
- 10. GADDMQ-AZT-2024-0178-O.pdf
- 7. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-5394-OF.pdf
- 5. GADDMQ-RPDMQ-DC-2023-4519-OF.pdf
- 4.1. dmgbi-at-2023-272_3684681-signed.pdf
- 4. GADDMQ-DMGBI-AT-2023-0790-M.pdf
- 3. GADDMQ-DMGBI-2023-3313-O.pdf
- 16. GADDMQ-AZT-2024-0413-O.pdf
- 15. GADDMQ-DC-VA-2024-0229-O.pdf
- 14. 1183-e_118_gprp.pdf
- 13. GADDMQ-DMGBI-2024-0826-O.pdf
- 17. GADDMQ-DMGBI-2024-1202-O.pdf
- 18. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0546-O.pdf
- 19. GADDMQ-DMGBI-2024-1443-O.pdf
- 20. GADDMQ-AZT-2024-0640-O.pdf
- 20.2. protocolización_de_partición.pdf
- 16.1._topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif.dwg
- 16.1._topogrÁfico-predio-3684681-coliseo-pif PLANO TOPOGRÁFICO-signed-signed-signed.pdf
- 20.1. informe_tecnico_n_125_transferencia_de_dominio_del_predio_3684681-signed-signed (1).pdf
- 21. GADDMQ-DMGBI-2024-1878-O.pdf
- 22. GADDMQ-SHOT-DMC-UGCE-2024-0871-O.pdf
- 22.1. informe_tÉcnico_nro._shot-dmc-ugce-2024-0903-signed-signed-signed.pdf
- IT-STHV-DMPPS-2024-0136-Informe técnico donación predio Nro. 3684681-signed (1).pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Daniel Sebastián Castañeda Fraga
Jefe Unidad de Planeamiento del Suelo FD7
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
 

Señorita Arquitecta
Estéfany Patricia Dávila Flores
Servidor Municipal 12
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Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-DMOT-2024-0277-O

Quito, D.M., 21 de mayo de 2024

SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Estéfany Patricia Dávila Flores  ed SHOT-DMOT  2024-05-21  

Revisado por: Daniel Sebastián Castañeda Fraga  dc SHOT-DMOT  2024-05-21  

Aprobado por: Mauricio Ernesto Marín Echeverría  meme SHOT-DMOT  2024-05-21  
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Firmado electrónicamente por:

MAURICIO ERNESTO
MARIN ECHEVERRIA
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DE SUELO 

 

INFORME TÉCNICO IT-STHV-DMPPS-2023-0136 

 

Fecha informe: 13 de mayo de 2024 

Tema: Informe técnico referente a la " Donación predio Nro. 3684681" 

Solicitante: 
Ing. Carlos Andrés Yépez – DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE 

BIENES INMUEBLES 

Oficio: GADDMQ-DMGBI-2024-2263-O 

Fecha oficio: 01 de mayo de 2024 

Equipo técnico: Arq. Estefany Dávila 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-2263-O, de fecha 01 de mayo de 2024, la Dirección 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles solicita a esta dependencia “(…)se sirva remitir a esta 

Dirección Metropolitana, un informe técnico con criterio favorable o desfavorable sobre la normativa 

urbanística, con relación al predio No. 3684681 para continuar con el proceso de donación a favor del 

GAD Parroquial Rural de Pifo, donde funcionan las instalaciones del Coliseo de Pifo, una cancha de 

uso múltiple y área de sala comunal.” 

 

MARCO LEGAL 

  

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomías y Descentralización - COOTAD dispone en 

su artículo 436.-“Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y 

autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o 

la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los 

integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de la propiedad, de 

acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre 

instituciones del sector público.” 

 

La ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo – LOOTUGS, en el numeral 3 del 

artículo 11 señala que se “(…) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 

metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o 

distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos 

naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, 

la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las debidas garantías 

para la movilidad y el acceso a los servicios básicos y a los espacios públicos de toda la población. (…)” 

 

Código Municipal 

 

El artículo 2258 respecto al ordenamiento territorial y planificación urbanística señala “La 

planificación urbanística del Distrito Metropolitano de Quito será aprobada por el Concejo 
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Metropolitano y se desarrollará a través de los instrumentos de planificación y gestión especificados 

en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, a cargo de los órganos responsables de la 

planificación, del territorio, hábitat y vivienda, y los demás órganos y empresas conforme las 

atribuciones contenidas en el presente instrumento y a la correspondiente estructura orgánica 

funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.” 

 

El artículo 2261 sobre el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS).-“ El Plan de Uso y Gestión del Suelo 

es el componente del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial que tiene por 

objeto establecer el planeamiento territorial y urbanístico del suelo urbano y rural, para la asignación 

de norma urbanística a través de la definición de la clasificación y subclasificación del suelo, el 

aprovechamiento urbanístico, instrumentos de planeamiento, instrumentos de gestión de suelo y 

financiamiento del desarrollo urbano, y la identificación de instrumentos complementarios de 

planificación.” 

 

Ordenanza PMDOT-PUGS No. 001-2021, 13 de septiembre de 2021 

 

La Ordenanza PMDOT-PUGS No. 001-2021, 13 de septiembre de 2021 que aprueba la actualización 

del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la aprobación del Plan de Uso y 

Gestión de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

El articulo 2 sobre la vigencia establece “El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito tendrán una 

vigencia de 12 años a partir de la aprobación de la presente ordenanza.” 

 

Ordenanza Metropolitana Nro. 044-2022 

 

La Ordenanza Metropolitana N° 044-2022 que sustituye el Título I “Del Régimen Administrativo del 

Suelo”, Libro IV.1 “Del Uso del Suelo”, Libro IV “Eje Territorial”, del Código Municipal para el 

Distrito  Metropolitano de Quito fue sancionada por el Alcalde Metropolitano el 02 de noviembre de 

2022. 

 

La disposición final de la misma, prescribe “La presente ordenanza entrará en vigencia desde la fecha 

de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Municipal y dominio web del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito.” 

 

La Ordenanza Metropolitana No. PMDOT-PUGS 001-2021, sancionada el 13 de septiembre de 2021 

ha entrado en vigencia conjuntamente con la Ordenanza aprobada y sancionada que sustituyó al 

Régimen Administrativo de Suelo con fecha 11 de noviembre de 2022 conforme la publicación en el 

Registro Oficial.  

 

Ordenanza PMDOT-PUGS No. 003-2024, 12 de mayo de 2024 

 

La Ordenanza PMDOT-PUGS No. 003-2024, sancionada el 12 de mayo de 2024 es una ordenanza 

reformatoria para la actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
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y el Plan de Uso y Gestión del suelo del distrito metropolitano de quito, contenido en las ordenanzas 

PMDOT-PUGS-001-2021 de 13 de septiembre de 2021 y PMDOT-PUGS-002-2022 de 29 de abril de 

2022. 

 

INFORME TÉCNICO 

 

El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en el objetivo estratégico 6, 

establece “Asegurar una vida plena y justa, con igualdad de oportunidades; y con acceso a salud, 

educación, cultura y seguridad” mediante el planteamiento de planes de desarrollo social y planes 

de seguridad ciudadana del Distrito Metropolitano de Quito; esto quiere decir que, es de relevancia 

para el Distrito en el eje de desarrollo social, asegurar el acceso a equipamientos de salud, educación, 

cultura y seguridad en concordancia con la planificación territorial. 

 

En ese contexto, la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través de la Dirección 

Metropolitana de Ordenamiento Territorial, conforme la normativa urbanística establecida en el Plan 

de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) - Ordenanza Metropolitana PMDOT-PUGS No. 003-2024, informa 

las asignaciones normativas de aprovechamiento urbanístico para el predio 3684681 en el siguiente 

cuadro: 

 

Tabla 1 Usos y Edificabilidad PUGS 

No. Predio Clasificación 

del suelo 

Subclasificación 

del suelo 

Uso Principal de 

Suelo 

Edificabilidad 

básica 

Lote 

Mínimo 

COS 

PB% 

COS Total 

% 

3684681 
SUELO 

URBANO 

CONSOLIDADO 

MEDIO 
EQUIPAMIENTO D203H-50 200 50 150 

Observaciones: (H) Código de edificabilidad para áreas históricas. 

 

 
Figura 1 LPredio 3684681 
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El artículo 104 de la Ordenanza Metropolitana PMDOT-PUGS No. 003-2024, para el uso de 

equipamiento establece lo siguiente: 

 

“El Uso específico equipamiento es el uso destinado a actividades e instalaciones que generan bienes 

y servicios, tanto públicos como sociales, con la finalidad de ejercer la promoción de los derechos de 

la ciudadanía, el acceso a los servicios públicos satisfacer; las necesidades de la población, garantizar 

el esparcimiento y mejorar la calidad de vida en el DMQ, independientemente de su carácter público 

o privado de acuerdo con la función social y ambiental de la propiedad (…)” 

 

Con el fin de analizar la normativa urbanística del predio 3684681 ubicado en la parroquia de Pifo en 

el sector de La Primavera Centro, se verifica la compatibilidad de usos de suelo conforme la Tabla 12.  

Usos de suelo y sus relaciones de compatibilidad con actividades económicas y/o equipamientos, 

inserta en el artículo 135 de la Ordenanza Metropolitana PMDOT-PUGS No. 003-2024: 

 

Tabla 2 Compatibilidades para uso de suelo Equipamiento 

 

PRINCIPAL TIPOLOGÍA SIM COMPLEMENTARIO RESTRINGIDO PROHIBIDO 

Equipamiento N/A  E 
EA, EB, EC, ECR, ED, EE, 

EF, EG, EI, EP, ES, ET  
R 

CB, CS, CZ, CM; IBI, IMI, IAI, IAR; 
NN1; SAS, SFS  

 

En este predio existe actualmente un coliseo y cancha de uso múltiple que corresponden a 

actividades de equipamiento Deportivo (ED) y tiene una sala comunal con diversas actividades para 

la comunidad que corresponde a actividades Culturales (EC), dichas actividades son compatibles con 

el uso de suelo Equipamiento. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

En función a lo mencionado respecto al Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

a través del Modelo Territorial Deseado que establece objetivos estratégicos, políticas que aportan 

a la consolidación de los sistemas públicos de soporte dentro del Distrito Metropolitano de Quito; y 

conforme al Plan de Uso y Gestión de Suelo aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito a través 

de la Ordenanza Metropolitana PMDOT - PUGS No. 003 2024, como los instrumentos de planificación 

que establecen la normativa urbanística, se concluye que el predio 3684681 donde se encuentra en 

funcionamiento el “Coliseo de Pifo, una cancha de uso múltiple y área de sala comunal”, en relación 

al aprovechamiento urbanístico de usos y ocupación de suelo no se opone a la planificación territorial 

vigente establecida para el sector, por lo cual el pronunciamiento es favorable.  
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